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I!'.TJ.CT-.:;cc10N. 

r·;uestru Ieg1slc.c16n ':!ivil -:stabl<:!ce !.:is di-

comprometen las ::iernonas :1• por :3tt!":uect'.J, tn.mbién su -

corrcs-p·Jndicnte m'Jñ'J de 9Xt"inciSn. '.Pal parece que en 

la Teoría Gcner::J.l de 1.aG Cb1 icaciJncs •JBtÚ :/a "i..-n::ilia-

:;'lente e.c'tu·1iudo, .;1:1 crr,b~r::::,::;, :1l ~vJ:..1::.cio:-i.nr :'..n. soci~ 

C.ad y C:Jnse CU'2~ te'.".:C:. r~ tn ·i. i ver::: 1f1.cJr t.J¡~;'.) ti:·'·} 1e rel.e_ 

lns consecuenci3~ ~ur~ traerá anarujado ~l rr~tad~ ~e 

El cum-i'..i:nie!:to --te 1.u1 Jbli.,:~t.:!Í.J!18!::' :le 1:1-

nero en 110~,12du nacH1n1~1 nG i·n9licu. nin. .. ~\tnn :)r:ible!:1á--

~;ie~i.c ~'!.1 '<";::"te ti"'J.) :r> l'r:l1-:::2-c:1cr~e~ 3.<: -!:1::¡¡;rla ~X7.:-':>.~j~ 

ra, 911 ,:irtud de ;¡ue ·2n ·:~Yl~o, ,~~e.ta nJ tiene cur~:;o -

1egal "./ cu..-~:vi·J 1r=c IP'f n'=r'r:'.i te ¡1..<e se .:st:1ble:TC.'l :Hl3- -

obl:.¿::1ción 1.:;ndt- :.nt.;;rve:i.;.o e::: tC' tl:-1·=· ':~ ::::)n•,!:1 n., -n -

país se admite el de!1Ósito de :ilone"!~t ~xtre.njer2, sin 
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embargo, estos caritales no ,~aducen los beneficios -

que el inversionista -:e 8Ste ti::io requiere, ya que, -

el pago de los intereses que ::n·o::!uce :Ju cnpi tal, se -

le 'Pª€'ª en su equivalent1~ en monc-r.a naci.'1n::ü. 

Es conveniente que 0ate tipo ñe J'!oneda no -

tenga "1ermi tida la librt: circulación, ;)erJ tnmbi~n es 

conveniente que, en vírtud del mayor flujo de cnuital 

extranjero que en i1:éxico e[.1tá GUC8diendo '.t qu-: at.t'TlBn

turá c.Jn el nuev8 Tr.'.1to.d:J Co:ncrcinlt 2e ir.::;trumenten 

Necesitamos divi3:~s ;icc!.rn par.ar la dcudG. externa, nec~ 

sita:nos que ee ubrun nuevas .Y mayores fuente::: C.e iem-

pleos, necesita..'TioS mejor tecnolo~ín, cte., l:t ~.::.fluen

cia de ca::>itnles externos ~.ería una medida <le snbs2-

nar entos reqw0!ri..rr11ent0st ~.ero deberr.os de nctualizar 

nue2tr;:i logi~lación, rnodif::.c:irlo. e:n b.'.:l:Je :i la ~;\~olu-

ción que va ex:1er:.:n·:ntC1.n<lo nuestra eCo!1omÍ-1. y nuestra 

sociedAd en ~enero!. 

SJstC:ne:nos ,:ue en '...tn r:iundo cambiante, la - -

sober3.nÍa naci'.Jnal se reafirma al entrar er .. contacto -

~l !Jr'CE:1;.nte trabLtjo !-rctende ~Etablecer un 

punte Ge v L.; ".::<:.:i.. que sirva e.e punt:o ele po.rt1Ca ,ar&. CO!?, 

fonnar ...:.n equ1~0 oe traba.Jo :._!1terd.1sci::,l1nari~ que 6.

nalice y ::ro~,onca ::.a ir.or..!.:ficació:-i r.Cecuo.C:a Qe la legi~ 

ls.ción i~ar .. caria. 



CAPITULO I, 

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL, 

A,- CONCEPTO. 

l. 

Las Instituciones de JUS'rIN IANO definieron 

así la oblig~jci6n: 11 es un lazo de derecho que nos -

constriñe en ln necesidad de pngar ulgunR cosa con--

fonne al Derecho de nuestra ciudad ''• La obligación -

está así comparada a un lazo que une,unn a otra a lns 

personas entre las cuales ha sido crea.dn:es, por otra 

parte, un lazo puramente jurídico. Pero si sujeta al 

deudor, si limita su libert;ad, no hemos rle sacar de -

ahí la conclusión de quP- sea unn molestia en la so-

ciedad. El hombre no puede bastarse a ní mismo. 11iene 

necesidad de la industria, d~ la rrctividad de sus se

mejantes; es por medio de las oblieaciones por lo que 

obtiene y por lo que da _oor sí mismo servicios reci-

procos. cuanto más se c~viliza una naci6n, más se de~ 

envuelve en ella el derecho de obli,_::;;.ci.:ines; de donde 

surge la importancin cariital de esta :nateria qui} na -

ha cesado de perfeccionarse dende los orígenP.s de Ro

ma hasta nuestros días, (1) 

(1), PETIT,Eugene.Trutado Elemental de Derecho Roma-

no.M~xico,1977. Pags, 313 y 314. 
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Partiendo de los conceptos del Derecho Ro-

mano, los autores modernos han dado definiciones que 

no difieren en mucho de aquéllos. Así, el Maestro --

Borja Soriano define a la obligación en los términos 

siguientes: " Obligación es la relación jurídica en-

tre dos o más perconas en virtud rle la cual unn de -

ellas, llamado deudor, queda sujota para con otra -

llamada acreedor, a una ~restaci6n o una nbstenci6n -

de carácter patrimonial que el acreedor puede exigir 

al deudor •. ( 2) Podemos anotar que el Código Civil -

de 1884 definía de manern vaga a lu obligación, pre-

cisP..m.ente en su Artículo 1526; sin 0mbo.rgo, el de ---

1928 no la define, 

De la definición que nos da el Maestro Bor

ja Soriano desprendemos que, los elementon de la o--

bligación son: 

a.- Uno o más sujetos activos y uno o más -

sujetos pasivos. 

b.- Una relación o vinculo jurídico entre -

el sujeto activo, acreedor y, el sujeto pasivo,deu--

dor: 

c.- El objeto de la relación jurídica obli-

gacional. 

Con respecto a este Jltimo elemento,el Ma-

estro Bejarano Sánchez noo dice que loE Juristas in-

dican tres acepciones para la palabra objeto, y que -

son: En la primern, se hace refer¿ncia que el objeto 

(2), BORJA SORIANO, Manuel, Teoría General de las Obli
gaciones, 12a.Edici6n. Edi t. Porrua,México, 1991. 
pag. 71. 



3, 

directo del contrato es el de crear o transferir de-

rechos y obligaciones¡ la segunda acepción es la que 

ve el objeto desde un punto de vista indirecto, que -

puede consistir en dar, hacer o no hacer¡ y por Últi

mo, la acepción que nos dice que el objeto eo la cosa 

misma que se da. 

Tanto para el Maestro Dejarano Sánchez co-

mo para Borja Soriano, el objeto puede ser un hecho -

positivo ( dar y hacer), que se le denomina presta-

ción; pero puede ser también un hecho negativo ( no -

hacer ), ea decir, una abstención. Por lo tanto, como 

lo seffala Bejarano sánchez: " el objeto de todo con

trato es el objeto de la obligación creada por él •••• 

cada obligación tiene su propio objeto, el cual con-

sistirá en el contenido de la conducta del deudor, a

quéllo a lo que se comprometió o que debe efectue.r " 

(3) Más adelante analizaremos m!Í.3 profundamente es-

tas ideas. 

l.- DIFERENCIAS ENTRE LAS OBLIGACIONES REA

LES '{ LAS OBLIGACIONES PERSONALES. 

Anteo de profundizar en cadn uno de este -

tipo de obligaciones, paso a mencionar una de las me

jores definiciones de Derecho Real para efecto de 

que n~s sirva de nunto de referencia. El Derecho Real 

" es la facultad que concede u la persona un poder --

(3). IDELI. pag. 69. 
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directo e inmediato sobre una cosa para disponer y 

gozar de ella, con exclusión de los demás, :; que trae 

para los que no son titulares dol derecho, la obliga

ci6n de abstenerse de perturbar al titular en el goce 

del mismo ~. (4) 

Con respecto a las Obligaciones Reales, ex

pondr<S las ideas de dos autores 1 

DOCTRINA DE MICHAN.- Para este jurista,laa 

obligaciones reales tienen el carácter de accesorias 

tanto de loe derechos reales de aprovechamiento o de 

primer grado, cuanto de las de garantía: hipoteca, -

prenda,etc, El titular de loa derechos reales, a pe-

ear del poder jurídico qua en forma directa e inmedi~ 

ta ejerce oobre bienes determinados, con finalidades 

de aprovechamiento o de garantía, reporta deberes ju

rídicos que tienen el carácter de accesorias de la 

facultad fundante. En esa virtud, el el titular de 

tales derechos reales puede renunciar a las mismas, -

liberándose de esa manera de las obligaciones que le 

son accesorias. 

TESIS DE BONNECASE.- Este autor formula ---

tres proposiciones principales en las que comprende -

toda la teoría de las obligaciones reales, y, son 

las siguientes: 

a.- La obligaci6n real es una noción Única, 

b.- La obligación ~ropter rem es esencial-

mente distinta a la personal o deber jurídico de cré

dito. 

c.- Las obligaciones realeo oe distl.nguen 

(4). ~AtAZAR, Efraf~· .Elem2nto8 de Derecho.)2a. Ed. 
Ed1 t. Porrua, Jéx1co, 19136. pa;o. 197. 
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de las servidumbres. 

Este jurista francés nos la define como una 

obligaci6n dotada, a pesar de ser accesoria, de un -

derecho real principal, de una autonomía que la sepa

ra en el rnismo grado, del derecho real y del crédito 

u obligaci6n perGonal, impone fl ou deudor, como tam-

bién posteriormente a los poseedores de la cosa, pero 

exclusivamente en raz6n y en 1'1 medida de la posesi6n 

de ésta, un acto positivo, sin que por ello la obli-

gación real se transforme, en ningún caso, en dere--

cho real o de crédito. 

En esta definici6n encontru~~s las sieuien

tes caracteristicas1 

a.- Las oblisaciones reales son autónomas, 

a pesar de ser accesorias de loo derechon reales ---

principales. 

b,- Su autonomía constituye un grado inter

medio entre las obligacioneo personaleo o derechos de 

crédito y los derechos realP.s. 

c.- Recaen siempre sobre un ~UJeto pasivo -

detenninado que es el poseedor Ue unu cosa. 

d.- Tales obligaciones existen en la rnedi--

da en qu~ .::;e tt:n¿<.t el C.:i:-2.ct~r -=.ci :"\'J:'-::<:d0r. Por ~on-

!3iguiontc, o.compañr-in A. lA posePi.6n, desaparecier.do 

con ella o pasando al nuevo poseedor. 

e.- Tienen como contenido Retos positivos, 

es decir, prestaciones de carácter pntri~onial, pero 

sin que llaguen a identificarse con las obliBaciones 

de hacer que se im!,)onen al deudor en los derechos de 

eré di to. 
Michan s6lo considera que las obligaciones 
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reales existen a cargo del titular de los de.rechos -

de igual naturaleza, pero omite decir que existen --

respecto a un sujeto distinto. 

Por nuestra parte consideramos que al lado 

de esas obligaciones reales que tiene el •itular ue -

un derecho de aprovechamiento o de earnntía, existen 

los deberes también reales a cargo del sujeto pasivo 

detenninado en ese tipo de facultades, o sea, del --

propietario o poseedor ue la cosa objeto uel grava--

men .. 

Las caructerist1cas que hemos e$tablccido -

para las obligaciones reales que son a cargo del pro

pietario que constituye un gravanien de aprovechamien

to o ue garantía sobre el bien que le pertenece, nos 

han aproximado en varios puntos a las obligaciones -

personales. En efecto, hemos dicho que esa clase de -

deberes jurídicos a cargo del propietario implican -

prestaciones o abstenciones de cnrácter !)atrimonia.l y 

afectan a un sujeto pasivo detenninado. 

En los C6digos Civiles no se ha reglan1enta

do la transmisión de los derechos reales ni de las 

obligaciones correla'ttvun a las m.1smas. h"'n ca'llbio, sí 

enconlrai-nos capítulo~ J.cUicadv;:. a lo. Lransmisiún de -

los derechos personales o de crédito y a la cesi6n de 

deudas. 

Este tema relativo a la transmisi6n de las 

obligaciones reales constituye una ve rd::i.dera nove dad 

en el Derecho Civil. La transferencia de las deudas -

ha sido también unn innovaci6n de importancia que in

trodujo el C6die,o Civil alemán y que tiene sus ante-
cedentes en el propio Derecho germánico. 



Nuestro C6digo Civil vigente, siguiendo al 

alemán, admite ya la transmisi6n de las obligaciones 

por cambio del deudor, requiriendo el consentimiento 

expreso o tácito del acreedor. No obstante, nada di-

ce a prop6sito del cambio de sujeto pasivo en las o-

bligaciones reales o propter rem. El C6digo Civil del 

Estado de Morelos sí reglamenta en un mismo capítulo 

la cesi6n de leo deudas y la transmisi6n de les obli

gaciones reales. 

" E.'n la transmisi6n de lA.s obligaciones -

reales, la relación jurídica propter rúm Ge ~nnticnc 

idéntica a sí misma, verificándose s6lo un cambio en 

el responsable de las mismas. Es decir, el nuevo r:ujE_ 

to afectado por esos deberes jurídicos mantiene la 

misma posici6n que eL sujeto anterior en todos los 

aspectos, grado e intensidad de la relaci6n jurídica 

primitiva ~. (5) 

El Maestro Bejarano nos da el concepto de -

lns obligaciones reales y nos dice que es la 0 nece-

sidad para el deudor de ejecutar un acto positivo, -

exclusivamente en la razón y en la :nedida de un.ri cosa 

que detenta, dichas obligaciones se transmiten inso -

Iure a los dettntadores sucesivos de la cosa sin que 

en ninbrú.n caso se transformen, sea en derechos reales 

o sea en obligaciones personales ••. (6) 

(5). ROJINA VII;LF:l}AS,R8.fo.el.~::'.!recho CiYil Mexicano. 
Bienes, Derechos reales y posesi6n. Tomo III.6e. Ed 
E.'<iit.Porrúa. México,1985. I'ags. 161 y 186. 

(6). BEJARANO SANCHEZ,Manuel.Obligaciones Civiles.)a. 
Ed. Edit. Harle. México,1984. Pags. 22 y 26. 



Gutiérrez y González dice que lr:rn lla.madae 

obligaciones reales son verdadero~; fantasmas jurídi-

coe. 

Para. poder tliferenciur entre una obl ign.---

ci6n real y una obligación personal, es meneriter sa-

ber que es una oblieaci6n p'1ru0nnl o d1~ crédito, oor 

lo que al respecto haremos un pequeño estudio sobre -

lo que es la obligación personal y, posteriorments, -

señalaremos sus resp~ctivas diferencias. 

Al igual que la otra obligación, también -

resulta necesario saber lo que es un derecho perso--

nal o de crédito, por lo que al respecto, el Maestro 

Eduardo García Maynez nos dice que: " el derecho per

eonal o de crédito es la facultad que una persona 

llamada acreedor tiene de exigir de otra, llamada 

deudor, un hecho, una abstenc16n o la entrega de una 

cosa "• (7) 

Teniendo un concepto de derecho personal -

podemos decir que las obligaciones personales, también 

denominadas obligaci6n scripta in rem, el deudor per

manece ligado hasta que no se realice el cumplimiento 

integral, respondiendo con todo su patrimonio presen

te y futuro, con laR ohliERciones reales ocurre lo -

opuesto. 

Indicamos que en las obligaciones persona-

les s6lo puede existir un cambio del sujeto pasivo 

por consentimiento expreso o t~cito del acreedor. 

(7). GARCIA !dAYNEZ, Eduardo. Introducci6n al Estudio -
del Derecho.4la.Ed. Edít.Porrúa.México,1990. 
Pag. 214. 



El Maestro Bejarano nos menciona que los 

derechos personales u obligacioneE comunes, tienen 

como rasgos distintivos los siguientes: 

9. 

a.- Compromete al deudor en lo personal. El 

deudor está determinado por su identidad personal, el 

obligado a la prestación p~edc ser JoGé Rodríguez o -

Francisco Sánchez, en cuanto a que son ellos miemos 

y nadie más, sino ellos, quienes soportan el débito. 

b.- Comnromete todo el patrimonio del deu-

dor. Si éote no para, el acreedor podr~ hacer efecti

va la obligación, trabar ejecución y embargar cuales

quiera de los bienes afectables que figuren en el ac

tivo patrimonial del deudor en el momento del secues

tro, pues es un principio el hecho de qur1 e::-' ol deu-

dor quien debe responder a sus deudas con la to"tali-

dad de su patrimonio ( Artículo 2964 del Código Civil 

del Distrito Federal). 

c. - Puede ser tran~mi ti da s6lo mediante un 

contrato que oe llama Cesión o asunción de deudas. 

De lo anteriormente expue~to podemos con--

cluir que, la obligac16n propter rem es e~encialmente 

distinta de la personal o deber jurídico de crédito. 

Así micnno se diotin¡;ue de la obli¡;aci.:5n scriptn. in -

rem. La institución del abandono caracteriza privati-

vamente a los deberes reales. 

Como se mencionó anteriormente, la obliga-

ci6n real o prorter rem se distinizue esencialmente de 

lae obligncioncs personales -J de der~cho comtÍn P.n to

das su variedades, Diforencia que separa la obliga--

ci6n propter rem y la obligación real y la obligación 
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scripta in rem. Es decir, La ínstituci6n de abandono 

que caracteriza la obligaci6n real¡ en tanto que ln -

obligaci6n personal se basa directamente en la nerso

na del deudor y es ejecutiva oobre todos lo~ bienes -

de su patrimonio, la obligación pro~ter rem recae so

bre una cosa a la que se limita tanto en su existen-

cia como en su ej!'=:cuci6n, si el deudor, ante la ac--

ci6n del acreedor, pone en movimiento la instituci6n 

del abandono. 

La diferencia. funCrunental que encuentra. -

Bonnecase entre los dos tipon de deberes jurídicos , 

la concreta de la manera siguiente: 

u.- En tanto que las obligncionen per~ona--

les, en ellns el deudor penna.nece ligado hasta que no 

se realice el cumplimiento integral, respondiendo con 

todo su patrimonio presente y futuro, lo opuesto ocu

rre con las obligaciones reales. 

b.- En éstas Últimas, el sujeto pasivo pue

de liberur~e ::icdiante ln in2tituci6n del nhnndono. 

Desde el punto de vista de la responsabili

dad patrimonial consideram~s que existe uno diferen-

cia de importancia~ en tanto que en las obligaciones 

personales el deudor responde con todo su natrimonio 

pr'?~~n-te- y fu"turn, ~X~P,nt1u1ndo 108 bienes inembar'!a-

bles, en las obligaciones reales la responsabilidad -

se concreta hasta el monto o valor de las cosas afec

tadas por esos deberes jurídicos. 

Paro. las obligaciones nersonales, dice tex

tualmente el Artículo 2964 del C6digo Civil del ~is-

tri to Federal: " El deudor responde del cumplimiento 
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de sus obligaciones con todos sus bienes, c~n excep-

ción de aquéllos que, conforme a la ley, son inalie-

nables o no embargnbles "• Qu~da, por consigui~nte, -

consagrada de manera expresa por la ley , aquella re

gla que en la doctrina se manifiesta dicient!o que el 

patrimonio del deudor es la prenda tácita de sus a--

creedorea. Ea decir, se confirma el principio de res

ponsabilid<1d ilimitadn del deudor, quien,sin limita-

ci6n de tiempo, continúa vinculada por las obligacio

nes contraídas. Por éso, el Articulo 2964 Jel Ord~na

~iento citado indica que el deudor respondo con todoa 

sus bienes y aún cuando no dice que sean los presen-

tes y futuros, debe nsí in ter-pre tarse, toda vez que -

entre tanto no se curnrla la prescripción liberatoria 

o extintiva, el acreedor tiene en todo tiempo el de-

recho de ejecutar sobre el patrimonio del deudor. 

En las oblieaciones reales la responsabili

dad debe concretarse al monto o valor de las cosas -

afectadas 9or esoc deberes jurÍ1icos. Es verdad que -

la ley no consagra este orincipio, p~ro debe enten--

ders8 como consecuenci11 necesaria de aquéllos otros -

dos que yu hemos analizado y gue son: 

a.- Las obligaciJncs reales Ge extinguen si 

las cosas perecen. 

b.- !l:is oblic:aciones se oxtinM,uen abando--

r1ando la cosa en manos del titular U.el derecho corre-

lativo. 

2. - OBLIGACrnrrns DE DAR, DE HACER V DE :ro 

HACER. 
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Partiendo del objeto como elemento de las -

obligaciones jurídicas, podemos estudiar a éste desde 

dos 9untos de vista: Directo e Indirecto. 

Desde un punto de vista dir9cto, el objeto 

lo constituye el nacimiento de derechos y obligacio-

nes que se traducen en unn conductn pooitiva o ne6n-

tiva de dar, hacer o no hacer, es decir, es la con--

ducta que van a seguir las ~artes en lq obligación y 

consisten en un dar, hacer o no hacer. 

Desde un punto dB vista ind1recto, el obje

to de la relación jurídica obligacional es la coca -

misma que el obligado debe dar, hacer o no :1acer, es 

decir, es ln cosa misma sobre el cunl recae la condu~ 

ta de las partes en la obligaci6n. 

La obligación tiene como contenido unn deu

da y ésta n su vez tiene como contenido el deber dar, 

pero ésto no significa que se emplee la coacci6n, si

no que ésta se da cuando hay un incumJlimiento. 

Las oblieaciones Ue DAR consisten en trans

mitir el uso o tenencia ( arrendamiento ) , la pro~1ie

dad o el dominio¡ o bien consiste en la realiznci6n -

de un hecho ( hacer una pintura, por ejernnlo ). 

El su,ieto activo o el pasivo pu~de ser una 

persona física o moral, o un conjunto de ellas. 

Las obligaciones de dar tienen dos aspec--

tos: uno que corresponde a la transmisión de la pro-

piedad o dominio .V la otra de transmitir el uso o te

nencia, es decir, se truns~ite el objeto ~ero no la -

propiedad o dominio. 

El C6digo Civil de 1884, en su Artículo ---
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1306 fracci6n II exice que el objeto puedfl reducirse 

a un valor de carácter econ6mico, ~ientras que el vi

gente no dice nada al respecto, rior lo que ccnsidera

mos necesario estudiar tres ?Untos de vista sosteni-

dos por la Doctrina: 

ERAULI Lr:CAilT,\!;ERIE dice ;¡ue el objeto de -

la relaci6n jurídica obligncionnl dabe ser en sí mio

ma susce~tible <le valor2roe o precisArse econ6mica--

mente y ademáe, debe representar '-..l.na ventaja nara el 

acreedor consisti:!nte o apreciable en dinero; el acre~ 

dor debe tener un int8 réG de esta naturaleza en el 

cumplimiento de la prestnci6n y no s6lo un interés de 

afecto. 

DE MO!lGUE Y GERRI entre otros, sostienen --

que no siempre es necesario un awnento efectivo o ec~ 

n6mico en el patrimonio del acreedor, sino que basta 

con que se tenga un interés en relaci6n con ese obje

to para que pueda ser exigible ,jurídicamente. 

CASTO:i DODE:IAs establece que el ob,jet0 de la 

relaci6n siempre ha estado comprendido en el Derecho 

Patrimonial, ~or lo tanto debe de tener un valor eco

n6mico, ee decir• valuablA en dinero. Esto no signif~ 

ca que la !lres0aci6n debe consisti.r 8lem"'.lre nara el -

acreedor en un nwnente> efectivo en sus bienes aconó--

micos, sin~ que bastn que el objeto ?ertenezca a la -

ral o Je afecci5n. 

Nuestro C61~go Civil vigente adopta este -

tercer punto de vista precisa~ente en ou~ Artículos -

1915 y 1916. 
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La ley, a través de las reglas establecidas 

en estos preceptos, le da u.ria valorización e'conómica 

a estos conceptos tan trascendentales como lo son la 

vida misma y sus cualidades de atributo, por lo que -

desde este punto de vista, no es necesbrio que el ob

jeto de la obligaci6n jurid1ca tenga un contenido e-

videntemente económico, ~ino qua. baGta que sea sue--

ceptible de valorarse económ1ca~ente. 

Julián Bonnecase dice que el contenido de -

las obligaciones debe ser fundamentalmente económico, 

porque de otra manera no se estaría frente a una ver

dadera ralaci6n jurídica y, divide el contenido en -

dos aspectos: en bienes y en servicios. 

Loa bienes son los que producen satisfacto

res primarios y secundarios a la persona humana y és

ta se aprovecha de ellos para satisfacer necesidades 

o para obtener poder econ6mico frente a otras. 

Los servicios perscnale.s también pueden 

ser susceptibles de aprovechamiento, siemore y cuando 

éstos proporcionen 'J.n bienestar econ6mico y no un --

mero ·bienestar moral, religioso, etc. Por éso es que 

tratándose de las relaciones jurídicas, el acreedor -

siempre tendrá interés de que cumpla con su obliga--

ci6n, porque el incumpli~iento va Pn detrimento de su 

patrimonio, de a~! que todas las le~islnciones quB 

reglamentan P. los c:i;-itrutoc. en ::-:;1=neral,no:n1nados e -

inno:ninados, ten~a.n lln contenido econ6mico. 

En síntesis, la obligación de dar es aqué-

lla que recae sobre un hecho jurídico ~~sitivo, que -

consiste sustancialmente en la entrega de una cosa. 
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Podemos hacer algunas previas diferencia--

cionea entre este tipo de obligaciones con, primera-

mente, las obligaciones de hacer, en donde la pauta -

básica debe extraerse de cuál es la finalidad sustan

cial del hecho jurídico positivo que se debe como co~ 

tenido de la prestación• si se trata d• une actividad 

es 1 entonces, una obligaci6n de hacer; s1 de una en-

traga de cosa se trata, la obligación es de dar, Con 

respecto a las obligaciones de prestación negativa, -

es decir, de no hacer o no dar, es precisamente en la 

voz de obligaciones de no hacer en donde se esquema-

tiza el tema y se añade la posibilidad de que existan 

obligaciones de " no dar ". Se advierte sin dificul-

tad que mientras unas y otras recaen sobre hechos --

jurídicos negativos, las obligaciones de dar lo hacen 

sobre hechos jurídicos positivos. 

Dentro de la~ obligaci1nes de dar encontra

mos dos especies: 

a.- SegÚn la determinación del objeto pue-

de haber obligaciones que al contraerse tengan ya su 

prestación determinada o que ella sea por entonces -

indeterminada, aunque determinable en virtud del pri~ 

cipio genárico de identificabilidad ya aludida, por lo 

que resultan obligaciones de aar: 

cosas determinadas ab1ni tiu ( Gcsas ciertas ) • 

e.osas determinables ( o inciertas ) 1 

no fungibles ( o de género ) , 

fungibles o de cantidad ), 

sumae de dinero. 
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b.- SegÚn la funci6n econ6mica jurídica de 

la prestación, las oblignciones de dar pueden dividir 

se de la siguiente manera: 

para transferir derechos reales, 

para res ti ti1ir al dueilo, 

para transferir el uno, 

para transfet'ir la tenencia. 

Con relaci6n a las obligaciones de dar co-

sas ciertas, podemos definirlas como las de presta--

ci6n determin::rda Jesdc el mom~nto en el que la obli-

gaci6n se contrae. Además, la palubra " cosa 1
', por -

definición legal, es el objeto corporal su~centible -

de tener un valor, el cual debe ser econ6mico, según 

interpreteción doctrinaria, 

Se ha resuelto que hay obligación de dar -

cosa cierta si se vende mercadería con indicaci6n de 

peso, calidad, lugar de depósito y mencionando que -

había sido comprada en un remate judicial. 

Resumiendo la irlea, ~ademas decir que las -

obligaciones son nusceptibles de diversas divisiones, 

de tal manera que podemos dividirlas 

vengan. 

a.- SegÚn la naturaleza de su vínculo. 

b.- Segi.ín su obji:ito. 

c.- SegÚ11 lo~· ~u.jetos q1¡e cr:.. ellas :-i.nter---

Para efecto del temu central de este traba

jo, nos interesa estudiar las oblignciones según su -

objeto. De esta manerR, SPf'.:'Ín l~ ~ntu~Ql~=n dt la --

prestación desde el punto de viGta del objeto, tene-

mos, entre otras, las siguientes obligaciones: 
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OBLIGACrONES DE DAR.- que son aquállas cu-

yo objeto consiste en la transmisión de la oropiedad 

de una cosa o en la constitución de un derecho real -

sobre la misma. Así ~or ejemplo, en el contrato de 

mútuo, lR entrega será en mútuo, se trans~itirá ln 

propiedad de les cosas al mutuatario. 

OBLIGACI::JNES DE HACER.- el término " hacer" 

comprende toda clase de hacer, dar,nagF-r, Pntrecar -

di?'lero,pasear, etc. Las obli&ncivnes de hacer conlle

va un hecho por 11arte del obligado, como por ejernplo: 

pintar una caca o construir un muro. 

" Tenemos dentro de esta clasificación las 

llamadas obligaciones de prestar, obligaciones de no 

hacer, obligaciones nositivas, obligaciones si~~les -

y compuestas y obligaciones divisibles e indivisibles" 

(8) 

OBLIGACIJNES DE PRESTAR. - :oon aquéllas cu-

yo objeto no consiste en transferir la ~rooiedad de -

una cosa o constituir un derecho real sobre la misma, 

sino tan s6lo en conceder el sim~le uso de unu cosa a 

una r.iersona, como en el caso del comodato. Algunas -

v~ce~ ta~bié~ t::l vtijt' Lü ue la obl1gaci6n rle ~restar -

consiste P11 un2 tranornioión lle lu tenencia de una co

sa a una 9ersona, es el caso del depósito. 

OBLIGAOIOi:ES DE i\O HACER.- ésta consiste en 

una abstenci6n o en un no hacer ~or parte Oel deudor, 

es decir, que se cum~le con esta obli~ación, por e--

jemplo, no elevando una construcci6n más allá de 

(8). G0NZALEZ 5RAV0,Agustín.Derecho Romano. Ed. Paz. 
México, 1989. Pee;. 38. 
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cierta medida, no vendiendo un objeto a cierta perso

na, etc. 

OBLIGACIONES POSITIVAS Y NEGATIVAS.- la~ 

positivas serían las de dar, prestar o hacer y, las -

negativas, lns rle no ~acer. 

OBLIGACIONES SH:?LES Y COf11PUES11AS. - lR~l --

primeras serán aquéllas que sólo comprenden unu _:Jres

taci6n, las segundas im'llican vnrias ~>restnciones, -

por ejemplo, la que com9renrle la entrega de un '1redio 

o un automóvil junto a otra cosa o ambos a la vez. 

OBLIGACIONES DIVISIBLES S Ir!DIVISIBLES. -

cuando ?Or raz6n cte. su ·1bjro>t.o se pued.en ejecut9r en -

partes, como el ~ago de una suma de dinera, 9or ejem

plo. Son indivisibles cunndo por su objeto no pueden 

fraccionarse, pero como el objeto de la obligación 

finalmente puede ser apreciado en dinero, pensrrmos 

que casi no habrá oblieaci6n que pueda ser reducida -

a indivisible, 

Atendiendo a 18 ant~rior clRsificaci6n, po

demos aecir que las ohliguc1ones de hacer :...'on ,'.)OSiti

vas y 9ueden ser sim,les o compu8ntas y por ~o tanto 

divisibles. 

El significado latino de fac~re es hacer, -

que con aleunos Justantivos sign1ficn realizar la ---

acción que indiquen éston, (9) 

En P.Ste orden ·le ideas, el hacer si;:nifica 

pagar dinero, entree-nr 0 hac~:r un mueble, híicer u:i. de

termin::i.d' trab'1.jJ,2tc. 1!1o.::-.bi6n -::1 1:..0 hace1· imui..ica de 

una manero genérica unu obligación Ue hacer. 

(g), JIMENEZ SANTIAGO,S6crates.Diccionario de Derecho 
Rornano,C3stillo R,Ed1t,M6x1co,1991. 



El C6digo Civil vigente ~c.ra el Distrito 

Federal regula las obligaciones de hacer y no hacer -

en sus Artículos 2027 y 2028, los cuales tran~cribi-

mos literalmente para su comentario posterior; 

" Artículo 2027 .- Si el obligado a prestar 

un hecho no lo hiciere,el acreed0r tiene derecho de -

pedir que a costa de aquél se ejecute por otro, cuan

do la substituci6n sea posible. 

Esto mismo se observará si no lo hiciere 

de la manera convenida. En este caso el acreedor ~o-

drá pedir que se deshaga lo mal hecho 11 • 

" Artículo 2028.- El que estuviere obliga-

do n no hacer alguna cosa, quedará sujeto al pago de 

daños y perjuicios en caso de contravención. Si hu--

biere obra material, podrá exigir el acreedor que sea 

destruida a costa del obligado ". 

Haciendo una interpretAci6n gramatical de -

los Articulas antes transcritos, es innegnbl8 que el 

legislador fue bastante claro al referirse a ''pres--

tar un hecho" que recne en la unterior:nente ex,uesta 

clasÍficaci6n y •a costR de aquél se ejecute ~or --

otro~ nos da la claridad que requerimos para no des-

virtuar el sentido de la ley. Lu parte del Articulo -

2028 1 transcrito, en lo que se refiere a. n no hacer -

alguna cosa '' oor !nudio d.e uno. interprPt'.1.ci6n exten-

siva,. es decir, se amplía el si~ificado estricto de 

las palabrae em~leadas 9arn lograr que coincidan con 

lo que se quiso exoresar, ?ensamos que el legislador 

se ref~ría en hacer un~ ~~isi6n. 
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En el C6digo Civil para el Distrito Federal 

se establece la ob:'.igaci6n de dar alimentos, pero se -

entiende no s6lo la obligaci6n de dar comida, sino -

también de dar vestido,habitaci6n,aEistencia en caso 

de enfermedad y educaci6n a los menores. 

Como se ve en los ejemplos nnterioreo, las 

palabras, o. veces aisladas, a veces unidas, adquieren 

un sentido propio en el lenQ.taje técnico jurírtico, de 

donde estamoE de acuerdo en que: " El jurista no pie.E 

de el derecho de precisar y aún de transformar el se!} 

tido de las T)alabrss y de las f6rmulas lecadas "ºr -

el lenguaje vulgar y T)Or otros lenguajes técnicos " 

(10) 

En cuanto a las obligaciones de no hacer, -

de acuerdo con el Derecho Romano, se considera a la -

obligaci6n como " un vínculo jurídico entre dos o -

más personns, de las cuales una o más (sujeto activo 

o sujetos activos) están facultado3 para exigir de -

otra, u otras, cierto comportamiento positi~o o nega

tivo ( dare, facere, praestare, non facere, pati ), 

mientras que el sujeto o los sujetos pasivos tienen -

el deber jurídico de observar este comportnmiento 11 • 

(11) Por lo que se deEprenc!e que los elementos de -

las obligaciones, son, uno o más sujetos pasivos, uno 

o más sujetos activos, una relnci6n jurídic-a y, un --

(10). 

(11). 

VILLOHO TORANZO,Mie;uel. Introducción al Estudio 
del Derccho.Edit. Porrúa.J.!éxico,1982.Pag.85. 
MARGADAtlT S. ,Guillermo. El Derecho Privado Roma 
no. 26a. Ed. Edi t. Esfinge.;.iéxico, 19e9. I'ag. 307. -
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objeto que puede consistir en un dare, facere,praes-

tare, non facere y el pati. 

Es precisa~ente en el elemento de la obli-

gaci6n denominado objeto, donde encontramos el primer 

antecedente de las obligaciones de no hacer, en el -

non facere o el pati romano. 

Las obligaciones de no hacer que regula 

nuestrn legislaci6n no en nada similar o en sumo, en 

poco a la obligaci6n romana que tenía como objeto un 

non facere o el pati. Por ejemplo, ya que en nuestro 

Derecho los negocios c.¡ue comprometen en fo:nna defini

tiva y duradera nuestras libertades esenciales, son -

inmorales, y, por tanto, no válidos. El criterio r~s

pectivo ha cambiado mucho en el curso de los siglos. 

Por ejemolo, la obligación de no cacarse o de no vol

ver a casarse correspondía al favor castatis de la -

épocH romano cristiana, en cambio, nosotros lo con--

siderrunos in.~oral. 

Por lo cual consideramo~ que si bien las -

obligaciones de no hacer, encuentran su antecedente -

en 10.s obligaciones que tienen !JOr objeto un non fa-

cere o pati de los romanos, que si bien es similar o 

parecido en nuestro Derecho, su aplicación en parti--

La ob1 igAci6n que tiene !)Dr objeto un no -

hacer se sustenta en la Doctrina que las oblignciones 

negativas indistint~mE'nte tomnr. el nombr" !~f; obliga-

cienes de no hacer. Se dice que se ha ngre~ado el --

tolerar, es decir, el :ierm1tir que otro haga, :cr'J -

ello se traduce también en un no hf\cer del obligado; 
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supone una abstención rlel deudor, su conducta c~nsis

te en ello. El Maestro Ramirez Valenzuela considera n 

las obligaciones lle no !10.cer en los tt1r11inos siguien

tesi '1 La obligaci6n de no hacer representa una ri.bs-

tención 1le ".'lar te de unu persona ••• ". ( 12) Por lo tq_!} 

to, podemos concluir que lus obltBRcioncc de no hacer 

implican un hecho negativo y que inclu~o nuestro de-

recho un tolerar. 

POSICI01; :JEL CODI~O DE 1884 Y DEL CO:JIUO 

CIVIL vrr:;::::\TE.- Sl CÓdit:O CiYl.l de lb54 en ~~u 1\rcí--

culo 1428 al respecto de las oblieac1ones de no h~cer 

establee!::.:. lo s ieuien•,e: " El riue so ~uhi.~se obligado 

a no hacer alguna cosa quedará sujeto al ~aeo de da-

ños y nerjuicios en caso de contravenci6n "• 

Mientras tanto, en el Código Civil de 1928, 

vigente en el ntstrito ?ederal, establece en su frac

ción Segunda del Articulo 1824 el ~echo que el obli

gmlo debe hacer o no '.-10.ccr. Transcrihi:noA 'licho orde

namiento: " Articulo 1824.- Son objeto de los contra

tos1 

I.- La cosa que el oblignUo debe dar: 

II.- El hqcho que el obl igA.do debe ;1acer o !10 hacar". 

~n ~~r~ n~~P~tRl de lns DbligaclOnC~ de nO 

nacer ~s el de la oblignc1.Ó~ de no enn,i'~nur. 

En el caso je la cló.usu.la que Cr)ntiene una 

~roh::..bici6n n~ enajen~.1r, se ¡:JUede dar en tres se:1ti-

dos: el pri~erJ tiende a hacer innliennble ~l bien; -

( 12). RA!.\IHEZ VALENZUELA, Aleja·1dro. Elementos de !lere
cho Civil. la. Reimpres i6n. Edi t. Limusn. ~:éxico, 
1986. pa¡;. 157. 
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en el segundo, trata de :;reducir una incapacidad en -

su dueño, y, en el tercero s6lo crea una obligación -

de no enejenar. 

En lo que se refiere al ~rimer sentido, co

menta el Maestro Borja Soriano " que la voluntad del 

hombre no puede impri~ir a lus cosas la calidad de -

inalienable ••• una cláusula con tal sentido es jurí.-

dicarnento imposible "• (13) De lo anterior podemos -

sostener que en el supuesto de que un contrato conte~ 

ga una cláusula que tienñn a hacer inalienable el --

bien, es jurídica~ente imposible. 

En el segundo sentido de la cláusula, que -

es querer crear una incap&cidad, se dice que la ley -

sol~~ent~ puede crear una incaracidad y que por con-

trato no puede crearse la incapacidau de enajenar. 

Y por Último, la cláusula que s6lo preten-

de crear una obligación de no enajenar, es necesario, 

a modo de explicaci6n 1 transcribir lo señrrlado en al 

Artículo 2301 del C6digo Civtl vigente Dara ol Dis--

tri to Federal : " Artículo 23:11.- Puede pactarse que 

la cosa comprada no se venda a determinnda persona, -

p~ro es nula la cláusula en que se estipule que no --

pue=<lü venJersB a persona alguna 11 Por lo tanto, ---

considero..11on que es válida lo. clÓ.usula que ~n·e t,ende -

crear unn ':>blign.ción de no vender durante cierto --

tiempo, .Y por lo tanto, es una obliguci6n de no ----

hacer. 

(13). IBIDEM., Pag. 259. 



24, 

CAPITULO II. 

DE LA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES. 

A.- FUENTES DOCTRINALES Y FUENTES FOR!.IALES, 

l. - FUENTES DOOTíUNALES. 

De acuerdo co~ el Maestro Eduardo García 

Maynez, se le da el nombre de Doctrina a los estudios 

de carácter científico que los juristas realizan ace~ 

ca del Derecho, ya sea con el urop6sito puramente te~ 

rico de siste~atizaci6n de sus preceDtos, ya con la -

finalidad de interpretar sus normas y seúalar las re

glas de su aplicación. Como la Doctrinu representa el 

resultado de una actividad especulativa de los parti

culares, sus conclusiones carecen de fuerza obligato

ria, por grande que sea el prestigio de aquéllos o 

profunda la influencia qui"! sus ideas ejerzan sobre el 

autor de la Ley o las autoridades encar~adas de apli

carla. 

La Doctrina puede, sin embargo, transfor--

marse en fuente formal del Derecho en virtud rle una -

disposici6n le~islativa que le otorgue tal car&cter. 

(14) 

En el ~resente caso de este trabajo, nor 

lo que res~ecta a las oblicacion~s, encontru~os un 

buen número de estudiosos en la materia, por lo que -

s6lo :nene ionuremos alK..i.nos. 

(14). GARCIA MAYNEZ,Eduardo.Introducci6n al Estudio 
del Derecho.27a.Ed.Edit.Porrúa.México,1977. 
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SegÚn el Maestro Borja Soriano, e~isten dos 

clases de fuentes de las obligaciones: 

a. - Aquéllas que tomun en cuentu la volun-

tad de las partea, y 

b,- Aquéllas que toman como fundamento la -

Ley. 

Planiol dice también que son dos las fuen-

tes de las obligaciones: 

a.- La voluntad de las partes, y 

b.- La Ley. 

La voluntad de las partes se hace consistir 

como una fuente directa de las obligaciones, en vir-

tud de que a través de ella las nartes se obligan, h~ 

ciéndoee mútuae concesiones, ea decir, se obligan den 

tro de la hip6tesis legal, estableciendo aquellas mo

dalidades en el contrato, que conviene a sus intere-

ses personales y, s6lo cuando Ja voluntad de las par

tes se omite en la celebraci6n de un acto juridico, -

cuando simplemente falta la voluntad, entonces inter

viene la Ley, supliendo esa deficlencia de voluntad, 

o sea, a la falta de voluntad absoluta, derivándose -

consecuencias jurídicas que obligan a las ~artes. Por 

ejemplot Tratándose de un contrato de compra-venta, -

en que las partes no dicen nada respecto a los vicios 

ocultos o de la evicción, en estos casos la Ley suple 

esa deficiencia y obliga al vendedor a responder de -

la evicción y de lon vicio::: oculto=. En otro c<J.so, --

si falta la voluntad totulmente,como es el hecho pro

veniente de un ilícito, como cuando alguien atrope--

lla a una persona y lo lesiona o lo mata, entonces, -



por disposición de lo Ley, basada en la Teoría de la 

Responsabilidad Objetiva, el infractor tendrá ln o--

bligaci6n de indemnizar por el dai;o cn.u:::ado al lesio

nado o a loe deudos, 

Bonnecase dice que todas las fuentes de las 

obligaciones lan encontramos fundamentalmente en la -

Ley a través de los hechos y actos jurídicos, ante lo 

cual consideramos necesario comentar brevemente la 

Teoría de los Hechos y Actos Jurídicos, como se des-

prende a continuación: 

HECHO JURIDICO. 

Lo definimos como todo acontecimiento natu

ral o del hombre que produce consecuencias de Derecho. 

Hay ocasiones que tratándose de aquéllos casos en que 

interviene la voluntad del hombre, se desean las con

secuencias y en otras no. Se dice también que hay he

chos naturales que no tienen nin~n contenido jurídi

co, es intrascendente para el Derecho,por ejemplo, la 

salida y puesta del sol; este fen6meno natural se -

dice que no trae ninguna consecuencia jurídica ~orque 

no existe ninguna mutaci6n en la Naturaleza, y porque 

aunque es un fen6meno trasccnde;i.tal nara la vi <lR, 11'-\y 

veces en que 1nt1'ti. el ser humano puna desapercibido; -

sin embarrro. si se nnaliza, podría~os decir que hay -

veces en que estos fen6mer1os naturnles sí pueden traer 

consecuencias jurídicas, como por ejemplo; cuando se 

dice que las hor~e h1t11~~ s~n aquélla~ que meJiun -

entre la salida y ln puesta del sol. 

Hay algunos hechos naturales en donde in--

terviene la conducta del hombro, pero hay veces tam-

bién, en que esta conducta es involuntaria, por ejem-
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plo1 el nacimiento y la muerte, que son hechos o fen~ 

menos naturales en donde interviene el hombre y se -

dan consecuencias de Derecho. 

En ocasiones el sujeto realiza una conducta 

tendiente a causar un darlo, como es el caso cuando -

quiere privar de la vida a otro, y lo hace, en este -

caso existe una conducta deseada por el sujeto para -

realizar un hecho natural, pero no quiere las conse-

cuencias jurídicas que le sobrevienen, como sería la 

de pagar una indemnización a los deudos y sufrir la -

privación de GU libertad. Hay hechos naturales que sí 

traen consecuencias jurídicas como es el caso de un -

terremoto, una inundación, etc., estos hechos son es

trictamente naturales, ya que no interviene la volun

tad de 1 hombre • 

ACTO JURIDICO. 

Cuando el hombre sí desea las consecuencias 

jurídicas de los hechos por él realizados, entonces, -

se dice que nos encontramos frente a los actos jurÍdl 

coa. luego entonces, el acto jurÍG1co es el acuerdo -

de vo1.untades ,ara crear,modificar, extinl;?;tlir y trans

mitir derechos y obligaciones. 

Dice el Maestro Manuel Bejarano Sánchez que 

~ Toda obligación nace de un hecho, natural o del 

hombre, que la ley toma en cuenta pura asignarle la -

misi6n de generar obli¡¡acione>3 y derechos. La Ley :r -
ese hecho -que recibe el nombre de hecho jurÍdico

son la fuente de todas las obligaciones ••• " (15) 

(15). BEJARANO SANCllEZ,Manuel.Obli15aciones Civiles. 
)a. Ed. Edi t. liarla. ~léxico, 1984. Pag. 31. 
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2. - FUENTES FORl~ALES, 

Desde el punto de vista formal, el Código -

Civil vigente para el Distrito Federal, regula como -

fuente de las obligaciones a las siguientes: 

tad, 

a.- Le. Ley. 

b,- El contrato. 

c.- Le. declaración unilateral de la volun-

d,- El enriquecimiento sin ceusa. 

e.- Le. gestión de negocios. 

f,- El hecho ilicito, 

g.- Le. responsabilidad objetiva. 

Se pudiera citar también a otras fuentes -

de las obligaciones, como son el testamento, la sen-

tencia, etc., sin embargo, consideramos que 9ara el -

efecto del presente trabajo s6lo cabe analizar cada -

una de las mencionadas anteriormente. 

a,- LA LEY. 

De acuerdo con Garcia Maynez, en su obra 

Introducción al Estudio del Derecho, " En los paises 

de Derecho escrito, la legislación es la más rica e -

importante de las fuentes formales. Podriamos definí~ 

la como el prcceso por el cual uno o varios ÓrGanos -

del Estado formulan y nromulgan determinfü\as reglas -

juridicas de observancia general, a las que se da el 

nombre especifico de Leyes. Al referirse al problema 

que analizamos, los autores mencionan, en nrim.er t~r

rnino, la Ley¡ p~ro al hacerlo, olvidan que no es 
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fuente del Derecho, sino producto de la legislaci6n.

• • • • la Ley no representa el origen, sino el resulta

do de la actividad legislativa "• (16) 

Es en verdad interesante el ~unto de vista 

del Autor citado, sin embargo, consictnramon que esa -

Ley, reunida en los d.ifercntes ortlena."!l.ientoo jurídi-

coe aplicables a cadn Materia de Derecho, es decir, -

en los diferentes textos legales, representan y son , 

la principal fuente de lae obligaciones, toda vez que 

ella repreeenta 1 no la voluntad ~el logislador1 sino 

lo que jurídicamente debe ser. De la Ley nacen todos 

loa principios que regulan la vida y lo~ actos de los 

individuos que se desarrollan en ·.ma sociedad moder-

na y sirve, de la misma manera de nonna encausadora -

del bienestar común y de la convivencia pacífica, to

da vez que al nonnar los diferentes actos de nuestra 

vida, permite a su vez que ésta se desenvuelva en -

beneficio de la colectividad. Es pues, así, la Ley, 

la primera de las fuentes de las obli~aciones. 

b.- El CONTRATO. 

La Ley se encare:a de di:cir qu.o '::ay contra-

to cuanjo v~rias personas se ponen de ncuerdo ~obre -

una declaraci6n de voluntad común, destinada a re,,u-

lar s~s derechos. Pero la Doctrina, al interpretar lo 

anterior, se divide en dos grandes d1recc1ones: la 

tesin a...11plit"~ afinna que son cont;ratos todos los actos 

jurídicos bilaterales patrimoniHles. La tesis restriE_ 

(16). GARCIA MAYNEZ,Eduardo. ob.cit. Pag. 52. 
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tiva circunscribe el uso del término a los negocios -

bilaterales creadores de obligaciones, denominando a 

los demás convenciones, 

El Maestro Llpez de Zavalia, en su obra 

Teoría de lou Contratos, menciona que se inclina a fa 

vor de la tesis amplia, tomando en cuenta que en 91 -

concepto de contrato se incluye no sólo a los actos -

creadores de obligaciones, sino también, a los que la 

modifican, transmiten o extinguen, o inciden en el 

campo de derechos reales. 

De acuerdo con su idea, el contrato supone: 

Varias personas.- debe haber por lo monos -

dos, en el sentido de dos centros de intereses,aunque 

no haya dos individuos físicos, ~ues con el auxilio 

de la representaci6n es posible un auto contrato. 

Un acuerdo sobre una declaración de volun-

tad común.- debe haber un acuerdo y no una mera coin

ciJencia circunstancial de voluntades, ::ior ejemplo, -

una oferta de venta y una oferto de compra que se el!! 

zan no fo:nnan un contra to: y la expres i6n de la volun

tad declarada de manera común, porque, por ejemplo: -

no es contractual la aceptación del deudor cedido, 

que s6lo constituye unn expresi6n de conocimiento. 

Que dicha declaración t;:.itJ d.estin3dct n. nor

mar loo derechos de los contratantes. 

El contrato es un hecho juridico,ésto es, -

la concreción, se.QÍn López de Zavelia, en el mundo -

de ln rea1 idad, del supuesto rie hecho '1revisto en la 

nonna. El contrato es entonces fuente de Derecho sub

jetivo e~ el sentido muy especial de que constituye -
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el factor desencadenante de los efectos prev,istos en 

la norma legal, El contrato no se distinguiría en és

to del acto ilícito, siendo ambos, hechos jurídicos y 

ambas causas de obligaciones. 

El contrato es un acto jurídico en el mis-

mo sentido que lo es la Ley, Para entenderlo clara--

mente, corresponde ubicarlo dentro de una clasifica-

ción general de los actea jurídicos. 

Los actos jurídicos pueden ser subjetiva-

mente simples, cuando basta u!1a sola voluntad física 

para originurlo, o, subjetiVRlllente complejos, cuando 

hacen falta dos o más voluntades, 

SegÚn nuestras concepciones de la vida, el 

contrato sirve a los contratantes para la obtenci6n -

de las m~s variadas finalidades prácticas. Algunos -

tratadistas añaden que además debe servir al interés 

general, de allí la necesidad de considerar la posi-

bilidad de una doble funci6n: l~ individual y la so-

cial, (17) 

El valor científico y práctico de la teo--

ría del contrato es reconocido por la nluralidad de -

los tratadistas, y es que en su elaboración, per~ite 

ofrecer criterio y orientaciones inapreciables, ade-

más de la ventaja mP.todológicn q_uü su~lOne :inrn ~l ju

rista si es certer~~ente construida, 

La voz contrato tiene diversos siGnifica--

dos. El más auténtico, técnicamente ~abl~ndo, es el -

de negocio juridico bilateral y natri:noninl intervi-

vos. Empero, con la ~alabra contrato se alude al do--

(17). LOPEZ DE ZAVALIA,Fernando.Teoria de los Contra
tos.Buenos Aires,1971.Pags. 9 y 33. 
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cumento que contiene el negocio. 

El que sea un negocio ,i'.lrÍdico bilateral el 

contrato, significa, entro otrns conas, que las decl~ 

raciones y manifestaciones de contenido volitivo neo~ 

sarias para su formación , no son declaraciones unilE;_ 

terales autónomas, pero sí fraunentadas del negocio -

bilateral, lo que 9er~ite distinflllir el contrato de -

los negocios jurírlicos unilaterales, inclusive aunque 

se combinen en sus efectos permnneciendo autónomos 

estructurul~ente, como acaece, ~or eiem~lo, con el 

,oder conferirlo :;or el representado ,'/ la aceptación -

por el representante. 

La Doctrina entiende con frecuencia que l~ 

convenci6n es el género y el contrato la especie. El 

legislador mexicano habla de un convenio en los Artí

culos 1792 y 1793 del C6die;o Civil :mra el Distrito -

Federal vigente. 

Savigny piensa que la convenci6n debe lla-

marse contrato cuando 9roduce consecuencias jurídicas. 

Empero, otros admiten que la convenci6n creadora de -

obligaciones es ~recisrunente el contrato, de tal sue! 

te que si no las crea nos encontraríamos ante la ver

dadera convención ·r quienes así piensan recuerdan la

dación en pueo, la novación, la transacci6n, etc. Es

te es el punto de vis ta mantenido por la Doctr·ina 

Francesa. 

Algunos tratadistas, entre ellos D. Domal, 

dicen que el acuerdo de voluntades es contra to cuan-

do crea obligaciones, las modifica o extin~~e, única

mente ~or lo que hace a los derechos de crédito, de -
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manera que no consideran contratos a las co~venc1o~es 

relacionadas con el derecha de familia y los de re chas 

reales. 

A nuestro modo de ver, deben llomorse con-

vencionee y no contratos, ciertos negocios jurírticos 

bilaterales de contenido personal, como los es,onsn.-

les, el :natrimonio, etc., para evitar así confusiones, 

ya que el contrato !1.0 es el único negocio jurídico b_! 

lateral que contem~lan las legislaciones y, como se -

sabe, es negocio de contenido patrimonial. 

De acuerdo con nuestro punto de vista, pre

cisamente el vocablo ''acuerdo" empleado nor el legis

lador en el "Artículo 1792 de nuestro Código Civil en 

relación con el Artículo 1793 del mismo ordenamiento, 

induce hay a confusión debido a que al¡;unos autores -

confieren al vocablo mencionado una funci6n normativa 

y, erróneamente la conciben cama figura distinta del 

contrato que regula en abstracto, y debe tener efica

cia respecto de sujetos que no lo estipularon, si --

bien el acuerdo es contenido negoc1al como el consen

timiento. En. el acuerdo, se dice con evidente error, 

las voluntades de quienes intervienen en su formnci6n 

son paralelas y se dirieen al mismo y Único resultado, 

de manera que no se combinan, ~ientras que en el c0n

trato la.e voluntades no 3on ~)a.rulelas ya que los in-

teres~s de las partes son, al menos inicial~ente, o-

puestas o contrapuestas, por ser instrument0 que sir

ve para com~oner esa oposici6n o contranosición. 

Sin embargo, y ~n ri;or de la vt:rtiu<l, lo 

que acontece es que los negocios jurídicos que preci-



san para formarse del acuerdo y no del consentimien

to, deben distinguirse o diferenciarse del contrato -

así como el consentüniento del o.cuerdo. 

Con relaci6n a la noción de contrato, debe

mos decir que en los Derechos primitivos no es sufí--· 

ciente el mero con3ent1miento, ~al lla~udo acuerdo de 

voluntndes 1 para dar nacimiento 3 relac1onBs obliea-

tor1as y precisas, eran una conducta o un comporta--

mient~ a los que el Derecho concedía acción en juicio 

o , como podemos ver en el Derecho Ho:nano, debíc. trn

taree de actos corresriond iPntes a un8 causo. civilis -

obl~gandi, 

11 El contrato era la convención acampa~1nda 

de una fonna requerida por el Derecho o fundada en -

una causa idónea parn constituir una obligación y por 

ello produciría acci6n y vínculo obli~atorio, como -

afirman Bucklan y Mac Nair. 

Es el contrato un negocio jurídico bilateral 

y patrimonial intervivos e instrume!"lto :;inra el tráfi

co jurídico,,, mediar.te el cual dos comportamientos o 

conductas hume.nas y por lo consiguiente espontáneas, w 

motivadas y conscientts, se traducen en dos declara-

cienes y también manifestaciones privadas correspon

dientes a cada una de las do~, _'.)artes, ya sean únicas 

o plúrinraa. l::l contrato es tn.rnbién 1nsi::ru:r.cnt.o :_:iara -

la CJmpvr::ición d.el e;0ni'l1cto inter partes, en benefi

cio de la conveniente colabor;:,,ci6n que la solidnridnd 

de nuestroe tiempos reclama y, que en ocasiones re--

quiere la cooperación de la autoridad "• (18) 

(1e.). r.ru ... oz,Luis. Teoría General de la:.: Obligaciones. 
la.Ed.Edit, Cárdenas y Dist, México,1973.Pag.19. 



El contrato es un~ es~ecie de convenio. 

Convenio, de acuerdo con el Articulo 1792 de nuestro 

Código Civil es el acuerdo de dos o ~6s ~ersonus ~ara 

crear,transferir,:nodificar o extinsp .. d.r obligaci'.)nes. 

Ahora bien, el Articulo 1793 del mismo ordenrnn1ento -

menciona que los convenios que prod11cen o transfieren 

las obligaciones y derechoa toman el nombre de con--

tra tos. Por exclusi6n, loo que modifican o extinguen 

derechos y obligaciones, se llrunan convenios en sen-

tido estricto. 

El contrato, lo mismo que todo conve:nio, es 

un acto jurídico bilateral, una rnanifestaci6n exte--

rior de voluntad, tendiente a la Droducción de efec-

tos de derecho sancionados por la Ley. Es una Uoble -

manifestaci6n de voluntad: la de lo~ contratantes que 

se ponen de acuerdo. Como neto jurídico es 911es bila

teral o plurilnteral, pero a fin de evitar confusio-

nes, debemos advertir de!:1de ahora que ya como c0ntra

to podría ser bilateral o unilateral, según ~enere -

obligaciones a cargo de ambos contratantes o s6lo a -

uno de ellos. 

CLASIFICACION DE LOS Cüii1'RATOS. 

La clasificación de los contratos se funda 

en difer~ntes criterio~* ~n lu uct~alidatl l1uy una -

gran complejidad de ellos. Utili7.aremos la que :)repo

ne el Maestro Rafael de Pina en su obra Derecho Civil 

Mexicano; haciendo notar que el Articulado que !)One-

mos entre paréntesis hacen r~ferencia a los contratos 

mencionados y corre:. r.·ondr:n a nu~stro C61ii30 Civil. 



DE LOS C0'11'fü.TOS é1:HLATERALES '( BIL!cT:sRALES. 

El contratv es unil."iteral cuando un2 sola ile lns par

tes se obli.ga haci3 la otra ni:-i que ésta le 1.1uede o-

bligada. Es hilnternl cuando las nartc~ se obli~an -

recíuroca'!lente. Esto.'.-; Últimos c0ntr~1 tor: se dcnor:nnan 

también s1nal.:trmáticoo. (Artículos 1535 '! 1936) 

Para nosotros t:idos los c:.1nt:'.""::itJn sJn bila

terales y nos parece ~ás correcta la ti1st1~ci6n entre 

contratos con ?restac1ones a carBo de unR sal3 Je las 

3Jartes y contratos con ~Jre~tnc1onc::~ recÍ;rocas. 

En los contr~ tos --:ratui tos los :Jrove ch os corre~ ::onden 

a una de las 'lnrtes y l::>s ;~ravárrH:?nes :.i_ la ·::itra. Lo~ -

onerosos son aquéllos en lO!:_i que se estioulan prov<?-

chos y gravá'l'1Cnes recí·Jr0c.::rn. (Artículo 1537) 

El contr~to oneroeo se denomins Cor~utativo 

cuando las :Jrestac1Jnes ,:iuc 0e deben las ..,artes son -

ciertas desde que se celebra el coi1t~ato, de tal ----

beneficio o la ~~rdirla que les cause 6ste. Recibe la 

calidad de aleatorio cuando la prestación ~eb1i~ de-

pende de un acontec1mier;.to inci2rto i¡ue '."lace .;ue no -

sea posible la evnlunci6n de l~ G~nut1cia J ~~rdida -

sino hasta que ese 3.C 1Jnt~c1Tl.iento ce re.:-:.lice. (Artí-

culo 1538) r:w::0tro ~Ó·11t:;o Givil rP..'jul.:1 C'..l:no ::u::uras 

del contrato nleat~r10: el jue~o, la apue3tn, la ren

ta vitalicia J le com~rn Je e~~eranza. 

DE LOS c:.i:·i'1'5'.llros CJF3EJ;¿uf\.LES, .1EAL2~. 



Canse!'l;:::18l::!s ~:on l'J~ C;)ntr1.:lto~ '\.ue se C'.Jnsti_tuyen y -

perfeccionan tlOr 21 :-nero consentiTiiento. Pero el con

senti~1ento es comdn G t'Jdos los c0ntrctos de aquí 

que a nuestro ju1c10, deban ll:1.mar2·~ J:Jl.1"Gt'.Jr1::>s. 

Rea.les son aquel los ".!.1ntra. tos que ":ira su -

perfecciJna1:i1ento ;1rec1;.:;-1n, ud•:-m~is ·lr:?1 consent1111ento, 

la tradicidn ~ la entra~a de la coaa. 

llos 1ara 10~; cuules r.e requiere una :':>r:na esryecial, -

~redeter1n1n·~drr, cQns1ier<:Í!-.·.i:H~e c:i:;io 'ales, er~ .,~1mer 

tér..i:10, lar ~¡ue requi.'!ren la 1ntervt:o:ic1ón no t?J.r.ial. 

Lo~ contratoe sol~mnes ·lar excelencia son -

los llamados notoriales, es decir, aqw~llos ... 1ue son -

no concebi110~ '!.os contr~tos a.:no:-.fos, le aquí que los 

clasifiquemos ~~ contratos con libertad de fonnn y -

con forma tasada. 

J)E LOS CJt!T:l.~1'0~ ~'REN.:lA'rJRIO:' ?R r.;c I?ALES 

Y ACCESORIJS. 

Son /re ::iar8. torios los que cr~1J.n l·J •re l. i .. : ir.<:.i.r, 'H.: ce-

aario 1 nplicabl~ a lr· celebraci6n de otros c~ntr2tos 

;:w.stariores, el :nandato r la soc:.~dad, ""\Q:' e,iemolo. -

Los pr1nctu3l~~ cumnlen ~ar sí ~1nmo~ la -

funci6n C·)ntrr1ct•.tr~l. 

ratorio :io debe ser C:Jnf·J~:.d.id') CJn el C:3ntruto pre-

li:uin.ar. 
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DE LOS CONTRA'fOS :;or.irNADOS, nmor.:r;i,\DOS y 

iUXTOS, 

Los contratos nominador; llevan nombre e3oecial, dado 

por la Ley. Los contratos innominu.dos 1 no tienen nom

bre. Típicos son los contratos que tienen en el Códi

go Civil o fuera de él, un~.¡ descripción tí;nc:J.. Los -

contratos llrunndos mixto3 son, en parte nomjnados y -

en parte innominados. 

CONTRATOS DE EFECTO INMEDIA'fO Y DE EFECTO 

DIFERIDO. 

Los de efecto inmediato quedan realizados en el mo--

mento mismo de Gu :ierfecci6n, e~ tanto ~~e lo~ Je e-

fecto diferido tienen una realización oosterior. 

CONTJATO ABIE~TO. 

El contrato abierto 9errnite la adhesión al ~ismo, con 

posterioriñad a su !Jerfeccionamiento, de otras perso

nas distintas a las que lo celebraron o formaron y no 

es un verdedero y propio co:·.trato. la !hJsibilidP.d de 

la adhesión de un terc':!ro a un contrato -¡a celebrado 

no se encuentra prevista en nueatro Código Civil, pe

ro esta adhesi6n ?Uede manifestarse. 

COtlTRATO DICTADO. 

No puede admi tirRP. ('0f'l'!'J ~rJn+r-~1-':1. ~'="~".'.'""._1ciru::::):: ¡;crti

nente aclarar que en los Articulas lfOO n JfO? rlr1 -

Código Civil vigente. parrj, el Di~ tri to F'edc:ral se de-

termi"-pe. que el que es hÁ.hi1 ·v-t.rr:J cJntri'tnr, ~1uede ta

cerlo ?Or sí o :Jor medio :ie otro leg'1lmente autoriza

do. En consecuencia, nadie puede contratar en nombro 

de otro sin estar autorizado por él o 0or la Ley. 
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Los contratos celebrados u nombre .~e otro -

por quien no sen su legítimo representan~e, será~ nu

los a no ser que la per~ona ~ cuyo nombre fueron cel~ 

brados los ratifique antes de c:uc se retracten ::ior la 

otra parte, 

La. ratificación debe ter hecha con las mis

mas fonnalidndcs que pura el contrato exig~ la Ley, y 

si no se ol:ticne, el otro contratante ten,1.rá derecho 

de exigir daC.os y perjuicios a quien indebida~e.nte -

contrató. 

DEL COilTHATO POH CUEtlTA DE QUIEN co:mESPON-

DA, 

Es en beneficio de un tercero indeterminado 

en espera de que se manifieste quién sea el sujeto -

del interés o sujeto en blanco. 

DEL CO!lTRATO POR PERSONA A NOMBRAR. 

No lo conoce la legislación mexicana en 

Materia Civil. Se regula en el Código Civil Italia--

no e~ sus Artículos 1401 a 1405. 

Es aqudl que en el momento de su conclusi6n, 

uña de las parte~ puede reseryurce la facultad de 

designar posterior:nente lu persona que :ieba ad-

quirir los derechos '' aswnir las obli!""f.l0i0nes 

deriv:adas del ne[:ocio. 

Lo anterior se apunta como parte del Dere-

cho comparado y sólo parci efecto de que teniJU.rnos una 

idea mayor acerca de esta clase de contratos. 
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DEL CONTRATO A PAVOR DE TERCERO. 

Ea el que contiene una estinulaci6n válida en favor 

de persona distinta de las que figuran como partes. 

Los Artículos 1B6E ul 1871 de nuestro CÓdi':SD Civil, 

reglamenta la declriraci6n unilateral de la voluntad 

como fuente de las obligaciones. En los contratos se 

pueden hacer eotipulaciones en favor de terceros. 

La. estipulación en favor de terceros, se--

gún el Código a que se hace referencia, hace 3.dquirir 

a éste, salvo pacto escrito en contrario, el derecho 

de exigir del promitente lu prcstución a que se ha -

obligado, confiriendo también nl estipulante el dere

cho de exigir de promitente el cwnpl1m1ento de dicho 

obligación. (Artículo 1869). 

El derecho del tercero na.ce en el mismo --

momento de perfeccionarse el contrato, salvo la facu! 

tad que los contratantes conservan de imponerles las 

modalidades que juzguen convenientes, siempre que és

tas consten expresamente en el referido contrato • 

(Artículo 1870) 

La estipulación puede ser revocadn mientras 

que el tercero no haya manj festado su voluntad de qu~ 

rer aprovecr.arla, y en tal caso, o cuando el tercero 

rehuse lci. pn:btttciJn f:U::itipulüd.a 1:1 ~u favor, el derecho 

ce conniderurá. como r.o nncido. 

La estipulación de favor de tercero deriva 

de un contrato, no de una rnanifectación unilateral de 

voluntad, 
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c. - LA DECLARACION U!HLATERAL DE LA VOLUN -

TAD. 

Podernos decir a manera de antecedentes que 

en el Derecho Romano el deudor no se encuentra oblig~ 

do sin convenio, sino en dos casos excepcionales! 

Uno, del Derecho antiguo, el voto, como promesu a u-

na divinidad que es obligatorta por sí misma, sin ha

ber acuerdo de voluntades. La del Derecho Clásico, la 

policitación hecha a unn ciudad que es obligatoria nor 

si misma, cuando se hace por causa justa. 

En el Derecho can6nico como lo señala t..!l -

Maestro Bejarar:o Sánchez: ", •• las promesas o mandas 

religiosas son señaladas como antecedentes de la decl~ 

ración unilateral de la voluntad ••• 

La doctrina francesa como el Código de Na

poleón <le 1804 descarta la declaraci6n unilateral de -

la voluntad como fuente de las obligaciones. Al res-

pecto la doctrina francesa nos se:1ala que tro9ieza -

con una grave crítica en el terreno r.e la 16gica ju-

rídica. Considerada desde el lado del deudor, la ~ro

mesa unilateral !Juede concebirse de la manera siguieE: 

te: es ~asible admitir gue una ~ersono cree, ~or si -

misma Y por ello sola, obligaciones u su cargo. Pero 

no existe ai:uaor ~ln acreedor. " ( 19) 

La doctrintl. alemana ha re1vind1c;:ido !'ara el 

Derecho Ger.nánic: la TeEiS favorable al reconocimien

to de la voluntad unilat'2ral come> fuente de las obli-

gaciones. 

(19). BEJARA!W SANC'!EZ,!.~anuel. ob. cit. Pag.178. 
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Con la declaración unilateral ie la v0luntad 

se han sustentado dos posiciones: la de aquél los que -

consideran esta voluntad como una fuente general de -

las mismas, y la de quienes sostienen que lu voluntad 

unilateral sólo puede ser fuente excepcional de las -

obligaciones civiles. Esta Última doctrina es la que 

inspira a los Códigos de Alemania, Suiz& e Italia. -

Mientras que Francia y España no regulan la voluntad 

unilateral. 

En nuestra LegiaJ.aciÓn no ce mencionu la -

declaración unilateral de la voluntad como fuente de 

las obligaciones, ni en el C6digo de 1870 ni en el -

de 1884, ello• ndoptaron ln doctrina frnnccae. 

El Código de 1928, aegÚn el Artículo 1796, -

establece que los contratos desde que se perfeccio--

nan, obligan a los contratantes al cumplimiento de lo 

expresamente pactado, es decir, como bien , lo hace -

notar el Maestro Sorja Soriano 1 " ••• siem!)re que -

una persona quiere obl if:.':Hrf"e para con otrn. que 

acep~a tt, (20) por lo tanto el contrato es una fuen-

te de las obligaciones. Pero, al contrario, en nuestro 

Código Civil vigente, no exié;te un precepto general -

que reconozca que siempre que unH persona declare que 

quiere obli~arse dará nacimiento a una obliJZaci6n, -

pero, como veremo:: ;:ioster1ormente, existen determina

das figuras jurídicas que son ·1erdaderas declaracio-

nes de voluntad. 

(20). BORJA SORIANO,Manuel. ob. cit. Pa<r. 129. 



La declaraci6n unilateral de la voluntad -

es considerada en relaci6n con la doctrina, desde dos 

puntos de vista, tratando de que , conjantamente aqu2:_ 

laten el valor de ella como fuente de obligaciones; -

una pretende sustituír el contrato !1Dr la voluntad -

unilateral, afinnundo que aún en los cn~os Uonde con 

mayor evidencia Ee ofrece el nspocto bilater3l, la -

conjunción ele las voluntades no es simultánea, sino -

aucesive; otra, que sostiene que el DereCho s6lo ad-

mite ~or excepción ln fuerza de la nromcsa unilateral 

en aquellos casos en ~ue le exi~en loE intereses del 

comercio, como en las promesas de contrato, las de -

fundaci6n y reco~p0ns3, u~í co~o los títulos al orden 

y las estipulaciones ~or otro. 

Otra parte de la doctrina sostiene las pro

mesas unilaterales, las cuales deben ser declaradas -

obligatorias, pensando P.n que s61o nquéllns deberán -

ser tomFidas así, diferencinndo a aqu~llas que favo--

rezcc..n u lú.s indit;pi;:n.sebleti '.Jara alcanzar un resulta

do social, deseable e imposible de obtener práctica -

mente· de otro modo cuando, además no sean susceptibles 

de engendrar una incertidu:ubre de propiedad, por dem~ 

si'ado perjudiciales. 

tema, disertando abun<lantPmente Rcercn ~P lR conve--

niencia de adrnitir la voluntad unilateral como fuente 

de las obligaciones. 

Nuestro C6digo Civil !la conniderado a la -

declaración unilateral de la voluntad como fuente de 

las obligaciones, .:)Or lo cual se comprende, ~ue sí --
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es cierto que dicha declaración es fuente acertada en -

nuestra legislaci6n. El legislador mexicano hubiera, -

como bien lo señala el híaestro Rafael ie Pina '' .•• he--

cho mal en negar a la voluntad unilateral el valor de -

fuente de las obligaciones ", (21) ya que si se hubie

ra procedido de otra manera, tiabría cerra:l.o los ojos a 

nuestra realidad social, donde esta voluntad está roco

nocida CQmo fuente ¿e las oblieaciones desde untes de -

haberlo sido expresrunente por la vía. legislativa. 

El ;,!aestro Luis ¡.¡u,·1oz afirma que la vvluntad 

unilateral es una fuente de las obligaciones civiles y 

que en nuestro Códi_G"O Civil se encuentra ésta en el --

"••• hecho de ofrecer al público objetos en determina-

do precio; el compromiso mediante anuncios u ofreci~ieE 

tos hechos al público; la estipulación contractual a -

favor de terceros "· (22) Por lo tanto, podemos soste-

ner que el Código Civil de 1928 acoge a la declaración 

unilateral de voluntad entre las fuentes de oblie;acio-

nes, reglamentando tres especies de ella, que son : 

s.- Ofertas al público: de venta, nromesa de 

recompensa y concurso con promesa de recompensa. 

b.- La estipulación en favor de tercero. 

c,- Los títulos civiles a la orden y al por--

tador. 

En el pri:ner cuso, el due:=:o queda obligado a 

sostener su ofrecimiento o puede surgir la obligaci6n -

de cumplir lo prometido, pudiendo el que ejecutare el -

( 21). DE PINA, ctafael. !Je re cho Civil Mexicano, V.4a. Ed. 
Edi t. Porrúa. !.léxico, 1977. Pag, 67. 

(22). 1:u,,OZ,Luis, Derecho Civil •lexicano,Tomo III.la, 
Ed. Edi t.iolodelo.~léxico, 1971. Pag. 36. 
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servicio pedido o llenare la condición, exieir el ?ago 

a la recompensa ofrecida. Si bien el promitente puede,

antes de que esté prestado ol servicio o cu.':lplida la -

condici6n, revocar su oferta, si lo hace con ln ;nisma -

publicidad que el ofrecimiento, en cuyo caso, el que -

prueba que ha hecho erogaciones para ;.irestar el serv-i-

cio o CU!:!~lir la condición por la que se había ofrecido 

la recompensa, tiene derecho a que se le reembolse, de

biendo aclararse que si se hubiera señalado 9lazo para 

la ejecuci6n de la obra, no podr6. Gl ::iro~iter.tg reY,:)Car 

su ofrecimiento mientras no esté vencido el nlazo; pue

de suceder también que el ¡;remitente que tiene derecho 

de designar la persona que deba decidir a quién o u --

quiénes de los concursantes se otorga la recomµensa, d~ 

be hacerla efectiva en loa términos ofrecidos; también 

ea: da el caso de que la oblír;ación con~íste en el cum

plimiento exacto y verdadero de lo estipulado, 

El concurso con premio es una :iromesa ~Ública 

cuyo objeto es la 0pción a un ::ire:nio ·¡ se dif>tin8'.Ue de 

la promesa )~~lica corriente, en que s61o se ~remete a 

aqu~llos que asniren al premio y en ~ue la ~~ci~i6n ~o 

se produce ~:!or la sola presentación del aspirante, sino 

s6lo en m~rito de la adjudicación del 9remio. 

Acerca de la estipulación en favor de tercero 

dispone nuestro Código Civil que el derecho que confíe-

re, nace en el ~omento Je perfBccion~rse el contrato, -

salvo la facultad de los contratantes que conservan de 

i:nponer las modalidi::des que juzguen convenientes, siem

pre que éstas const9n expresa~ente en el referido con--

trato. 
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Ahora bien, la estipulación ~uüde ser revoca

da mientras que el tercero no haya ::ianifestndo su volu_!} 

tad de querer aprovecharla. En tal caso, o cuando el -

tercero rehuse la prestaci6n e.st1ruladn n su favor, en 

Derecho se considera co~o no nacida. 

Por lo que se refiere a los tituln:.; civiles a. 

la orden y al portador, debcmoa soatencr que cualquier 

título que en la actualidad se emita a la orden o al -

portador, deberá sujetarse a la Ley de Tit,ilos y Ooern

ciones de Créñito. Si se em~tiera sin sujetarse a esta 

Ley, aunque con arre¡~lo al C6dir;o Civil, solamente po-

drá ser válido el negocio jurídico, o sea el acto jurí-

dico que dio origen al docu~e~t0 1 ~e con~v~~ijnd con lo 

establecido en el Articulo 14 de la Ley General de Tit~ 

los y Operaciones de Crédito: los derechos de ese acto 

consignados en el docun1ento no serán tran~misibles ni -

por endoso ni IJOr la si~ple entrega <lel documento. 

La manifestación unilateral de la voluntad 

de acuerdo con la interpretación corriente de nuestro -

ordenamiento civil, sólo es eficaz trntándose de los -

casoS' expresamente autorizados, sin que sea ;:iosible dar 

~ficacia aleuna a manifestnciones dintintas de las re-

gi.iladas directamente por el legislador. Sin embargo, --

rnientra9 Barja Soriano soAti~ne ~ste ~ri~cjrio, Rojina 

Villegas opina todo lo contrarío. 



d.- EL J;'NRIGUECir.lIENTO SI!i CAl!SA •. 

Esta figura se ¿resenta en todas las hi póte-

sis en donde el !1atri:non10 de ~ina :iers:m:i PS ncrecentn

do a expensas del pat"."i11onio de otra, sin que este dBs

plazamiento de valores ten~a tlnR c~usa jurídica ~ue lo 

justifique. 

El enriquecimiento si:i causa -:iuede !lrovenir -

tanto de un hecho licito como de un ilícito. Para com-

prender que esta figura o aituaci6n son diferentes por

que el ilícito o culposo causa perj 1ticiJ n otra porao-

na1 manifestaremos lo que opina Ospina :?ernÚn:lez al 

respecto: 11 por eJemplo, en la acces16n de una cosa 

mueble a otra por adjunción o ~or mezcla, el dueno de -

la cosa 9rinci¿al se hace dueño de la accesoria, con la 

obligaci6n de pag:::1r el valor de ~sta a su anti.:3llO Jro-

pietario, 'f es posible que la accesión se hay" verifi-

cado a consecuencia de un hecho físico o de un ~echo -

voluntario e j ecu tacto si:i culna ni do lo algi1nos " ( 23) 

Se puede t~firmar que el enriqueci.11iento sln -

causa. entra en la categoría de hecho jurí1ico, 'lor cua.!! 

to a obligación a cargo del que se ha enriquecido no 

pr.ovicne de acto ejecutado por éste con la intención 

dir~ctu y rc!flexi_va Jt.! 0l.i1.J.1:5etrst!, !Jues, núr:. en el caso 

de que el cnri.;ueci=ni·~í'~to i)rV\rcnga. le •.An hecho volvnta-

ria suyo como el de recibir el pago de lo no debido, -

:nal puede decirse que al hacerlo, haya tenido :;._g_ inten-

(23). OS.PINA FERiUi..::D~Z, Guillenno. Régimen '}eneral de 
las Obligaciones. Cárdenas Editores y Distribui-
doree. Bogotá, 1976. Paes. 52 y 53. 
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ci6n de obligarse a restituir. De euerte que el acto en 

cuesti6n es un hecho jurídico rBspecto n ln obligaci6n 

que gene .. a, 

Se considera que los eleme:1tos constituti.vos 

del enriqueci:niento sin causa, como fuente de las obli

gacionen, son dos: uno de hecho y otro de derecho. Des..c 

de luego, un elemento de hecho P.s la pÓrdid~ o Jesp}a-

zamiento en favor de un patrimonio, de un valor perte-

neciente a otro patri~onio. 

Los autores descompo:1en el !ffimer ele'Tlento -

que es la pérdida o dee~lazamiento en favor de un pa--

trimonio- de un valor perteneciente a otro, en tres e-

lamentos: 

a.- el empobrecimiento del actor. 

b.- el enri~uecimiento del demandado. 

c.- un lazo de causalidRd entre el empobreci

miento y el enriquecimiento, 

Se ha admitido unánimemente que la sustancia 

de hecho del enriqu.ecimiunts- ::in Ca\t:::o., C('FllO fu8nte de 

obligaciones, consi3te esencialmente en el aumento in-

justific&do de un patrimonio, en perjuicio de otro, co

mo consecuencia de un misrno ucontecimiento. Tambi~n se 

acepta en la actualidad que el aumento ie un ratrimonio, 

no siemµrt: prc.:;cr.t::. 1n :::i!""l~ r)~tiva r1e la unión de un -

valor i'.l. otro rntri!flon10, nor el contr:J.r:o, se ad::ate -

que la situación es susceptible de present~rse bajo ln 

fonoa de una pé!"d.lCa evitarla a 11n .?atrimonio, ~or medio 

de un sacrificio sufrido ~ar otro. 



49. 

Ea importante di.stinguír el asnecto eventual

mente diferente que presenta, ctesde el punto de vista -

técnico, la noción del enriquecimiento sin causa, segú.n 

que se considere al dem~tndudo o al act~r e~ la ncci6n -

11 dein rem verso "• Respecto al actor, le noción se pr.s_ 

senta r~ecesnr10.rnor..tC' P.n ln !'or:r.n de un hecho :~o.si tivo~ -

se trata de un vulor que hu SCllido rle su :iatrimonio pa

ra pasar al del demundndo o simplemente para ~1!1rovechar 

a éste. En crnnbio, con relación al demrrndt•do er. la ac-

ci6n 1' de in rem verso 11 , la noci6E de enricueci:niento 

afecta, una veces, 'J.n aspecto positivo que resulta de -

la recepc16n del val:r :nlilo 3el ~atri~o~io nj0no, y -

otras, un aspecto negativo consistente en el hecho de -

haberse ev1tndo al demar:dodo una pérdida r:rucias al sa

crificio de un valor sufrido por el actor. 

elemento: 

11 (¡,ueda ur.n tÍl tin~a cuestión sobrf! este nrimer 

qué directrices deben seguirse, en cuanto a 

la detenninaciS11 dEl mont~ de la ~tli,;~ci6n dc~ivodn de 

la obli¿:nción de enriq:.u~cimiento sin en.usa, desde el 

punto de victa del maxir.rnm 1 del í:i.i~iT.mn ? • A este reE, 

,ecto la indivisibilidad de loe dos aspectos del elemen 

to material de la noci6n rle enr:quecimier.to sin causa, -

.'Tlo~to de la oblie:ación oue se deriva de ella. El má:-:imo 

está constituido por el empobr~cimiento üel actor en la 

acc16n '' de ln n~m verso '', de;itro de -·ate :náxi:no, el -

mínimo ~rntá representg.d,.i . .,or el enr1quecJ.:nient0 obteni

do nor el de·~~~d~do ''• (24) 

(24). 130?1NECASE,Julien. El~:r.i;;ntos cie Jerec!'lo Civil. 
Tijuann,¡.:6x1co,19e5.Tomo TI. Pas. 317. 
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El actor nunca puede pretender un.valor supe

rior al que sali6 de su ?ª trimonio, por pérdida o des-

plazamiento, y rJOr S'..l ::iarte el demandado nu!'lca .'Juedo -

deber más del im?orte del provech~ ~ue obtuvo. 

11 Con la f6rrnula sicui.f.'r.te .~~ ln '1Cci!;·: 11 de 

in rem ver30 '' no puede :;er ni unn fuente de provecho -

para el actor, ni una fuente de µérdida ;i~.ira el deman-

dado; esencialmente se rafi~re Gl estableci~iento de la 

integrirlad de un ¡1atrimnnio con relación a otro ,atri-

monio "· (25) 

causa es la no justificnción, en Derecho, de la pérdida 

o desplazamiento en favor de un patri~onio, de un valor 

perteneciente a otro. Los autores han insi3tido especial 

mente en la irnportanci.'.1 que tiene este se,sun:!o ele!nento, 

en el fondo n-:> es más i-nílortante que el !]rirnero, ambos 

constituyen ' . .l.n tod.o indivi:::ible co:no acontece en todo -

hecho jurídico y de u.na manera eeneral, con toda re la-

e iÓn de De re cho. 

En efecto, ésta se red.,,tce n. tomar en consider~ 

ción rior el Derecho, un<:l relaci6!1 de hecho, en cJnse---

cuencia, el elemento ne hAr.'10 'f 0 1 :<.r:i :'.Je!:':::~.:. ::c. :.....·~svr

ven en ~n todo indivisible, en el sen~ ~e ]R r~laci6n de 

Der~cho; si falta uno 1e ellos ~o ~acerá esta relación. 

No obsta a lo anterior, qua el ~e~1n1~ ele~c!1to de la -

noción d.e enriquecimiento s:.n causa :ic1:¡0. .sida descuida

do )or mucho tL~~po, ~i ee co~paran las explicaciones -

(25). 301'!l:ECASE,Julien. oh. cit. Pag. 317. 
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de que han sido objeto, con lus conoagradas ~1 ~rimero. 

Nado se ':'la hecho :ior la 1.reoría del enriqueci

miento sin causa, si no se establece en forma '.írecisa, 

lo que debe entenderse :-ior los términos 3in causa. No -

debe olvidaroe q,uc: no toda ,:iérdida ,::> todo desolazrunien

to engendra unn oblig<:i.ción a careo de su bencfic1a.rio. 

Investigar el sentido de los términou '' sin causa " se 

reduce, por tanto, a determinar el elemento que el De-

recho to:na en consiüernción, :::.ara conv1Jrtir en relación 

de Derecho, la de hecho surgido. entre dos pernonas con 

motivo del enriquecir.1iento obtenido en perjuicio de --

otro. 

Con reluci6n al carúcter ilícito del enrique

cimiento sin causa, comentaremos que se ha considerado 

tradicionaL~ente, que éste origina una acci6n cuasi-ce~ 

tractual que es la 11 de in rem verso''• Debido ésto a que 

la antigua acci6n romana así llamada, estaba unida a 

la gestión del peculio y, por consiguiente, a la que se 

deriva de actos contractuales. Pero si se tiene en con

side~ación que el origen de las obligaciones de resti-

tuir, es el principio de que no es licito conservar en 

enriquecimiento sin causa a costa ajena, se llega a la 

conclusión indiscutible que esta acción perten~cc al -

grupo de las acciones derivadas de los hechos ilicitos. 

En consecuencia no es la tr~nsmisión de un -

valor~ el origen de las obligaciones <le restituir, sino 

el enriquecimicntJ 2 cc~tB aj~na. 

La. v ic tim.'.'.l de un robo o de un daño patrirno--

nial causado por conducta ajena, se empobrece, pero en 

tal evento, el tránsito de bienes de un patrimonio a -
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otro, tiene por causa el hecho ilícito, no es un enri-

quecimiento ~in causa, sino con causo ilícita. 

El Código Civil para el Distrito Federal 

dice textualmente en su Articulo 1882 : " El qun sin

causa se enriquece en detrimento de otro, está obligr:_ 

do a indemnizarlo de su empobrecl..IDiento en la medida

que él se ha enriquecido "• 

Todo enriquecimiento experim~ntado a costa~ 

de otra persona debe tener una causa o razón jurídicn 

que lo ju~tifique o explique, pueLJ nadie se empobrece 

sin motivo en beneficio ajeno¡ de ahí que, cuando e-

lle ocurre, se supone que el perjudicado no ha tenido 

el propósito de beneficiar a otro en detrimento pro-

pio y no sería equitativo infringirle esa pérdida, 

Por tal razón, el Derecho impone al beneficiado la 

obligación de restituir el importe de su enriqueci---

miento, hasta el monto del empobrecimiento ajeno. 

Nuestro CÓdi¡;o de Procedimientos Civiles 

disnone expresrunen te en Stl Articulo 26 que " El en---

riquecimiento sin causa de una parte, con detrimento 

de otra, presta mérito al perjudicado para ejercitar 

la acci6n de indemnización en la medida en que aqué-

lla se enriqueció 11
• 

e, - LA GESTIO!l :JE NEGOCIOS, 

El ArtícDlo lf96 del Código Civil vicente -

establece que " El que sin ::mndato y sin estar obli-

gndo a ello 8e encar;a. de un usur:.to de otro, debe o-

brar cor:fonne a los intercDes del duef.o del negocio ·~ 
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Este hecho juridico voluntario licito, es ot_ra de las 

fuentes de las obligaciones, definido corno cuasicon-

trato. Como bien lo ind!.CO. el I1!ncstro t.!anuel Bejarano 

Sánchez se define como la intromisión intenc:onal de 

una persona que carece de mandato y de obligaci6n le

gal, en los asuntos de otrn, con el propósito al truí~ 

ta de evits.rle da:los o de produci.rle beneficios. Es ~ 

una interferencia deliberada en la esfera juridicn a

jena que la Ley no prohibe ni condena, ~arque se fun

da en un sentüniento de solidaridad oocinl, nn un --

propósito benefactor que debe ser alentado. 

El gestor de negocios, que actúa gratuita-

mente, se ocupa de asuntos ajenos cuando su due~o es

tá imposibilitado de hscerlo, parn obrnr conforme a -

los intereses de 6ste ya sen con el fin de producirle 

un beneficio o de evitarle un daño, (26) 

Las características que podemos encontrar -

en la gestión de negocios son las sie;uientes: 

a.- Parn que haya gestión, la intromisión -

debe ser intencional, ya que, el que realiza la ges-

ti6n °de un asunto ajeno creyéndolo propio, no hace -

gestión. 

b.- En virtud de que no procede de un man-

dato legal ni a solicitud del dueño, se dice que es -

espontánea. 

c.- El gentor debe tener el ~ropósito de -

obrar confonne a lo~ intereses del 1ue3o del negocio. 

(26). BEJARA1'0 SA.";CH.Sz,:t.anuel. ob.cit, Pag. 211. 
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d. - La r;est-i&n no de be ner ~n contra de la 

voluntad expresa o ~resunta del dueño del negocio. 

En cuanto a su naturaleza. jurídica: 11 La 

gestión de ne.socivs an~endra oblíg8ciones tanto a en!. 

go del gestor como del dueño del negocio gectionado, 

Tales obligaciones, de vri¿:en legal, no riueden 2er -

modificadas ni sujetas a modalidad por los que inte:-

vienen, y, una vez presente la figurn jurídica, ne -

producen al mareen de zu voluntad. 

No es una decluraci6n de voluntad, 9orquc -

no se dirige a las consecuencias jurír.lic:is de la ees

tión de negocios. Ge trata de un hecho jurÍr1ico y no 

de un acto jurídico, aunque Enneccerus no duda ~n ca

lificarla como un acto semejante a los negocios jurí

dicos " (27) 

En relación al régimen jurídico, son obli-

gaciones del gestor, las si~T\.licntes: 

1.- Actuar conforme a los intereses del --

dueño del negocio y conforme n su voluntad presunta. 

2.- Desempe~a~ su ~estión con la diligen-

cia que emplea en zus negocios ~ro~ios. 

J.- Dar aviso al dueño y esperar su deci--

sión, a menos que haya peligro en la demora. 

4.- Continuar en su gesti6n hasta concluir 

el asunto. 

( 27), ?E.JARANO SA?;C'-!EZ,Manuel. ob. cit. Pai;;. 212. 
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1.- Si el negocio fue útilmente gestionado, 

deberá pagar loe gastos necesarios realizados por el 

gestor, y los intereses legales, hrr~tn la c~ncurren-

cia de las ventajas, 

2.- Deberá cumplir las obligaciones contrai 

das por el gestor a nombre de él. 

3.- Si ratifica la geatión, se convierte en 

~andato con efecto retroactivo a la fecha de inicin-

ción de la gesti6n. Por lo tanto, deberá pagar t:>dos 

los gastos, aunque no hubiere sido útil la gestión e 

indemnizarle los da~os y perjuicios que le haya cau-

sado el cumplimiento del mandato, con derecho de re~ 

tención y cobro de honorarios. 

Existe tambi~n la gestión ilícita, o sen, 

hay casos de gesti6n anor.nal cuyas consecuencias se -

explican como fr1.1to de un hecho ilícito y no de la -

gestión ie negocios. Es as! que se dice que no reali

za una gestión de negocios, sino comete un hecho ilí

cito, el que: 

1.- ha obrado en inter~~ pror.ic. 

2.- realiza opera~íones arrieseRdas. 

3.- incurre en culpa o negligencia. 

4.- actúa contra la voluntad del dueño, 

Por lo anterior, surrre a su cargo la obli-

~ci6n de reparar los Uaños y perjuicios causados, es 

decir, la responsabilidad civil,que es característica 

del hecho ilícito. 
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En seguida se mencionan los casos excepcio

nales de gestión por utilidad pública, en donde la -

gestión surte efectos aún contra la voluntad del due

ño, y son : para cu:nplir un deber impuesto por causa 

de interés público, paru proporcionar alimentos al a

creedor que los necesite y para el pago rle gastos fu

nerarios. 

Finalmente entendemos que las condiciones -

de la gestión de negocios son las siguientes: 

1.- Que los negocioe- sean realmente ajenos 

y estén abandonados o en peligro de producir una pér

dida a la economía individual o social, pues de otra 

suerte sería una agresión a la libertad e indepen---

dencia económica de las perso~as. 

2.- ~e el gestor obre sin autorización ni 

contradicción del dueño; sin autorización porque en -

ella, aunque fuese tácita, degeneraría en mandato y, -

sin contradicci6n, porque oponiéndose el dueño, claro 

eu que no podría seguir sus gestiones el administra-

dar. 

).- Que el gestor no se proponga ejercer 

un acto de liberalidad, llevado de sentimientos de 

piedad, .pues claro es que en este caso, ninguna re--

clamación o derecho le correspondería. 

f. - EL HECHO ILIC I TO. 

Entn. fie,ura cc.mprenUe tlos marufestaciones -

concretas a saber: el delito, ~ue consiote en la le-

si6n de una nonna juridica, cometida con la intención 
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de dañar, vale decir, con dolo, como ocurre en el as~ 

sinato y en la estafa, Y, el cuasidelito o culpa que 

también es un hecho ilícito, pero cometido por sim--

ple descuido o nee-ligcncin, como el abandono de una -

edificnc16n untigua que, al derrwnburse, dañn la pro

piedod ajena. Para algunoB, el abuso dc1 derecho es -

también una manifestación pa:-ticulnr del hecho ilíci

to, pero co~plementnrinme~tc dio tinto del J.erecho cua!l 

do ~ste se ejerce sin beneficio para EU titular y con 

perjuicio ajeno, y q_u1Pnes croen que tal ab·120 c:;nsiE._ 

te ~n el ejercicio del derecho con una finnlidnd di:::;

tinta de ln que ha dete:r.ninado su reconJcimiento de 

parte del legislador, 16::icamente tienen que lle¡;ar a 

la conclusión de que ~e truta, entonces, de una mani-

festnci6n específica del hecho ilícito distinto e in§_e 

pendiente de las nociones del delito .Y culpa. Por el -

contrario, quienes estiman, como "1osotros, que el abu

so del :Jerecho .solainente consiste en el ejercicio de -

él sin la pru.dencia y cuidados r;ropios .. le :.ina :-;er-sona 

diligente y cuidadosa, naturalmente concluye~ que el -

abuso del Derecho conztittlye un delito cuando hay in-

tención de dañar, y un cuasidelito o culpa, cuando el 

ueo indebido del Derecho ob~dcce a nceli~encin o des-

cuido. 

En tod..::· ca.so, es de no tur ':1ue :1ineuna de lns 

dos, J si se quiere, de l3e tres ma?Jifestnc1Jner: del -

hecho ilícito ar.tericrm'~ntc relnci0rudo.s, constit!...lye -

por sí 30la, fuente d.e obligaciones, ·wrcue todos ellos 

suponen además, ln existencia de un da~o o perjuicio -
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del derecho ajeno, como también un vínculo o nexo de 

causalidad entre este daño o perjuicio y el respecti

vo hecho ilícito. (28) 

Los actos ilícitos son las ~cciones u ami--

siones prohibidas por la Ley. 

Los actos civiles ¡1rohibidos por la Ley, 

tienen unn sanción que !3enernlmentc es la 11ulidnd, p~ 

ro, cuando violando las normas obligatorias Fe origi

na un daiío que es imputable al agente, no basta con -

declarar la ineficacia del acto, sino que es nec~sa-

rio considerar la reparnci6n del daño, del mismo modo 

que las obligaciones derivndas de los contratos, cuan 

do dejan de CU.':lplirse o ~e reulizun con re "tardo, dan 

lugar a indemnización. 

Nuestro Código Civil imrone al que obrando -

ilicitrunente causa un da:1o a otro, la obligación de -

repararlo, n menos que demuestre que el tlaño se prod_!;! 

jo como consecuencia de culpa o neelieencia de la ví~ 

tima. 

La responsabilidad civil derivada del acto

deliétu,J~:o lfl encontramos Jnunciada dentro del ArtÍCl! 

lo 29 del C6diGo ?enal Dara el Distrito Federal, al -

c~m~render dentr0 de la sanción pecuniaria la repara-

cuente, ..,pro r11rn, ri€' mRn~rrt PXCP.~cjnnn.1, puPrl~ rrcAPr 

en te~ceros, de acuerdo con el Artículo 32 del mismo 

ordena'lli~nto. 

(28). BFJARANO SANCHEZ,~lunuel. ob.cit. Pags.220-221. 
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La reparación del dafl.o citado u oc.asionado 

por la inf~acci6n penal, comprende, corno lo estipula 

el ordenamiento 'ensl ~encionndo, la restituci6n de -

la cosa obtenida ?Or el delito o, pago del precio de 

la misma si la restitución no fuere ,!lOSlble y, ls in

demnización del ñaño mHterial J moral causado a ln -

víctima o a su familia. 

Tradicionalmente c:>n ::-efercncia ,1. 111 ilici

tud penal, se ~u mantenido vigente un concepto de CU_!! 

sidelito junto al de delito, presentando u aqu~l como 

•.tn acto ilíc1 to cul:.ioso. En la actualidad :oc canee p

tos ae cuasidelito y cuasicontrato han sido abandona

dos ~or fortuna. 

Aunque en loo Tratados de Derecho Civil se 

presta atenci6n u lo._ actea ilícitos penalAs, es decir, 

los delitos, realmente :?l estudiJ de éstos con todns

sus consecuencias debe reservarsü ~ur~ los Trat~dos -

de Jerecho ?enal. 

Los actos ilíci to3 civiles consta:1 de los -

elementos siguiente~: violación ::le la Ley, culpa o '12_ 

lo en. el autor, Uaf'lo origin~do o causn.lidad en rela-

c1dn entre el acto y la les16n. (29) 

Estu ilicilud puede ser penal o civil, como 

se comprende, deriv6~dose, tanto de los unJa como de 

los otros, obligac10!1es inso~luyables. Las obligacio

nes qt~e nacen de los delitos se rigen ~;or la Ley :?e-

nal, las deriva~as de los ~eta~ civiles que deben ---

(29). DE ;.m~oz,Luis, :Jerecho Civil 1Jex1csno.Cárdenas 
Edit. y Dist. la. Ed. !>!éxico,1971.Pags.}6 1 37. 
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considerarse ilícitos, ior la Ley Civil. He aquí la 

base fundamental ñe las •)bligaciones nacidas de los -

actos ilici tos. 

Dice el Maestro Je Pina que Valverde :J.i~~tin 

gue tres clases de actos ilícitos, de ln :nnn~rn. si---

guiente: 

l.- Aquéllos que representan ncci6n u omi-

sió:i voluntaria por la que resulte incumplid!1 una o-

bligación constituían por convenio, cul:-a C'Jr..trac---

tual. 

2.- Actos que tienen cat12goría de delitos o 

hechos punibles y que !JrOd1J.cen una responsabili:iad -

civil corno accesoria de la cri:11inul. Esta culpr.l. o --

responsabilidad civil no es contractual, :pertene cien

do su estudio al Derecho Penal, por lo ~ismo que es -

una consecuencia de la criminal. 

3.- Actos ilícitos por culpa o negligencia 

que producen un da._-lo y C'..l.ya responsabilitind ~10 es CO,!! 

secuencia de obligación contract11al, ni los hec!i.os -

iliciton revisten carácter delictivo. (30) 

g.- LA RESPJNSABILIDAIJ OP.JE'rIVA. 

La rccponaabilirl~cl civil es la obl1e~ci6n 

generada rior el he ch:> ilícito que se traduce en ln n~ 

necídad de reparar los ja:';os y p1n·juicio.s ca.usados a -

otros, pudiendo ser contractual j ·~xtraco".1tractual. 

(30). :JE PI;;A,Rafnel. iloroc:,o Civil Mcxiccmo.Edit. P!O 
rrúa. f,;éxico,1977. Pags. 69-71. 
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Se hace necesario retomar en parte, las ca

racterísticas de los elementos del !lecho Ilícito para 

llegar al estudio de la Res;>onsabilidad objetiva, por 

lo que , definiendo cada uno de los elementos del he

cho ilícito, diremos que: 

Antijuricidacl es el dato que califica a to

da conducta a hecho que viola lo establecido ?Or las 

normas de Derecho, existiendo antijurici,ad ?Or viol~ 

ci6n de norma expresa o principio jurídico imolícito, 

por vía de acció:: :::> ~!Or omisión, :::;or quebranta.'Diento 

de la norma civil o ¡ior ilici to penal, por transgresi6n 

de una norma jurídica general o de una diaposición 

particular,formal y material, etc. 

Daño es el vínculo de Derecho entre el su-

ter del hecho ilícito y la víctima del mismo. Es la -

pérdida o ~enoscabo ae car~ctcr económico que nufra -

una persona en su pa. trimo!-..io por ln falta de c·.unpli-

miento de unu obligación. El perjuicio es la priva--

ci6n de bienes que habrían de entrar al ;ioder de la -

victima y que ésta deja de percibir ;ior efecto del --

lo~ términos siguientes: el dw1o moral es la lesión 

que una persona sufre en sun sentimientos, afecciones, 

creencias. honor o reputación, o bién en la propia -

consideración de s:Í mismas como consecuencias de un -

hecho ·<le tercero, antijurídico y culpable, o !JOr un -

riesgo crADdo. 

Culpa ¡ Dolo, que e:: relación a ellas pode

mos decir que el err·or de conducta puede ser intenci.2. 
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nal, pudo haberse cometido de propósito, en cuyo ca-

so se habla de dolo. También puede ser no intoncional 

al haber sido ejecutado sólo ror imprudencia, n~gli-

gencia, descuido o torpeza, y entonces se dice que 

hay culpa en sentido estricto. Ambas culpas qucclaio l!! 

volucradao der..tro del concepto general de culpa civil. 

Dice Manuel Bejarano Sánchez en su libro -

de Obligacionee Civiles que 11 El acogimiento de la 

culpabilidad como un elemento del ilícito, fue una 

conquista moral que perrni tió sancionar s6lo n quien -

pudo evitar la producción del dru1o y no lo hizo, exe!! 

tando de toda responsabilidad al causante accidental, 

a quien no incurrió en falta alguna de cor.~!:.J.ct-1. A.si 

se produjo una mutación en el fundamento de la respo~ 

sabilidDd civil, que partiendo de la idea de sancio-

nar al causante del daño por el sólo hecho objetivo -

de haber participado en su producción ( responsr;hili

dad objetiva ), evolucionó hacia la concepción de a-

plicar la sanci6n s61o a quien pudo y debió evitar el 

da~o y al ne hacerlo incurrió en una falta de conduc

ta, al cnusnnte culpable ( responsabi 1 irlad que se fu.!} 

da así en un análisis de la conducta de1 [;Ujeto, :ior 

lo cual, se le llama subjetiva ) :• (31) 

En el Derecho r.!oderno se advierte nn ml.<?~.ro 

giro hncia el obj~tivicmot e~ decir, a respon~abili-

zar sin culpa, como ocurre en la reeponsabilid~d obj~ 

tiva ~or riesgo creado. 

(31). BEJAí!ANO 3AHCHEZ,J,:anuel. ob. cit. Pag, 239. 
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Con relaci6n a la evoluci6n de la, res~ansa

bilidad, ,caemos destacar tres cambios s11ce~ivos en -

sus bases sustentadoras: 

1.- Partiendo de la idea de que el sujeto 

es responsable ior Rl solo hecho de que s~ cond11cta 

provocara el dS.:ío, por el hecho micmo de DU ~Jroducción 

aunque no obrara culpablemente,definiéndose lo anterior 

como responsabilid~ti objetiva. 

2 .- Se llega posteriormente a afir.nr:r que la 

responsabilidad !10 podrá sureir a menos que el causal!.. 

te hubiera ¡.;odiC.:::i e\•ito.r 01 il:::i ¡ n.u lo .t1uU1t::ra ne ... ,, 

cho, ésto es • que su conducta estuviera te?iida por -

una falta o error de proceder, la culpa, llamñndooe a 

la anterior responsabilidad subjetiva. 

3.- Para concluir reafirmar_do de nuevo que 

el cauoante del daiio es responr::Jblc aunque no hubiere 

incurrido en culpo., ~ino ;1or el hecho mismo de hnber

lo producido, si es que lo causó con cosas o substan

cias peligrosas de lus cuales hizo uoo, definiendo a 

la nnterior como re.sponsabilidad objetiva por riesgo 

crendo. 

mente corno una nuevu orL?nt'lción al Jb~·:;ti•;i.::;mu, sur

gida a fines del sitslo panado, fue posblada dentro -

del campo del Derecho ;1rivado >JOr CLutore~ C)raO Salei

lles -;¡ Louis Josserand an t.;:! l:J:-~ .iro'ule:tJ.as prG.cticos -

que )I'OVOCÓ el ma:¡u1n1s:no. Se la ha :lcnor:nnado ae SpO!! 

sabilidad Objetiva .?or RieEgo Crend'J. Consiste en a-

firmar que todo aquél que har;n ·.ir.;o de un aparat::> pel! 

groso que aumente lon rias¡;ps :i'? ·)rovoco.r daños a --
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los demás, debe responder de la reparnci6n de los 

que se 9roduzcnn con dicho objeto :1or su solo a.;n·ove

chruniento, aunque no incurra en culpa o falta de con

ducta y aunquü no viole ninguna 11inp:Jslci6n no::-mati-

va. 

Al lado de ln responsabilirlnd c1v1l h~sada 

en la noci6n de culpu., y llmnadu. por tal motivo res--

r10nsnbilid.a:l subj·:!tiva, sur.-'::lÓ la responsubilidad oh--

jetiva, la cual se apoya en ttn cle:ncnto njeno a la -

califi~ación de la con,lurJt::t, en 1n :"ia±--J. a~:;::.:-::.:-:.te, ob

jetivo, como es el hecho de cauan.r un ,ia!io ;JOr la ut.!_ 

lización de un objeto ~elit;roso que crBa un estado de 

riesgo para los demás. Se tratu de unn responsabili-

dad objetiva, que se apoy6 en ese hecho ~el ria~~º -

que crea, del rieseo crea(1o; si el patrón o due'.10 de 

ln fábrica habí~i introd·.1cir10 11!1.t-: nueve.:. .:,;itu.:ición de -

rie2g-'J de que se proJajs-r.:it. dai~os, al uti.1i?.ur maqui

naria nueva peli.i.rrosa, por la comple,i i,.;,ad de su fun-

ciona'Jliento '=> por los elemento::i m:: tcrüiles 1:¡ue utili

zaba, debía responder de los dru1oc que causar~ con -

ella, l].Ún sin :1abcr incurrido e:i cul :i~ :-oJ i_:'l'i.'2 J' .::.:Slv -

por el hecho .ic hab8r p!'O\rocaO.o es."J. situación _.-.nli---

gros a. 

Este.. Teoría fue '.'ldoptrr<la ~o!r' ;-,•.1estrn logis

laci6n, principalmente en el A.rticcil.o 1913 del C6dL;o 

Civil ~ara el Di~trit1 ~Qd~~~l, Jo1¡Je se obllGU al --

,ago de da:los y ~erJ·11c1os a todo el que cause un rla

ño !°}Or el u.so de objetos., substancias o aparatos pe-

ligrosos por cu velocidad, por uu naturaleza explosi

va o inflamable, o .:or :a enGrgia cie la corriente e--
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léctrica que conduzcan o :JOr otras causas apálogas, -

todo ello aun cuando obre lícitamente, es decir, sin 

violar norma jurídica alguna y sin incurrir en cual-

quier falta de conducta que le fuertl at!"'ibuible. 

Concluyendo, hu~, don clases de responsabil,! 

dad civil por el elementu o dato en ·1ue se finen la -

necesidad de resarcir los daf.os: 

l.- La responsatí1idad sub,jetiva cuando és

tos han sin.o causados ~wr :..:.na C'Jnducta culpable, an-

tijurÍd..ica y da?íosa, o_ue tiene por fuente. i?l iiecho -

il!cito y por soporte esa !1oci6n subjetiva de la cul

pa, y 

2.- La responsabilidad objetiva, si los da

ños provienen de una conducta lícita, jurídica, incul 

pable, consistente en aprovechar un objeto peligroso 

que crea riesgo de daños, responsabilidad fl.ncada en 

dicho riesgo y quo por consiguiente se llama res,on-

sabilidad objetiva, por tener su apoyo en un elemento 

externo COP-"Io es el ríes~·) creado. Por lo anterio!"' es 

que en nuestro Jerec~o positivo, lu responsabilidad 

civii, es decir, la obligación de indemnizar, tiene -

dos posibles causas o fu~ntes, que so~: el hecho ilí

cito y el riesgo creado. 
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CAPITULO III. 

EL CUJ.lPLUIENN DE LAS OBLIG.i.cn:1ES. 

A.- CUMPLL\IHHTO DE OBLI::;;,cnilES. 

El pago o cumIJlimi~11to de lus obligaciones 

además de constituir un deber jurídico del ieudar, es 

un derecho que tiene para libe:-arse de una oblieaci6n 

y consiste en la entrega de la cosa 0 la cantidad de

bida o la ;irestac16n del t~ervicio c·.rn se hubiere esti 

pulado. Ta11bién se puede decir que es la ejecución -

efectiva ele la obligación. 

El pago dtbe tener por objeto la mirnna cosa. 

que era objeto de la obligación, ya que el acreedo1· -

de la cosa cierta no ~~ede ser oblisado a recibir o-

tra aún cuando sea de mayor cantidad. El paeo debe 

hacerse del modo en fJUe se huUiere esti'.)Ul&do y en el 

lugar convenido. En el caso de la enajenaci6n de alG?.! 

na especie indeterminncia, si no se 'i.euigna la cnlidad 

de la cosa, el deudor cumple, como lo marce el l~rtíc~ 

lo 2016 de nuestro Código Civil, entregnnjo unr_:. de -

mediana calidad. 2n el mismo ordenn~iento, en el Artí 

culo 2013, se establece que la obligeci6n de dar cosa 

cierta ~ambi6n comprende la de entregar sus acceso--

rios, salvo que lo contrnrio resulte del título de la 

obligación o ue las circun~-;tanciL!.:3 ·'iel. caso. 

El ~Jago de:Lerú. iuH.!•.:!:t.'J.U eu t:l tienqw cunvenl:_ 

do en el contrato, excepto en los casos en que la Ley 

permi tu o preven~ ex~rcsa.'!1ente otra cosa. De la mis

ma manera, éste deberá hacerse en •1n solo 9ago,salvo 

convenio ex~reso o por disposici6~ 1e la Ley. 



l.- C'.J!.!PLrHENTO DS OBLIGACIONES r¡s DAR, DE 

HACER Y NO HACER. 

En el CSdigo Civil ~ara el Distrito Federal 

se establece " Articulo 2017. - hn los casos en que la 

obligaci6n ne dar cosa cierta L~norte la traolaci6n -

de la propiedad de esa cosa, y se pierde o deteriora 

en poder dol deudor, se observarán las reglas siguien 

teso 

I.- Si la pérdida fue por culpa del deudor, 

éste responderá al acreedor por el valor <le la cosa y 

9or loe daños y perjuicios¡ 

II.- Si la cosa se deteriora por culpa del 

deudor, el acreedor puede optar por la rescisión del 

contrato y el pago de daños y perjuicios, o recibir -

la cosa en el estado que se encuentre y exigir la re

ducción de precio y el pago de daños y perjuicios; 

III.- Si la cosa se perdiere por culpa del 

acreedor, el deudor quoda libre de la obligaci6n; 

!V.- Si se deteriora ~or culpa del acree--

dor, .~ste tiene obligación de recibir la cosa en el -

estado en que se halle; 

V. - Si la cosa se ¿ierde por caso fortuito 

o fuerza mayor, la obligación gueda si:o efecto .'{ el -

dueño sufre la pérdida, n meno~ que otra cosa se haya 

convenido. 11 

En caso de 9érdida o deterioro de la cosa, 

se aplicarán las mismas reglas del Artículo anterior 

cuando la obligaci6n <le dar tenga nor objeto una cosa 

designada s6lo por su género y cantidad, previo que -

se individualice por el deudor o acreedor. 
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En las obligaciones de dar hay culpa o ne-

gligencia cuando el obligado no ejecuta o ejecuta ac

tos contrarios para su conservación. 

En virtud de lo establecido en el Articulo 

2026 del ordenamiento citado, si son varios los obli

gados a prestar la misma cosa, ceda uno responderá -

proporcionalmente, i:xccpto: Ct.4:tnd.o cada uno de ellos 

se haya obligado solid~ria.mente, cuando la prestación 

consista en cosa cierta y detenninada, y que se encuen 

tre en poder de uno de ellos o cuando dependa de he-

cho que sólo uno de los obligados pueda prestar; o -

cuando la obligación sea indivisible o, por último, -

cuando por contrato se ha ·ietenninado otra cosa, 

En cuanto a las obligaciones de hacer o de -

no hacer, nuestro Código Civil vigente detennina para 

ambos cumplimientos en su Articulo 2027 que si el o-

bligado e prestar un hecho no lo hace, el acree<lor 

tiene derecho de pedir que otro lo ejecute a costa de 

aquél, si es pOGlblt: lD. sulistitución, lo mismo eerá -

si no lo hace de manera convenida, donde el acreedor 

podrá pedir que deBhaga lo mal hecho, 

Igualmente el Artículo 2028 del mismo Códi

go dice: " El que estuviBre obligado a no hacer algu

na cosa, fluedará s 1J.j<:>t0 r:1.l pag~ de 3...:....;:-10.s y µerju1c1os 

en caso de contravención. Si hubiere obro. material, -

podrá exicir el acreedor que sea destruida a costa -

del obli¡;ado. " 

Si el deudor ctun'.Jle voluntariamente su o--

bligación, ésta se extingue por paeo; pero cuando no 

se aviene a respetar su compromiso, el acreedor puede 



logar que sea forzado a ello contando con el auxilio 

de la fuerza pública. A ésto le llam~~os Ejecución -

Forzada, dentro de la cual estudiaremos las oblie;a--

ciones de dar, de hacer y no hacer .. 

En las obliGaciones de dar una suma de di-

nero siempre es 9ooible obtener la ejecuci6n forzada 

en naturaleza, ya que en Derecho existe el principio 

de que el deudor responde de sus obligaciones cor1 to

do su patrimonio, si el obligado se res1~te a hacerlo 

sufre la ejecución sobre cu patrimonio mediante un -

secuestro o embargo de bienes, los que, al rematarse 

se satisface al acreedor·. 

Si la obligacíór1 de dar consiste en la en-

trega de una cosa determinada en su individualidad, -

el Juez dictará una orden de secuestrar la cosa misma 

y hacer entrega de ella al acreedor, pero si hubi.ere 

sido destruida u ocul teda por el deudor, sólo será -

posible un cumplimiento por equivalente, mediante el 

pago de daF.os y perjuicios, previa eetirnaci6n del va

lor de la cosa. 

En caso de no ;:ioderse entree;ar los bienes -

señalados en la sentencia, se despachará ejecución 

':""r la c:;.r..ti::"w.J <...J.U.C seiiale el actor, quP puede Ger il.9., 

derada rrudentcmcntc pvr el Juez, sin perjuicio de 

que se oponga al monto f'l deudor. Si se trata de bie

nes t;enéricos, tu.m.bién es posible el cumplimiento er 

naturalezat adquiriendo a cargo del ileudor dichas co

sas en donde puedan ~er obtenidas. 

El cumplimiento de laE obligaciones de ha-

cer y no hacer representan mayor dificultad de efec-
tuarse. En ellas es indispensable el concurso del ---
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deudor, quien no puede ser violentado para que ,ropo~ 

cione el hecho o la abstención que debia conceder. No 

obstante, el cumplimiento en na~~ralezn es posible si 

el hecho puede ser proporcionado TJOr un tercera, en -

tal caso se realizará por éste a cal'i:;o del deudor; o 

si el hecho del que debi6 abstenerse el deudor pro<lu

jo una obrn material que pu~:;de ser destruida, supuc.c

to en el que lo. ejecuci6n decretada por el Juez con-

sistiré. en borrar los efectos del hecho prohibido. -

Pero si se tratara de oblif;uci'Jnes de ~:acer intuito 

personae, es decir, aquéllas que sólo •lueden ser cum

plidas por el deudor o de obligaciones de no hacer -

irremediablemente quebrantadas, la satisfacción del -

acreedor sólo será posible por equivalente, mediante 

una indcmnizaci6n compensntoria. 

2. - CUI!l'Lii«IEHTO DE LAS OBLIGACIO:ms DE 

DINERO. 

Las obli¡o;aciones que tienen por objeto dar 

dinero, dar monedas, son las más numerosas, las más -

frecuentes en la ~ráctica. Pueden definirse como aqu! 

llas que tienen por objeto la daci6n o entr~ga ·le •rna 

garle el pr~ e i<J al '.'PndeUor '{ lfl quu tiene e 1 !'ln tua t~ 

rio o el ñepositario de restituir l·J2 di:-ieros ~resta.

dos o depositado~. 

Co•:io bien lo se?!ala e). Maestro Os!linn. ?er-

ná.nclez al decir que cobra i.mport::.nciq Psta clase de -

obligaci::>nes r>Or dos aspectos especíal~s "••. por el 
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pago de las es::rncies mane tarias q'...le deben e11plearse -

para el pago y por el régi~en de los intereses ~ue el 

deudor debe papnrle al ac¡ eedor ". ( 3 2) !Je lo cual ele_!! 

prendemos el sigi11ente '9St1.1.dio e:: cuanto n ln monctlu 

y la correspontiiente legislnci6n ::ionetnr:i.:J.. 

dos clases de moneda: las de papel 1 lec metálicas. -

Ahora bien, las :nonedas :netál1cns 1 que S'Jn ln.s que -

circulan tiinria y comtlnmente en nuestra Vl..J3 c0tidia

na, están c'Jnsti tufd.r~c por '.ino mezcl2. de d0s J más m.!:_ 

tales, que ee lo que se conoce con 81 nombre de liga; 

las monedas de oro o .::'1a tn t iencn un porcentaje mayor 

de metal precioso con re1Aci6:i a otro metal de :nenor 

valor. El :,!aestro i·orja Sori.ano nos d.ice que ésto es 

necesario para que "··· ~l usarse su deseaste ~ería 

muy grande y ::inra evitarl} se fo!":'!1t:.n de li.t;a con el -

cobre "· (33) La 9ro.')orción que en una rnonedo tiene -

el metal precioso con el otro metal 11s lo que se lla

:na ley de la moneda, ~ar lo consigu1ente, mientras -

más oro o plata tenen una moneda, ~nyor será su ley. 

T.!ARCO HISTORICO BREVE .:JE LA LEGISLACION 

:.:ONETARIA. - En l9. Ley del 28 de novi~mbre de 1867 se 

orden6 que desde el año si¡:i.1iente s~: u.sera i~l sistema 

métrico decimal. En 19. Le¡ del 25 de marzo dB 1965 se 

fij6 que esta loy tenía 9or objeto que el valor leeal 

(32). OSPI!lA FERN;~l!DEZ, Guillermo. ob, cit. Pag, 65. 
(33). SOR.JA SORIA!:O,:.~anuel. ob. cit. Pag. 299. 
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de la moneda de oro y de la 1e plata estuvieran en -

consonancia con su valor de cambio. 

El réei1wn de pnpel moneda se <l:::i cuando 

Vict~riano ~uerta, en nbr1l de 1913, conced16 3 los -

bancos la frnnquic10 de que sus billetes tuviBran cu.r 

so forzosot convirtiénd0se óstoc en in.strumr~nt~.., rJe 

crédito en papel monr.-dn. Con '.J0!"5terioridrrd se dnn una 

serie de Decretos, <le 191? n 1921, los cunles !'eL"UlAn 

a la moneda metÓ.l icn. Ec .'Jrecisn.mente con la Ley Jel -

25 de juliiJ ~e 1?21 en yue se estublece que ln 1..1nidad 

del sistema monetario mi::xicnno sería el Peso. Esta Ley 

con las reformas que ha tenido, es ln vi.<Jente y, en -

donde encontra~os en sus Articuloo 1, ~, 3, 4, 5, 7, -

8, 9 lo referente a loE PªGºª· Es menest~r hacer me~ 

ción que en junio 22 de 1992, la Ley Monetaria tuvo -

la Úl ti:na reforma para regular lo relativo a 13. nueva 

unidad monetaria :nexicana, de mnnera _Jravisi·.:ino..l, ::;ue 

es el Nuevo Peso, autorizanl:> al Banc.J de :.~éx1co la -

emisi6n cie otras nuevas 11onedas acorde con 18 r'3f:>rma 

i:nplantada. 

CLAUS:.JLAS El: L.4.S OBLIGACIOilSS JE DI:lS~l1.- -

En tie~pos nnteriQres se acos~~~b~abu ~oner 

en las escrituras de préstl3.'.non hipotecarios une clÁu

sula que rir:?cÍa que t:!l deudor se obliGa :i 9a~':lr !Jn 1Je

sos fuertes de "Jl:?1tn '1·~1 cu~o corriente :nexicn!'lo, .'/r -

no ;.-odia ya¡_;c:rse por cunlquier otra :noni::da, ~'ª sea --

metálica o de ~rn.pel, aunque )Or Ley fuere forzosa su 

admisi6n. Esta clñusulA. '?rn li::icnl en .:::u tiem;.io cJn--

forme a lo que di~p0nia la Ley it.ono te.ria de 1905, por 

lo que basántiJse en ésta, la obligación debía !:rnr pa-
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gada por moneda mexicnnn de cu~o corriente. 

En los tiemeOE anteriores y en la Revolución 

Mexicana rnismu 2e er·.contr.(jba en ncrE:edor de '1na r1eudn 

en dinero con la desvc:-ltnju que al :iar:urse con moneda 

r:le cu.l.o corriente, na clnb~ nin¿-un.-i set.,.·uridad de ln Ley 

usada en ¿sta; es 9or ~so que ~n ese 1:iempo se o~t6 -

por paear y co'Llrnr la deude. c:::in el equivalente en oro 

con res;iecto a li:t :noneda .. Se euJ~irió ta11bién que el 

deudor se obliLarn a pag~r con una o más borras de 

oro que tuvit;iran la cunti~1c-!..2 .le oro purc; qi.l.e tenían 

las monedae que el mutuante :;ntregnbu n.l mutuatario, -

pero esta cláusula no encontró acor,:iña en los deudo-

rea, porque temieron no poder conse,~ir \Jarras de oro 

en la época del pago. 

Ante las disposici:Jni:s trnruJ1 tor1as de la -

Ley de 1931, destle entonce::; se prencindiÓ ñe esas clti.~ 

aulas por coneiclerarlas inef1cRcco. En ln act11alídad, 

a veces se hacer:. ::irésta'D.OS ;::r!treu~nü.o;-.:e d61Gren y en 

este cuso el deudor CTebe:rá pr~g:::t:r- con arreclo a lo 

prescrito en el Artículo 80. de la Ley Monetaria vi

gente, 

LA r.¡u:tNI'OílIJ~ :C:N LA3 OBLIGJ.ClONES DE DI!a:HO.-

Se dice t:¡ue Lny cierta~; Leyes que de terminan, como lo 

seii.alL. el :tiueu t.ro Borju Sl)rL!.no u ••• cucin~:o y Cümo <le 

ben pa,.-~arse la0 oblig;:!ciones, sel:Ún la época de su 

naci.-:!;i.ento, tenier·do en cuor.tu las que se !1an contra

tado en tie:n90 " (34) Cabe aclD.Fdr a ésto, que ~ay -

da-

(34). iJOllJ /, SOilIA.'lO, Manuel. ob. cit. Pag. 300. 
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Con respecto a la moratoria, nuestrn legis

laci6n antigUarnente consideraba que si el ~anel mone

da sufri6 una depreciación, que todo 11undo le• rr;chaZ3_ 

ba, los acreedores y deudoreo 13ozcban rle una moratoria 

general, de acuerdo con la Ley de 1916. 

Pocterionncntc se (lieron :_1ecret.:w y Luyes -

que levantaron ln moratoria y daban lo.s reclnml:ntos -

generales o. seguir con respecto nl riaE;o U.e oblir.;c.cio

nes de dinero, especialmente en la Ley de 1918 y el -

Decreto del 21 de JUlio de l'.)25. 

Por lo tanto, en base u lo dicho nnter.ior-

:nente, la~ oblir:sciones de dir.ero se deben de solven

tar con moneda metálica o ~n~1el moneda quo exr:iida el 

Banco de r.~éxico, y pnrn CaEOS especiales. Jebe bn.sar-

se uno en la Ley del 25 de julio ele 1937 con :ous ac-

tuales reformas, en virtud de que es la vigente. 

CllMPLilt.IEt~TO: OBJETO, TIE?f:PO DEL PAGO '{ 

LUGAR. - ~ consecuf>ncia t?-:eneral de toda:;> lae obli13a-

cionos es el ¿ago o cumnlimiento. Este ;nuei~) ')Currir: 

lo.- Cuando el :'lago es realizedo volu!1tari~ 

mente 9or el deudor y recibido voluntariruncn:-c. 

2o.- Si ~stc es efectuado contra la voluntad 

d~l ecreP.rtor se ~rescnta la consi["T1nci6n en ~n~o. 

)o,- Y si so lleva a ccbJ coritr~ 1Fl volun-

tad del deud:lr, entonces, nos encontra_rnoe frente a la 

ejecuc~Ón fcrzada. 

El pa¡_ro e lID!Jle y llnno es un acto voluntu-

rio en eJ.. que concur:-cn ¿:;C'nA!'~l:nente el consenti;'tlien-

to del deudor y el del acreedor, Si fa.l tare la volun-
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tad de aleuno de ellos, se podrá alcanzar sus efectos 

extintivos, ya mediante el cumplL~ienlo coactivo por 

ejecución forzada, de resistirse el deudor, o bien, -

por el ofrecimiento del pago sev1ido de la consigna

ción de la cosa debida, oi el recnlci trante opositor 

fuere el acreedor. 

Jurídicamente, el cumplimiento de la obli-

gaci6n significa ln extinci6n <le la miDrea, nor haber

se realizado los fines para los cuales fue consti tu.f 

da. 

La extinción de las obli&'llciones se opera -· 

en virtud de diferentes actos, hechos o negocios jur.f 

dicoe a los cuales se les llama en la doctrina : mo-

dos de extinción. 

•• Los comentaristas españoles clasifican los 

modos de extinción de las obligaciones en eeneral, é_!! 

to es, los que son aplicnbles a todas las oblivicio-

neo como el pago, la compensación, la confusión de de 

rechos, la remisión, la novación, el mútuo diser.so 1 -

la rescisión y, las prescripciones como ~l ~lnzo, la 

condición resolutoria, la muerte de los contratantes 

y la pérdirla de la cosa. "• ( 35) 

La palabra paeo, en Pientido técnico jurídi

co ho tenido riiversos sL:;nificados. En el Derecho Ro

mano el pago se llamaba 11 soli,ttio 11 y, era todo hecho 

que 1iberab8- al ñ.eu.dor, y¿ .f'u•.~ra que la )bliGación se 

extineuiese !10r cumplimiento 1101.unturio o forz,Jso rie 

la prestaci6n. También la :ialabra r:iae~O hn si:;;nifi---

(35). l.:UliOZ,Luis. Teoría General rlel Contrato.Cárde-
nas Eclit. y 7Jist. J.léxico,1973. Pag. 79. 
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cado y significa vul&urrnente hoy, el cw!l!Jli 11iento 11e 

una obligaci6n pecuni8.ria mediante la entrege. '.l'.? una 

ciert~ cantidad de dinero. 

Nuestro Tribunal .Supr:-mo 'Tianeja la -tesis 

de que al pa,¡:;o como modo extintivo J.e ln ,Jbligación -

con efecto liberatorio tlP.l oblieado, exiee, !1ara que 

pueda reputurse de bien hecho y producir aqu9l ~recto, 

que ee entregue totalmente la cosa prestnlln o el din~ 

r~ en la mi5ma cuantía y especie ~ue la canti~~d je-

bi:ia j' que se haca en ln Jersona a q'J.ien la '.)!"esto.ción 

se deb~ o a ot:-a a,.ltorizulla para recibirla en su nom

bre, segÚn lo establP-ce el ordenamiento sustantivo -

civil. 

El paao ¿uede ser común u ordinariJ, el cual 

no exige nonnas especiales¡ y exCe[.lci.1nal: como el o

frecL~iento, la consignaci6n y la imputuci6n 1el pa-

go. 
11 Los elemento-:-. del ~ago común u ordinario -

fueron ya enunciB.dos ~orlas f3scuelas, ins::iir-3.!'"'.:r.osc -

en el Derecho Romano con las voco?s latifu'1S quisn .. uinam, 

quid, causa, quomodo, ubi, qunnrlo, expensae y pacta -

adjunta''. (36) 

Los sujetos hábiles del paeo son: el pagador 

o solvens y el c0braJ~r o ~ccipiP.ns. 

El d~Ud'Jr nrJ 12:: la única :1er:J.Jnn 3 quit'.?n la 

Ley r'2conoce lF.!. ~on1bilidud de hacer el par,o, ~unque -

ésto sea lo :io:nnal, pur\iendo ser efectuado :_"JOr :>tras. 

El paco puede ~1acers~ por el :nismo ·Jbliga--

( 36), h!lT.10Z, Luis, ob, ci t, Pag. 81. 
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do o sea el deudor, por las ;1ersonas que lo. represen

tan o ¿or cualquier otra que tenr"1 interés j·..lrÍr!.ico -

en el cum::>limiP.nt) de ln '.)bligcici6n. 

" El [JD.[;'J ;-iuede hace r~e aún c:>ntra ln voluQ 

tad del deudor, en cuyo caso el qua lo hizo aolamente 

tendr& derecho a cobrar dE!]. deudo1· ~qu6llo en que le 

hubiera sido Útil el par;CJ ••. ( 37) 

El 9ago debe hncoro~ al m1::mo acreed3r o a 

su representnnte leeíti~o. 

En relación con nl ~ago hecho s tercero, --

3ispone el C6jigo Civil vi¿-cntc ?<'iru Bl !j1strito ~ed~ 

ral que se extinVJ.ir~ la oblit;aci6n, si nsí se ~ubie

ra astipulado o consentido rJOr el acreedor, y en los 

cason en que lA Ley lo deter.nine expresamente. 

No es válido el pago hecho al acreedor por 

el deudor después de ~ ... abérc:ele ordonn.do jurídica.11en-

te la retenci6n de la deudn. 

OBJETO.- Lo que se debe ~acar as la cosa, -

hecho e abstención , es d~cü·, el objeto de l:> obliC!:!_ 

ción; así como el total de ells, lo cosa id6ntica en 

su inte::;ridud. Este ~rir.cipio ~s el de ln i~ 0 ntidad -

en la subsistencia del ~ae;o. El acreedor no pue<le ser 

compelido a recibir "llg:.) ñiverno de aquéllo que es 

El ra::o parcial cól/J 12.s 00.sihli:: si así se 

c;,nvino :i .::;1 ,1na :-iarte ~s l:Ír-1.uidn :; l~ otra no. Deu-

da 1Íqµid9. es uquélla c1..,1ya .:un.ntía es deten.1inniiA. o -

detenninuble en Cl días. El p.:i¡:,o deberá hacerse del --

(37). :.m;10Z,Luis. ob, cit. Pa¡:. 112. 
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modo en que se hubiere )BCtado y ni1nc~1 :iodrá •,1acerse 

parcialmente sino en virtud del convenio expreso o -

por disposici6n r'le la Ley. Por Jtra :rnrtc, si tuviera 

una parte líquida y otro. ilíquida, :1odró. exigir el 

deudor el pnc;o de la ;iri1F2.ril :; t!Gp.-! ra::~ 1.a ~.1cgundn. 

TIE:r:po DE ~-,AGO.- El tierr;p•J dt: •J.:lG-J ~stS. 

previsto en nuestro C6d.:l.,so Civil en sus Artículos 

2079, 2080 J 2081, loe cualoo textualmente jiccn que: 

" Articulo 2079.- El !"Jº!?.'º se ~nrri en el tiempo desig

nado en el contrato, exce~tuanrio aquello8 casos en -

que la Ley permita o prevenga exnresomcnte otrn cosa". 

" Artíc11lo 2·'JC:J.- Si n.:i .:;e ha fijad.:. el tiempo en que 

deba hacerse el pago y se trata de obligaciones de 

dar, no :iodrÓ el acreedor exit:irlo sino des;:iu~s rlc lar; 

treinta días eil,'1.Üentes a la inter;ielnci.ón que ¡:;e hn.

ga, ya judlclnlment~, ya en lo ext~njudici~:.1 1 ante un 

notario o ante dos testi.e;os. Tratánriosi; de obli¿~ncio

nes de hacer, el !Jat;o debe ef!;:cluarse cuando lo exija 

el acreedor, siemI')re que hn.ya transcurrido el tiempo 

necesario para el ctunplimiento de la obliu1ción." 

" .Artículo 20El.- Si f31 riear1or q•Ji~.iere !v1cer ~asoc -

anticipados y el acreedor rec1bi~los, no ~~drd ~stc 

mento del ~ªGº• Si se estipuló cuó.ndo, será exigible 

en la oportuni¿ad conve~idn, ya sen en el acto o al -

venci:niento del !'lazo nus~Jensivot o bien al vencimien 

to de la condici6n suspensiva. 
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Si no se convino el momento del p~go, enton 

cea se impone distinguir si la obligaci6n es de dar o 

de hacer, y, si es obligación Oe dnr, será exi~ible 

treinta días después. Este es un requerimiento rla pn

go, judicial, extrajudicial Rnte notario núblico o 

dos testigos, que el acreedor ~ace a su deu1lor. Si la 

obligación es de hacer, será exigible cuanJo lo pida

el acreedor, siempre que hubiere trn.n:3currido el tiem_ 

po necesario para su cumplimiento. Se entiende como -

necesari1, el plazo adecuado para el cumplimiento ~101 

tipo do hecho pnrticulnr en que cotl!Jiote el objeto de 

la obligHción, 

• El señalamiento del lugar en que se debe 

efectuar el pago tiene nn funda.do interés, para evi-

tar, especialmente, las consec~encias de las manio--

bras de mala fe que, en caso de no encontrarse fijado 

con precisión podrían ponerse en juego en y:ierjuicio -

del acreedor " (38) 

En el mismo ordenruniento civil citado, en -

el Artículo 2082 se dice: " Por reela general, el pa

go de.be hacerse en el domicilio del deudor, sal~.¡o que 

lns partes convinieren otra cosa, o que lo contrario 

se desprenda de las circunstancias, de la naturaleza 

de la obligación o de la ley. 

Si se han design~tlo varioti lu1.1areo pura hn

cer el pago, el acreedor puede elegir cualquiera de -

ellos ••. 

(38). MUÑOZ,Luis. ob. cit. Pag. 114. 
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De la misma manera, " Artículo 2083.- Si el 

pago consista en la tradición do un inmueble o en ~re~ 

teciones relativas al inmueble, deberá hacerse en el

luga.r donde éste se encuentre". 

" Artículo 2084.- Si el pago consistiere en 

una suma de dinero como precio de ul{.,.111na cosa ennjen~ 

da por el acreedor, deberú ser hecho en el lu¡:Jnr en -

que se entregó la cosa, salvo que se de.signA otro ln

gar" 

Así podemos entender que si se convinD él 

lugar de pago, ~ste debo efectu8rno en dicho luc;ar. Si 

hubieren varios domicilios mencionados, el acreedor 

elige. 

A falta de convenio, en el domicilio del 

deudor. Sin embargo, si se trata del pago relativo a 

un inmueble, el pago deberá hacerse en éste y si el -

pago se refiere al precio de aleunu cosa., dcberú ha-..:1' 

cerse en el sitio en que se entree;a ésta. 

3. - EL PAGO DE OBLIGACIONES E!! ;,10f1EDA EX--

TRANJERA Y SU ESPECTATIVA ANTE EL TRATADO DE LIBRE -

COMERCIO ENTRE LOS ES'rADOS L'!IIDOS TlE AMERICA, GANADA 

Y ~lEXICO, 

En cuan lv a lU~• 0 bl i¿_:;a.1.; iu ne~ ~n pai:;:o de ---

moneda extranjera y particulannente las deudas conce

bidas en moneda extranjera, nuestra leg1sle.ción ha a

sumido diversas actutudes re>pdcto a esas obligacio-

nee a través de su reciente historia. 
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La Ley l<lone taria de 1905 prescrib.ió que la 

moneda extranjera no tenía curso legal en la Repúbli

ca Mexicana, salvo los casan en que expresamentG de-

tenninara otra cosa, ésto lo mencionó en su Articulo 

22. En 1918, el Presidente Carranzn, '.1rovioto de fa-

cul tades extraordinarias, de ere t6 re f ormo.s a la Ley -

r~onetaria, deroeatorins del precepto untes mencionado, 

que atribuynran curso corriente a la moneda de oro -

extranjera, al tipo de cambio que fijara ln Secretaría 

de Hacienda, lo que per.niti6 la estipulación de adeu

dos en divisas parn ser cwnr>lidas é'n especie o en mo

neda nacionnl a la equivelencia qu.e corre:Jponda, 

La. Ley Monetaria de 1931 reestablec16 la 

prohibici6n del curso rle la moneda extranjera y a re!)_ 

gl6n seguido preceptu6 que "•,. las obligaciones en "' 

moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la Re

pública para ser cwnplid1:rn en ésta, se solventarán e.!! 

tregando el equivalente en moneda nacional al tlpo de 

cambio que rija en el lue:ar :r fecha en que deba :1ace.r 

se el pago "• En 1935, se modifica este precepto para 

qued
0

ar, ,recisamente en su Artículo 80 .. con la sola 

modificaci6n " y fecha en que se haga el paeo. " 

La auarente incon>':ruencia entre prohibir al 

curso de la mo~edn extrr;njera y reo1lar el pRf.:Q de 

obli~c~~ncs contruidns en es~ eGuecie, fue aclarada 

'ºr ~1 ~ro0io lPci~~.ndor rn lo ~xnJ~ici6n de motivos 

de la Ley I.ionetar1a, donde reiteró que toda~ la~ obl.!. 

gaciones aeberínn Eer concretad~~ en monedA nacional 

a excepción de las que hubieren sido cor.traída~, en --



raz6n del CO!!.ERCIO INTERNACIO!lAL, úr.ico caso que jus

tifica su celebraci6n. 

Todas las obligaciones en consecuencia, co~ 

mo dice el !.laeE:"tro Bajaruno Sá.nchez, que en el futuro 

se contraigan, quedarán estipulañ.as en peEo:::: mcxica-

nos, salvo aquéllos que, impuestas por el comercio in 
ternacional deban esti'.')ularsC' en mone1la extranjera, -

a cuyo respecto el IJroyecto •Jl: la Ley mantiene la pr~ 

hibici6n que eu extraordinnrin en estos casos y que -

la Ley de 1905 estableci6 expresamente declRrcndo que 

la moneda extrtnjera no tendrá curEO le,Gal ~n 1a !?ep.;á 

blica y que lao obligaciones que oe contrUl!rfin en esa 

moneda serñn pagadas en moneda leeal al tipo de cam-

bio del lugar y fecha en que las oblienciones deban ,., 

de solventarse. 

Y explica el legislador que su decisión mo

tivada por el cambio ya es muy grave en sí mismo, ya 

que se ha duplica.do con un problema interior, !Jarti-

cularmente muy agudo, porque en vez de afectar sólo -

de un modo directo a los importadores o a los deudo-

res al extranjero, afecta también por las circ~nstan

cia.s dichas de los deudoeres en moneda nacional, pues 

la per~istencia de las fluctuaciones en los ca~bios ~ 

internacionale~ y su influencia en el valor Je la mo

neda de pla"ta en relación con ~1 oro, y 18 n:cor,nde -

tendencia al awuent.o di:: ei.w.s t'luctunci.:>nes, creando -

o fomentP.ndo la desconfianza general en la si tuHci6n, 

han hecho que ya no por necesidad material :le cubrir 

adeudos con el exterior, sino ~or previ=ión y por ñe~ 
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confianza en la eituación del país, nu.':lente _en México 

la demanda de divisas extranjeras, acrecP.ntándose con 

ello la necesidad 1e aportar oro y, po~ ende, encare

ciendo cada vez más est~ especie. 

Anoysdo -en tali:;e argu:nentos .José L·iir.; l..n--

drade sosti~ne la idea de que la nulidad 11"'- lar. con-

vencioneo que crean obligaciones de pn.g:> en r'loneda e! 

tranjera, así 'ieher.9: s~r. Y no vemo:J cómo o ~or f'ué -

pudiera sostener:::e lo contrario, ante la interprcta-

~i6n legislativa c~ntenidu en lA ex,0sic16n !~ ~oti-

vos de la Ley, y ~l recrudeciniento uctual Qe la situ! 

ción que constituya su fuente raci?nal, concret:.¡da en 

la mi.smu expos1c1ón rle motivos como ,')ersi:itencia U.e -

las fluctuacionen en los cambioR internn.cion~11~n y su 

influencia en el valor de la mon'9:da, que ha cr'.:'ado o -

fomentado la desconfianza general en ln. situación y ha. 

provocPdo que ya no ~or necesi~añ material de cubrir

adeudos con ~l exterior, sino p0r previsi6n ., ~or de~ 

confia!'l.za e11 la situaci6n del '.JBÍs, aumenta ~n ¡.~éxico 

la de:11a..11da de divisas extranj ~ras ya no :iólo ')ara cu

brir 
0

el débito oino pura n~ortnr lo que ln <leuda ex-

terna merece v es tñ obligada a rrnear. 
Si el l~gislador a~lic6 ~u función 0n ~uanto 

a que el cur.so d·2 la m:>n'?<l.R f>xt::'".lnj"-:ro.. ,:./ , uut()ri.zó -

la co1t:cc...:ión 1l~ oblieactones en °!ivi~as sólo _'.'lúr'D. --

los C?ntrnt~s internacion~les, n f].n d~ evitar el a~

;nento innecesario de la d~:n.fl!H1a interna i1i:~ divisas y 

la exportación de oro ¡ ~deffiÓS i~at 11a~r ~ lo- ~~~1~-

res en monedP nacione.l; y si , rior otra _?nrte, tleclaró 

la nulidad de toda P.Stipulación en contraria, segÚn ~1 

Artículo 9o. de lB- Ley i•7onetari:'l Mexicana, es obvi., 
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que lRs obli.~aci1nes contraída.e co~ motivo de tráfi-

co interno en monedrt extranjera, 9c.ru ".'JreccvP;ce de la 

inflación, !JOr '1revis iÓ n 'J desconfin.n¡:u en 1a si tua-

ci6n d~l país, son ~ulos. Tal es el inilu~¿•hle e~piri

tu de la Ley i:~on;:~tari.u, la cual rle:-:;l1ndo el n.lcqnce -

del Artículo 2_3.~,? ·:lf:! nueEtro C6:1.ig:-; ':'!ivil qw· ;'nra su 

aplicaci6n remite n aquella disposici6~. 

Como al entrar en vigor la Ley r.~on~tfl!'Üi de 

1931 eGtaba nutori~ad·J el c~b!"O <le la rno!'v?;dn r::xtran-

jera ~or el ;iecreto Ley r~n 19lf:, dorogutorio del Art.f. 

cu:o 22 de la Ley de 190 5, el Artículo 4, tr;:.ns i torio 

de aquélla, de tennin6 en ar1nonía y nngluencifi con las 

condicione~~ antes resumidas, que los créd i too contrn..f 

dos en moneda extranjera antes de la vigencin de la -

Ley en base al Jecreto de 1918, serí~n page1os con--

fonne al Artícul=> 80., en moneda noci:)nal :il tipo de 

cambio operante, a menos que se demostrara que la ne

gociación fue en realidad 1~fectuada en moneda mexica

na y que su refer8ncia a divisas no tuvo ju~tificr-ición 

legítima. 

Para efecto de aclaración d8 la sieuiente -

anterior idea, trancribimos literalmente el texto del 

Artículo 4o. '11ransi torio 1e la Ley :oione tariq "ic los -

Estados trniCo:? r.!exic~.nos, n l tenor s i31.Jiente: 11 Art:!-

culo 4o •• - La~: obl1gaci1ne:: do ~a¡:o en mon~da i:ixtra.!! 

jera contr<l:ÍrlaG :i·~ntn.1 ,_h.: lLl- ~te:; 1,:bl1ca pbrn ser cum--

plidas en Dsta, se s::>lventará!1 en lo::: términos rlel -

'1.rtículo 2.J. de e~tn Ley, e_ :neno~~ 1u"'~ el :leul.or de--

T.uestre trut<.~n1jo~-_.e de operocione~ /le ;Jréstu.110s, que -
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la moneda recibida del acreedor fuera mon~da nac1~nal 

de cualquier clase, o que trutándar:e de otrns Of.!era-

c1ones la moneda en qu~ se contrajo orit:in'.3.lmente la 

op~raci6n, fue monea.a naci::in~-11 '.h; cualquier clsi~1e: en 

estos casos lac obligac1onee de referencin se solven

tarán en moneda~ nacionales, en los té'rrn1n·Js de los 

Artículos 4o. y 5o. de esta Ley, res~ectiva.11ente al ~ 

tiempo q1J.e ;;e hubiere tomado en cu9nta Al ~fectuaree -

la operaci6n ?ara hacer la conversión de la monei1a -

nac1onnl recibida a la monBcia extranjera, o EÜ 110 ~s -

posible fij::>.r i:;stc ti~Jo, a ln paridad legnl." 

En síntesis ee lo anterior, resulta que co~ 

forme al régimen in~tituído DOr ln tBy :.:~:l~tari;; en -

vigor, se reitera las disposiciones ue la Ley ue 1931. 

Las oblit;aci'.'Jnes concebidAs en monP.da ex--

tranjera con motivo del tráfico jurídico interno, son 

nulas absolutnmente~ Esto es, que sólo s~rán válidas 

cuando entrañen operaciones impuestas ~or el comercio 

internacional, en virtud rle lo~ Artículos f2. J. y 9o. -

de la propia Ley. 

Las obli~ci~nes en mon~dR extranjera 3Uto

riza.das por causa de comercio ~xterior, serán pagadas 

eri moneda naci:Jnal en la proporc16n a que corres·ponda 

confo:r.ne al ti!)O de cambio en vi~or ~1. h:cc-y-:~.; 1:;1 pa.-

go. 

Las oblit:Hciones en rnonr;r1~1 extranjera con-

traídas en la énoca rlel régi':'llen rle libr0 curr;:::i, i;s .1~ 

cir, de 1918 hasta 1931, ~erán solventaias conforme 

al principio anteri~r, 11at· su equivalente en ~oneda -

nacion:::il al momento dr~l pa.130, a menos que el ñcudor -
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demostrara que la oneración se concibió y ejecutó --

realmente en pesos mexicanos y su converdi6n a moneda 

extranjera no fue justificada, en cuyo caso se cu---

brirén en !!l.Onedu nacional, al ti!)D opera<lo al efectua.!: 

se la indebida conversión o u la paridad legal existen 

te al celebrarse el acto jurídico, de acuerdo con '~l 

Artículo 9o. transitorio, nctuaL'llente vigente. 

!lo otstunte lo anterior, debe reconocerse 

que en la pr~ctica las autorida~cs y lA doctrino pr0-

valecientes hHn decidido i¡;norar el sentido de la Ley 

),!onetaria y admitir la validez de las oblii0uci.oneP 

concebidas en divisas. 

Borja f,Jartínez dice al respecto que si bien 

la moneda ext.t-.::~nJera carece de curso legal dí!ntro de 

la <lepública, las obligaciones contraídas en tal me-

dio de paeo tienen ~lenn vali<lez jurídica, reconocida 

en numerosas dis~oniciones leeales. 

Así mü::rno, luc Of.HH"'acicnes en monf!da extran 

jera se encuentran aceptadas ex~resamente en diversas 

nor.nas reslamer.tariae, principalmente aqu~llas que se 

dictan en ejercicio de facultades ~e regulación mone

taria crediticia y cambioria, previstas en la Ley, º2 

so Ce las circulares del Banco de j.~éxico a las insti

tuciones de cród1to del país. 

País ha reití1 n1rlo fJUP r:>n te!"rit.)tiJ :aexícano ~ued::n 

contraerte obligaciones ~n :nonerln extranjE-rna 

Todo 1') cu:::·l llev<.J 2 cue:;;tionar la efica---

cia de esas L3yes, de tales ci1·culares bancarias y de 

la mis:na juris,rudencia ,,,,, la Suprema C:J'!"'te d~ .Jue"ti

cia de la ¡:ación, ln cual pued·: rectificar sus deci--
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disposiciones de la Ley de 1931 1 ~, sie·ue ata~:::i. a sus -

fuentes históricas, es unn nornm de indur1A-ble orden -

público que debe forzosamente de s~r observarla, so -

pena de la insalvable nulidad abe·ol,ita ie cualquiera 

de los actos efectuados contra r;11 letra y ·::::;pír1tit. 

La solución ap· . .tntada no s6lo en la a9rc ryia

da en estricata ortodoxia. jurídicn, sino lu mó.G con

veniente para el beneficio del país, qu~ no puede SR

crificer su inter~s a la satisf~cci6n de l~s acreerlo

res o n la ¿reservaci6n ele los ca~itnles nrivarlos. {39) 

El Maestro Francisco 3orja ;,1artínez consi-

dcra también indeseables las obligaciones en :none,le -

extranjera n ••• pues la c.;eneral iz"R..ción de 0sos pactos 

va en detrimento del poder liberatorio que ln Ley con 

fiere al Peso y convendría 1imitrrr lRE posibilid~des 

legales de contraer obligaciones en monedp extranje-

ra, pennitiéndolas en negocios que así lo justifiquen; 

caso de ciertas obli~aciones, vinculadas a transacci..2. 

nes internaciorn.-!.les ••• " (40} Y como ya hem09 visto, 

están legalmente limitadas, ~recisamente en el senti

do indicado. 

LA ESPECTATIVA ,\NTE EL TllATADO. - Entre la 

gente preocupada de los Uest1nos de nuer:tro país ha 

estado la tente y constan te la idea de cómo nodrá a--

fecta.rnos esta nueva posible relaci5n comercial con -

nuestros vecinos del norte, si·. embar:::o.1,si somos --

capaces de ..-;ntender y !1ensar las :io:::ibles consecuen--

(39). ?EJARJ~NO SJ..:iC!:SZ, :i~a:-iucl. ob.cit. PalJ.32.J-324. 
(40). BORJA í.!ARTINEZ,Francisco.Régimen JurÍdico de la 

r.:oneda Extranjera.r,;éxico,1977. Pag, 35. 
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cias de éste, aunque algunas lo llamen Tratarlo, será 

siempre llamado Acuerdo Comercial Internacio;,,.l, lle

vará consigo innumerables beneficios a todos los ~ru

pos mercantiles y de prJefeso nacional que busquen el 

beneficio de nuestro país, !Jin embargo es importante 

significar la trascendencia que éste tendr~ dentro iie 

la co:nunidad económica y, !Jrincipalmente social 'le 

México, toda vez que, aunqu·o éste País nonn~ las obl_! 

gaciones contraídas de manera económica para con otros 

países, es nece~ario tener en cuenta quo no somos,ni

estamos aislaclos de las demás potenciF.Js econ6micas 

mundi:3les, precisamente en materia de oblieaciones de 

dinero, en virtud de que el dinero es la única fonna 

de trasladar el valor de los esfuerzos además de mat~ 

riales de lo que nos toca intercambiar dentro del pr~ 

ceso de producción y que, como dijo David Ricardo, es 

la fuente de riqueza de las naciones. 

La política de r.Mxico ha sido siempre la de 

hacer valer su institucionalidad en materia de función 

económica ya que, de manera clara ha nonnado su polí

tica monetaria a manera de hacer valer su instrument

to físico lla'llado moneda en aras de un interés nacio-

nal, sin to~ar en cuenta que el mundo cambiante con-

lleva a rnodific~r las políticas, tanto hacendarias -

co~o econ6micas e inclusive hasta de modificar su le

gisld,ción !H"Opla Jara adecuarla. a los rumbos rle la -

vida internacional, es precisamente por éso que, el 

motivo princi~al ~e eete trabajo es el de ~retender 

que se modifique en lo posible y exacto la legisla---
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Udxico es una Naci6n que ha incursioncdo 

dentro de los purb...rnetros de lon mundos c1vilizu<los y 

a.mplia..'Ilente deEarrollndos, como un c:i0ante Centro i:ie 

su representativic3ad etnológica.., ::-in emlx1.;z,o, tmnbién 

ha marcado la pauta en lns actividades prr;fcrenciules 

y de indicador dentro rte lnc nolÍticas econ6micas --

mundiales, ya que, a pesur de ser un país en deEarro

!lo, ha sabido ~anteGer~e ,ar su !1istor1n y ~u pro~io 

deseo de sobresalir oor m~ritos rron1os 1 como un En-

tado con estabili1ad política, econ6mica y cocial que 

lo impulso n cr~ar ~us propias circunstancias icntro 

dentro del ámbito internacional. 

Nuestro país en, rlentro dal contexto ;nundial, 

un Estado soberano respetuoso fie la identidad !)rOpia

de los demás ~iembron internacionales, sin embargo. -

se ha visto reducida dentro del ámbito monetario !nUn

dial a su circunscri!1Ción ~eográficri mínima, t<:in es -

as!., qur:! no per::iite lu incur::.iión ele otras monertas que 

socaven su imperio; todo :...:> anterior, traslada<lo al -

círculo vicioso de nn Dennitir ln circulecidn de mo

neda extraña a la que la Leeislación i·lonetaria nacio

nal ~resCribe, de:nuestra su falta ae 11cuani:nidad ju-

ridica viable para con ot~as. 

Sin ambRr50, y toda vez ~~e ~~ 0co~omía ~stá 

tro !Jlo::1.:::to., es nac..:!cnrio ~1u~ .:e ad.:nita 1An8 variante 

para efecto de san~;:uniento ".le la econJmfo locill y pu!:_ 
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da ésta asumir otro8 retos. 

No es nosible que otras economías estén -

aprovechando las características rro;')iae ele la libre -

ejecución de las oblic:nciones y, nosotros que ;Jri)ten-

demos sobresalir del e~tado actual, tent;n .. <nor: L~0F:1D 

dictintas de lo que nos cor.viene. 

Estarnon ante el reto de enfr~~ntn.rnos ante -

diferentes economían mundiales, t~nto d~ ln cuer.cn 

de ?a.cÍfíco, Cono Sur 1Je Ainéricn, Norteamérica, y, 

los dcmó.s oa.t6litec que nos rodeen y aún Así penrrrnos 

la conveniencia positiva o no, éso ya no exir:te, aho

ra tenemo~ que incurrir en il.ifE!rente~ tarE•ao de~·cnni

nantes par~ nuei.;tro objetivo, que no será otro que GQ. 

bresalir dentro de la Economía Mu~díal p:irn efec~o 

de darle a los que nos siguen, un mundo mejor., 

En todos los !)UÍ.seE' ñer:nrrollados. se permi

te tener o cultivar una cuent~ corriente de apoyo --

econ6mico o administrativo en la mismH roma. Ss n:ás, -

anten de la Primerc Guerra :rundinl, ya era prtlctica -

común las oblicaciones ele dinero entre los !Jaíse!i del 

primer munao, sin tomar en cuenta que la culp~ de la 

negativa fuera debido n la insegi.iri.:lud econ6:nic:¡ del 

país involucrado. 

Yo pr=::tendo que !.léxico :JueC.n acceckr a per

mitir ter.er cuentas c~e ahorro, dep6!':lito e invcrsi6n 

en r.-ion::-dt: i::xtro.njeyn. ·r, ;><1;-:;&deras en cunnto a lo:: in-

posituda, ya t!Ue ::i er.tro. e:~ vi~er.ci8. el Trat~.;(,o '.:''ien-

cionado, co:t nuestra leci::laci5n, seria difícil eG--

tablecer las reglas qt1e beneficien a la~ partes para 

efecto del pago de las obligaciones contraídas, so --
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p~rdida de menospreciar los intereses que se. ?Udieren 

generar ~or su ~ropio concepto. 

A pesar de que nues trn. le gie lación no per-

mi te el libre curso de moneda extranjera, ~udiera ésta 

permitirse en atención a que diferentes econo~ías pa~ 

ticiparían de la nuestra, 9roveyendo de innumer3bles 

beneficios econ6micos pura nuestro país, ya que al 

invertir y sentirse prot~gidos y libres de vaivenes, -

varias inversiones se acercar!an a nu~etro paío, re-

dundando en mayores empleos y mayor captación de divi 

sas, haciendo más fuerte econ6mica;nente a Mi!xico. 

Lo anterior es que en virtud de que M6xico, 

aún sin pertenecer a ningún bloque econ6rnico que nea 

monopolista y he¿~móraco, ha sabido llevar a flote su 

propia economía en base al desarrollo integral, que -

al final de cuentas, se fi~cn en la disponibilidad de 

efectivo para responder del curuo de la moneda a:n!Jli!!; 

mente conocida en el :nundo, que es el dólar estadoun.! 

dense, :noneda que a través del tiempo ~a sabirto mant~ 

nerse estable, siendo la divisa ~ayor que nuestro pa

ís reQuierey, más aún, cuando se tr~ta de cultívar un 

Tratado de Libre Comercio entre los tres ejes del co

~ercio runericano y, sobre todo, con una econo~!a en -

a~plio desarrollo, los cuales norman la vida con~rcial 

de nuestro c0!"!.-+::ir-.c:-.-tc :¡, que por l.:i 3i tua~ión ¡:::o;ogr! 

fica, debe;non a!JrovPch:tr. 

Es nvnna C'.)ffiLÍ~1 que en to(~o::.~ ~:Js :iaises ies~ 

rrollados se acepte cual~u:cr ·!loned.:::. reconocida y av~ 

lada. También se puede evitar cuando no manti~n~ 

su estabilidad en el mercado ni tiene ::;11~tento r:icon6mico 
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en moneda metálic~i, llÓ.mose oro .) 0lata. :1uestro país 

es rico en ambas ·no ne das d~l :ne tal oro J ;il~ ta ;;:)r lo 

que se d·:)be incurrir en ese ::inrámctro , en virtud de 

que fJIJ economía tienrl·:- a divr:rs1ficnr:::e, todn •rez que 

no s6lo ex,ortamos pctr6leo, y rnateriao pri~as. 

Es difícil que al¿;Ún !)ílÍD Re enc11 ntre en -

la disponibilidad 1e arriesgar sus divisas, ~uchas o 

,ocas, si no ~-..ay Ley que le sw~tente () arv•ye •. : q•Jién 

va a invertir si no se l.: a~·egura cuando rnen'JD lFJ. ob

tención di:.- ,sanancian lícitas y :iroductJ <~·~' su '".:rabajo?, 

y quién va u nceptar trabajar con un patrón que le -

paga poco en comparación 11e quien le pa¿i;n Más?. 

El tratad') d·~ referencia va "'"! obten~r innll-

~qrable~ bene~ici~~ y 7~rio2 retos, a~n us!, deberd 

pennitir el cambio de mentalidad en cuanto a que no 

se afecta a la soberanía naci~nal si se pennitiera el 

libre cambi.o de ln moneda Dxtranj-Jru en el sentido ñe 

pagar la obligación de inte!'eses al tena:- do la cant_! 

dad deposita.da o ahorro.da y su corres;)Q;idiento inte-

rés. Imneinr::mos que un inversionist3. desea atrir i.1na 

empresa en nuestro país, tal que requiora imyortar -

algJ de materia prima y a su vez exportar lo trans-

formudo, paru uno u otro efecto, nec~sita ~ivisas --

que le per~itan con8rcinlizar c0n otros países, ya -

sea ..,hli~nlto~.P. a ~R~ar ·1~+P.rrriinRrl.R r:?anti.1Hi1 r!i::- <:?fPCtt 

vo econ6~ico 0 ~oneda dql culo c~rrien~e ~ que 41 CQ

bre lo export~~o ~n ~one~a extranj~ra; ambos CPSO~ 61 

d.ebGrá utilizar !ni1!Y:dE ,.lifr::rent~ n lo ·~uc '?n su ~n.ís 

circula, pero dado su ámbito de rel8.Ción comerciA.l, -

deberá .nancjar moneda ri.if12r<:::nte a lfl nr.-"lcional, ya :iue 
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su pro!)ia activi1ad excede del ámbito común J :ior lo 

ttJ.nto , está obligado u re:zr.:onder on el sentido en que 

su contra_1nrte lo ) le requiera, ce allí jonie lao -

oblieacionos de di;i~r0 c:ihre.'!"! ~:n;.nrtnncH:., y·1 que, s,2, 

lo el activo le ;.er::-:ttin-5. set:uir (~n ~l ne:-oci1, fácil 

sería ;-m.r;n.r :J col:.rHr nl tipo vi:~ente, s1n °~rnb'.!r~0 la 

raz6n de ser no que:i.n allí, todn vez que 2e estila en 

el comercio el !1v::o nl 1ner:, ··uinC<:> d.Íns, r'los :J tres_ 

:ne:::€"s y, ;_. quién v :i !Jngnr l:>s tntr.::rc~:s? • Fácilmen

te ne resolver:fr· <Ji i1·1bi-::ra eua.ntn r:O!:"!'ient9 <;in cunl-

·1Ui.::!rc :le lv.: bencon de servicio, eL--.. ~:n.br1re0 ':lo :.o 

es así.Si fuera al cantr-s.rio, ""l inv-:rnionist::i que -

aport5 en días, meses o ~emanRs su 1tnero, dirín 0ue 

el oblie;ado le resta A.l~n9. cantidn<l. '1~ dinero y si 

no se hace 18 oriernción 1 suién ;¡nc;o.rtí. 102 int:r~s20 -

acu.rnulados. Violantlo fla~'3TH.ntemente lo nor:nañ.o i?n Al 

Artículo lo. de la Constituci.6!1 'olítica O-e los Esta-

dos Unidos Mexicanos, ~'ª que no se le da -~n goce, las 

garantías t':Ue otor:a la :nir-mn \:0nsti tuci0n, ~rn 1:r• .. 1e 

como cunlquier inS.ividuo toda :ier~;ona, "!toral o física 

tiene.n los derechos consagrr:ir1os "?n 18 misma a menos 

que ella los restrinj·::i.., sin eml.areo es el ca3o de 

que la !)ro_!JiD. t.:!oneti tuci6n no los res tri!1ge, sino una 

Ley Federal y su3 ex'1lic:!t.ivo.s, ~<::ro ella no, viJlBI:!, 

do el :)rirner ArtíeulíJ invoc;-!,:o. Lo :i~tC!'i:">r es P.n hu-

derecl:o, e::. ~~rjuicL1 3.e ::.~s in.:,iviJuos }1;-ibi tan tes en 

nuestro !')UÍ~. ya q·Je la Ley sec~1n<lar1.1 ntnca ''Jdrá 

ante;¡onerse a la Ley Suprema :.l!:'? la Naci.5n. 
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En sínt9sis, puedo decir que, pnra ~recto -

de estar acorde con los requerimientos de la nu~va -

ecvnomia en la que nue~tro país ~articirará, con Tra

tado o si él, sería conveniente que se ~odtficaran -

las Leyes necesarias para que fuera factible, si no -

el libre curno <le la m:Jneda extranjera, sí su •lep6si

to y ahorro con su consecuen-!:e !1ago de los intereses 

que le correspoda en el :nismo tipo de 11oneda que se -

utiliz6, sea lo anterior ::iartl efecto ·1el pago de obl! 

gaciones contraidas en el extranjero o en el territo

rio nacional, en moneda extranjera. 
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CAPITULO rv. 

LEGISLACION VIGENTE. 

Amplia es en verdad nuestra legislación 

bancaria, así como la jurispruñencia que se. ha acumu

lado en razón de la materia, por lo que procederemos 

a hacer una breve relación con su correspondiente co

mentario acerca de cada una <le lns Leyes que rigen 

las obligaciones contraídas en mon<?da ext1~anjera. 

A.- EL CODIGO CIVIL. 

El C6digo Civil para el Distrito Federal 

vigente, redactado por una comisión desi¡;nada al efe~ 

to, fue aprobado el 30 de agosto ce 1928 y entró en -

vigor el lo. de octubre de 1932 para resolver ~roble

mas que a diario se presentan en la vida contemporá-

nea. En los motivos que le dieron lugar, se manifies

ta que la idea Ue solidaridad arraiea CAda vez más en 

las conciencias y encauzn 9or nuevos derroteros la 

idea de libertad y de ieualdad, 

El C6digo Civil mexicano reproduce en gran 

parte e). de 1884, las innovaciones que introduce en -

materia de obli¡;aciones y centre.tos están principal-

mente inspirados en lo~ Códigos C1viles francés, esp~ 

~ol, italiano, arEentino, chil~no, trn=~lc~o, ~1~már1 

y suizo de las obligaciones, adem~s <le 1q noctrina do 

varios autores. (41) 

{ 41). GAilCIA TELLEZ. 1!.otivos, Colaboración y Concordan 
cius del r;uevo Código Civil r.:exicano. Edi t. Po-'.: 
rrúa. :.;éxico, 1932. Pag. 18. 
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En este trabajo sólo ~ueden admitirse aque

llas definiciones que estrictamente conten.i_:nn una re

gla de conducta por la inmediata aplicoci6n de sus v~ 

cablos o !JOr su influencia en las dior.iosici.ones de u

na meteriA especial, lo que pensamos <le las definici2 

nes se extiende por loe ininmos ~otivos a toda materia 

pura.mente doctrinal. La Ley debe ser imperativa, y, -

sea que mande o ~rohiba, debe s6lo expresnr la volun

tad del legisledor. 

Por lo anteriort nos avocaremos al e~tudio 

de aleunos Artículot~ que deCemos fercrir en nuestra. -

investigaci6n. 

El Código Civil vigente nos habla acerca 

del criterio A. seguir en relaciñn a las a~1Hlas que 

sean en dinero, por dinero debemos entender a la mo-

neda nacional o sea el poso mexicano o actualmente a 

los nuevos pesos, P-n relaci6n con la nueva reforma de 

la Ley Monetaria de los Estados Unidos Uiexicanoe, y -

no a otras como el <lÓlar,yen,etc., ;/a que dicha Ley -

Monetaria noR se~ale. quela moneda extranjera n11 ten-

árá curso legal en nuestro país. El Artículo 2117 del 

Código Civil nos dice textualmente: " La responsabil.! 

dad civil ~uede ser regulada ::mr corN0nio de las :>ar

tes, salvo aquellos casos en que la ley disponga ex-

ores~~ente otra co~a. 

Si la pr~staci6n c·Jr.siztiere '3n el ::iago de 

cierta cc.ntidad. de dinero, los daños J 9erjuicios que 

resulten de la falta de cumpli~1er.to no ~odrán exceder 

del interés legal, salvo convenio er.. contrario. 11 



Est~ últ~mo :-árrafo del hrtículo ~eferido, -

hace !Jrecisamente referE-ncin a cierta cantidad de di

nero, debiéndose r!e i.!ntender :ior ~s te o la moneda na

cional y no n Jtra¡ se refiere a.l inter~e let~;:ü que -

fija el 3ar.co de !.1éxico y Al cual es del 9 % ~ero no 

descartn. ln ~Josibilidnd ñe convenio P.n contrario, do!! 

de se puede incluir uné deuda en dólares, que nié;tlie!!. 

do el criterio del máximo Tribunal del :ia:í!J, éste ha

reconoc1do que se :>Ueden contraer obligaciones en mo

nede e.xtranjtirn, camo :e verá E:n la JurislJrudencia r~ 

lativa a Deudas en :.~onerle. Extranjera, que ~enci0nl:lre-

mas más adelante. 

Así 'llismo, el Articulo 20f'.4 del "1ismo orde-

nemiento, menciona que si el pa~o consistiere en 

una suma de dinero ••. '.' aquí se toma el cr1 terio de S.2, 

beran:ía nacional, ya que se interpreta que se hace r-.

lusión a la moneda que tiene curso le13al en el país. 

En relación a la cesión rle deudas en el C6-

digo Civil, el Artículo 2052 non ~cncoona literal~en

te : tt Se presume que el acreedor consiente en la 

substitución del deudor, cunndo ~ermi te que el subst.!,, 

tuto ejecute actos que debía ejecutar el deudor, como 

pago de réditos, !'neo ;,.arcinles 0 periódicos, siempre 

que lo hat;a en no~brP ::-,ronio 'J no ""ºr cuenta del deu

dor primitivo ". 

De estn f::orrnri, ~1 C5dit;<i Givil reconoce que 

:-iuede 'r.aber cambl·J r1el <lF.udor en rele.ción a su !Jerzo

na, en relación al rago de réditos y Daeos ~arcieles. 

Esta~os frente al problema que nos atañe desde un 
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:!)rincipio¡ todos loo ordenamientos refere'1tes a las -

controversias que se puerlan suscitar en cuanto a ln 

inte:r"pretr.c:tón 1\e un C.)nt::·r!t:J ~n ~l cu.nl la 'Jbli::n.ción 

consiste ':!!1 11one::1:i ·~xtranjcru, no!1 clnn cor.io :-:·ur.tJ d·2 -

partida ~uc .-:::;:t('}.s deurl=.i~ tenflrtln que convertir::::.: ,ie -

acuerdo a ln .'.J~ridad o .i;i!JO ,Je crl':]hio del ;¡eeo .1wxic~ 

::io con P.SD. m•Jnedn. extr2njera en P.l moment::> en que se -

El Artículo irrp, dice e. la 1-etr'.': " Si el -

que recibió ,1e ~uen:.. fe lln:J. cosa dad.a en riaco indebi

do la hubier';;! donado, no subsistirá ln donuci6n ••• 11 , 

Sin ha.cer énfasi!1 en el pag::> Lle lo indebido, no.s re-

f'eriremos al que recibió de buena fe un:t cosa, nqu!, -

el legislador nos :ie1~.: te ~1ncer '...<.r'i<i interpretación -

restrictiva de este .Artículo ;¡ así :iespr~nder por in

ferencia lóeica, q'..le ºcosa" podría co:nprender, por e

jemplo a los llamados dólares, que para el caso serán 

tomados como ·nonoda cxt:-unjer:.1, 8.flÍ tcne:no:::' que en la 

donación nl::ruien que :J.C tua:r:o ~e buena fe recib~ como 

c\onnci6n fiÓlares, r:iú;i cu~ndo é3tos no tene;an curso le

gfll en nuestro _:"a:Íe, sí son consideradou coma din9ro • 

ya que 3on su~ceptibles rle un ~~obj.a ~on~t3rin banca

rio, ad;:má.s de de~Ósito .' nnru ef•::-cto del pn_:,•""J Je 0trns 

'blig0ciones c:Jnt1~airir1r, -~n t.::!rritorio naciJmtl. 

Cor.io lo nornn r:il ~~·~:_:::'".' '::i·.:.:.:. ~1 co~t!"ata 

se •1crf.::cciJna _~,;::::- el mero consf!·~t·ir.~2!:~; .J¿ l..ts _:ar-

tes, es diacir, ñc '.lnn :ianera contiensual, no.J referi-

~os t~nbi6n a ~~~ lJS =~ntr3tnnt~s ~e vu~lven v~~dR-

deros le¿:isluriores, a.sí te '."le.nos _1:1e c:i al ArtÍ!"!ulo 
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hacer pagos anticipados y el ac~edor recibirlos, no 

podrá éste ser obligado a Yiacer tlescuento!.~ ''• Luer;o -

entonces, Ri el acreedor recibe pae1s antic1p3dos,=e 

entienñe que •=n :r.oncC.a noci:J!V..!.l ·,; ·.?1 ,l_cudDr ~um:ile 

con mon1~dn ~xtr:1nj;ora, en f~ste CRGV .31 el acree·lo!' -

c0nsien-,.3 en ollo, no afecta la natur-.:tleza del contr.§: 

to siempre y cuando haya unn oferte. !JOr :;arte del rle!;! 

dar 'l unn acept::•ci6n !'ºr po.rtc rlel acreedor¡ :1nra qi.ie 

no ~laya rlesig-Jnldud en los subs:..51Ji~nt2s :)a.i::;'J5 1 ge t.2.. 

marán las med i.dns necesarias ;::>ar~ ~~.Jde!" ;iacer l9. con

versi&n a ~oneda oie curso le,eal. 

El Artículo 1461 riel Oódigo en referencia, 

dice: " Los legados en dinero deben !Jagnroe en P.sa -

especie, y si no la hay en la he!"Cnci.n, con el ;JroñuE. 

to de los bienes que al efecto se vendan "• la Ley ME, 

netarin. tienP. IJHra el ~1fecto 11na tax:itiva que dice 

que 1a moneda extranjera no tendrá curso leecl en la 

República ::ier~ también tiene 1..l.nEl ,::iermisiva qui'! rla ca

bida a los contrs.to~ que al ef'i::cto :3e refier1~n, :JOr -

dinero puede ent::!nderse tnmbi.én a M0ner1n l}Xtrnnjera. 

Nuestro C6 1'l.ie-o Civil, iles~ué::: de aut·Jrizar 

a ~os cont~atantes ,ara yonnr en los contratos 1rs 

cláusulas q~e crean convenientes, ~ice que l1s que se 

refieran n requisitos ese:1cinl•1'..; cl'32. <::::intrat') 0 sean 

cons9cuencia lle r:u :111.turnlP.7.3 orñim!.ria, sP tPnrlrÁ.n -

;ior puest;~s G."J.!lqu1~ no s.:-: ex'.1r•?0cn, :.'l 10 ::::er f1U~ ?stas 

!2'ear. renuncin.~1~s ':n los casoa ¡ tér.:1i-.os )er·:-ii tir:os -

¿orla Le~· y, de ac:_¡erdo con P.l Artículo 1796 del 11i.:!_ 

mo ordenamiento, los contratnnt-es querlan obli~n:los, -
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nn .J6lo nl cumplimi':!nto d~ lo .S-XEJresa.m.ente ;inctn.iio, -

ain.-J también a las conscc·..l~ncias que se~.ln su naturu

leza, son conforme nl uso ~. la Ley. 

minados <le los innominadon 11 Lo:. c·Jnt!'ntos r1tínicos -

cuando ;ior tratorse do ellos no existe. itrm ree-ul9.ción 

expresa en el c6aieo ~iv1l, como lo estntuye P! Art!~~ 

lo 1r58 princi~nl~c~ta ''• (42) 

El ob,jeto ;JrlnCi;inl de esta Le·,' es el de -

regu.18.r el :.;ervici,.) ·le bancn ../ eré di to; lH 1r¡;Pniz::-.ci6n 

gula ns! mi~mo las :J.ctivi.í:2des y Jperncio:i:;s de lt:i.s -

:!lismas y ¿rote[e 102 int~:~ese:::: d~l :-úblico. 

Estnhlece en su ArtÍc\110 ?o. (!Ue C'l servicio 

de banca y cr41lito s6lo -odr6 ,rest3~ce por ~n~titu-

ciones de crédit':J que se:-"án~ de banca mt'i"'..ti::ile ".l <le -

~anca de <lecarrJllo. 

ConsiJera ~stn Ley que 81 serviclJ de banca 

y cr6di~~ es la ce~taci6n ie rec~rsos <lel ndblico qn 

el :nercndo nn.ciJrntl I1f'.r~1 ::u col::ic8ción en el IJilblico. 

(42). r.~1.T .. OZ,Li.:is. Teorín 1::-:ni:rnl rl~l Gont:-'J.tJ. la. Ed. 
Cár11FnP.:-: Erlit0r; ni.st:-ib..:.t.-Jor. ~.r•5xii::o,l'Ji3. 

Pag. 93. 



El Ar~Ículo ';'), ·-'!P. ~t=ta Ley ~~tnbl~c!! que -

La Secretnrín de '!aciendr.1 y Cr~di to :Üblico :onrá au

torizar el cstablecimient~ on el ter~it~~i~ nuc1,nal 

de oficinas de re~rosentaciÓn de 0~tirll!'.~9E ~inu11cie-

ro.s del exterior, 1.arnb1én J·)irá. ·~i1t)ri;~;.~r Al ·~stablc

ciinient:i en lu RepÚblicu ;le eucursalc~ d.e ~)n.ncos ex-

tranjeroo O.e :-iri.uer Yr:1en, c·.1yas '.J!Jerpc1onc~ nctivas 

dentes ~uera ñel ~a{r;. MenciJno., A.demás, que los ban-t. 

cos extranjeros refe!'ido.s, sin 'crju1cio :le l:J. obli~ 

ción ñc res[i:Jnder ilL111 tndr:H~ente con t:";ilos sus bienes 

por ln.s operacione.::: que 9ractiquen en l~ Re:iúhl ico, -

mantendrán afecto a las sucursales ci tad&s el ca:,d tal 

mínimo qtl'J dete::r.ni!le :::..a _::::-::>pia Socro:;taría, tomanio en 

cuenta los usos internaciJnales relativos u esas ~pe

racionee. 

En el TÍ~~lo Tercero, Capítulo Primero de -

la presente Ley, se es~ecifica en su Artículo 46, que 

se transcribe textu.!3.lmente: 11 Las J.nstituci'.'lnes de cr![. 

di to sólo podrán real izar las operac1Qne~ siguientes: 

I.- Recibir dcp6sitos banc~rios <le dinero: 

a) A la vis ta; 

b) Retiro.ble~ en días preestablecitlos: 

e) !re a.}~orro, y 

IV.- S..!litir obligu.c::....::i::T.:r.: ::.Hl'ordin;:-da:::; 

V.- Constituir depdsitoG en instituciones de 

eré di to y entidades finunciertHi del ~xteri:Jr; 
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VIII.- Asuniir obligdci.1nes :ior cue!'ltu. ':le 

terceron, con base e11 cr~dit0~ conc~didos, a trnv~s -

del otorg--~uniento de ace!:t:1cione:s, endoso o avnl de -

títulori de crédito, así como 1ie ln expe•liciñn io car

tas de crédito;.,. 

XIV.- Expedir cartas <l~ cr4dit0 prov1~ r~-

cepción de su importe, hacer cfectivoD créditos y re~ 

liz~:r [JUf:OS por cuenta de clientes¡ ••• " 

En el mismo Título tercero, Carítulo Segun

do, de las opernciones pnsivns, establece en el Artf.

culo 64 , que .las obli;::nciones suborr1im1da.::: ~/ .:;us cu

pones serán títulos de eré di to con los mismos requis2' 

tos y características que los bonos bancarios, snlvo 

los que se prevoo.n en el :nismo numeral. Bn esos títu

los podrán emitirse en moneiia nacional o extrar.jcru, -

mediante declaraci6n unilnteral de voluntad de la em_! 

sora, que se hará constar ante la Comisi6n Nacional -

Bancaria, 

El Artículo 87 de la ~resente Ley, estable

ce en su tercer párrafo que la Secretaría de ~!H.c1enda 

y Crédito PlÍblico podrá autorizar a las sucursales de 

instituciones de crddito establecidus en el extrnnje

ro, realicen operHciones que no est~n prevista~ en --

las Leye~ :.:exicanas, ;i:J.re. ujuf: trir::e a las c:mdiciones 

del mercado en que operen, rH-!rri lo cual -:enrlrán que 2 

perar y 0ro~orcionar n la :nnnciona~n Secretaría, los 

ar.-r;ecedenteE:, 1rocedir~1entos, r1is:i0fl1ci(n1r.~ y :form:il2: 

da.de~ i:-1h~r~ntes ~ .. l~ práctica ele cuüa tir·1 rl.e opera-

ci6n, 
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También se requiere de la misma S~cretnría 

la autorizaci6n para que las instituciones de crédi-

to inviertan en títulos representativos del capital -

social de entidades financiere.s del exterior. 

COMENTARIO '( P~OPUES'l1A. - Si bien en cierto 

que las instituciones de eré di to están autorizadas 

a utilizar :noneda extranjera con las restricciones que 

marca la Ley, tamb~én es cierto quo la misma la Iacu! 

ta a esas instituciones ptira :a;ie jar moneda el.is tinta 

de la nacional con las prescripciones establecidas en 

la misma. Por lo que si se puede constituir dep6sito 

en entidades 1el exterior y están facultadas estas 

instituciones de crédito !Jllrll recibir dep6sitos, bo-

nos, emitir créditon en cualquier tipo ele moneda, co

mo lo estipuln la misma ley, por q1ié razón no habrían 

de aceptar moneda extranjera y cumplir con las obli-

gaciones inherentes a lu especie y pagaderas en la mi-2, 

ma. Cualquier institución ne crédito establecida con 

forme a nur::stra legi:::lsciJn está fl'.cultada ,ara nego

ciar y manejar moneda extranjern o nacion~l, sin eriba,r 

go, ~ólo a la extranjera no le permiten el curso le-

gal ni para efecto de hacer efectivas algunas de las 

obligaciones que por la naturaleza de su origen, no es 

de lus autor·i~~tlu~ por nu~st1·a leg1Eluc16n. Con este~ 

nuevo Tratndo, S<J .·1bri:~ ln pcrcv~ctiv;.; l~l!l u~>.)i)in d0 

:!i.ayor:es divi::w.s nec~sa:-ü1s ,ar:-1 nuestro país, y aún 

es así qut: nv ~e le perr:i.'..t8 a .¡,:éxico, 1-..~t:;1-8lntiva":'le!! 

hablando, el flum.:!rSt~ a lo nuevn ec'Jnomía liberal que 

es la tendencia proe.ri:isista a la que habrá '1e llegar 

toda nación <le primer nivel c:Jmo lo aspira.11os. 
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La idea ::>rinciyial rle este trabHjo ea ,re--

cisamente la ae que se reformen nucstrar lceinlaciones 

en el sentido d~ que }~?.ya Epertura f!n cunnto a las r~ 

las de trn.to en la b8nca de crédito :r c1e inv~r~ión, -

¿aro. efecto de ~;ue 111 haber libre intorcn:nbio y cirC.!!_ 

laci6n enpeciul de mon1:1~a. Ylucdo :.:éx1co accerlcr a ni

veles económ1co:J que mejoren 1a estratif.:.c~'.ción social 

de lo[: connacionales, en Uare n. una mo:tor r1i.:YJo~:!.ciÓn 

de ef?ctivo provocvdo nor el circulante y crAnci6n de 

rompleos :¡ voynnte ecor.o:ní.a naci:::innl, 11orque si ¡;:a.na -

f.:éxiCO 1 ;an:-iremOS tOdOS, flbrtendo las :i'JS i bil idAr\eS -

de obtención Ce ñivisus, ya sea en la industria o en 

la recepción de nu8stra fuerza de trabajoº La pruob<l 

está en que mientras las economías de otros paÍEes se 

han abierto al c~mhio 1 no~otros per:nanccemos cor. nue~ 

tras ideas ya anacrár.ica~ de soberanía inestable. El 

:r.undo del futuro debe "incursionar en otras latit 1tn.cs 

sin cerrarse ,ero sin ser demasiado abierto a prácti-

cas que :>uednn leRionar Jos intsre2es ne lon r;iexico..-

nos o cualquier otro nacianal, si de otro !JaÍs s~ tr~ 

ta. Somos un País interdependiente único e inteligen

te, ya lo hemos demostrado,solos no haremos nada, ne

cesitamos del concurso de los demás, con el único fin 

de llevdr el progret:10 en tu<l.oti 10.:.· I1ivelt:;;.'::: <.i. toJo.:;; 

nuestros conciudadunoc. Dct:cwJ:J C:J.::1biar nuestra :!:?gi.§:_ 

lación )aru efecto de que tenGrL~os ncceso a nuevas -

economías que permiten Dl despegue 3ocial :ncxicano 0 

Con ideas cerradas no ~racticaremos má~ que la propia 

destrucción o en Último caso la dependencia pennanen

te de todo nuestro país. 
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e.- LEY :!EGLAll!E!liiARIA "1EL SERVI:::IO "UJLICO '.:E :Jt.':a;._ '!: 

CREDITO. 

Esta Ley de orden público tiene como objeto 

reglamentar los tér.nino;::- en que el Est~1·Io presta el 

servicio público de banca y crédito y establece que é~ 

te sorá presta.do exclusivamente por instituciones de -

crádito constituídas con ~l carácter d·:> s::icie,tad. na-

cional rle crédito, pudiend0 ner éstes .je bH'.1Ca "!Últi

ple J de desnrrollo, buscando fomentar el ahorro na-

cional, facilite.r :~l ¿Úblico >?l acceso a los benefi-

cios de la nisma, cRnRlizar efici~ntem~nte lo~ recur

sos finRncieros ~1 promover la adecuada ,articipación 

de la bancn r.iexicG.na en lJs ri.ercad:i.::. ~inancieros in--

ternac i:inales. 

En su Artículo ?o. se establ~c~ qw:i la Se

cretar!!?.. de Hacienda~' C:r~dito ?Úblico !)oará autori-

zar, ')yendo !.a opinión del 3anco de :!éxico y de la C,2 

~isi&n :raci-:>nal '9nncaria, tJl ~stabl2ci.'.!1Bnto en terr.!_ 

torio nAcionol .-1.,P. oficinas .Je repreBentación de entJ.. 

dadeS financieras del exterior. Sus activirlades se S.!! 

jetarán n las noiinns ci.ictar'L;;s por la 1!.i~:?H.1 SEJc:-e~aría, 

q~ien ¿odrÓ. revoctU' Jiscreciom1l:nente las autoriznci.2_ 

nes corresponjientes~ 

de dinero a 1rr vi::. ta, d.·"? o.to!"ro :,r !1 :: lnz J \, con ~re--

vio aviso;nceptar ~réstamoD y créditos; emitir bonos 

bancarios 'J obligaciones subordinadas; así como 



106, 

constitair d~96sitos -:r. inetitucL1nes de cré::1,it;:, :.¡ 

entidades finnn8i'3ra::; :iel extr:tnjero. Ta'Tlhi.?n --r)(~_ró.n 

expedir cartas de crédito Jr~via rect::·:'ción de s•.1 i:n-

portc, hacer efectivos cr6d1tos y realizar ~acJs ?Or 

cuenta je clientes. 

El Artículo !~2 je la rr~::-;f:'ntc Ley 11icc que 

los dendsitos de ahorro son depósitos bancarios de d! 

nero con interés caritaliz~b1e. 

Su .Articulo 48 deter:;iina quo las :Jblii;:rucio

nes subordinaüas y sus cupones serán tít 1.tlos di:- cré-

dito igtw.l que los bonos bancarias y ést:H.! '.JOñrún om1_ 

tirse en moneda nacional o extranjera, mediante decl~ 

ración unilateral de voluntad d¿ la e~ieora, que se -

hará constar ante lu Comisión :~acional 3ancnria, pre~ 

via autorización del Banc.J de ¡,1éxico. A8Í :nis:n0 ~.1e -

establece que la apertura de cródi t:i comercial docu

mentario obliga a la :Jersona ::ior cuenta de quien se -

abre el crádito, a hace~ la ~revisión Je fJndos n la

instittlción que -isume el ~ªRº• El contrato d-= apertu

ra de crédito será título de crédito I trae ar)ar~jado 

su ejecución en caEo de incurn~limientoº 

Inu:11~inemos que una Institución de crédito -

solicita y lo ll~va a cnbo 21 cor.iprar cirto nÚ.-:!erJ de 

acciones en una inst1tt1ción EiCIIlCJ:Jnte, :, qué se !JUede 

hacer ? 

PRo.J:?tJES':A. - C0mo las insti tuci'.)nes i:e eré-~ 

iito s6lo ,ucdon realizar ciertas operaciones y, sin 

<Jmbargo éstas :·:;e refieren a r.::..ner'J sea nacional o ex

tranjero y, toda vez oque la fUil?litud del ámbito co-

mercial permitirá a futuro me din.to o in11ediato, esta-
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blecer una mayor relación económica interde~endiente 

para con los demás paises afines, creemos que deberá 

cambiarse la política monetaria en el sentido igui-!l -

al manifestado en el rene-lón anterior, tod:i ésto _')ara 

que ii~6xico pueda tener un mayor circul11nte variado de 

las monedas básica~ del comercio internacional en tan 

to se determina una moneda que circule mundialmente, -

a lo que segura~ente llegaremos en corto plazo, sien

do el Tratado de referencia s6lo un medio ~ronto para 

llegar u adquirir esa categoría-pro:!l.isa. Con la !.:!.C--

tual apertura de nuestro Estado, si acaso lleEürn a -

realizarse una participación asociada ñe manera econ~ 

mica para con las demás empre.sas hegemónicas de !1~éxi

co para efecto de explotar el circulo o ámbito de in

fluencia de dicha empresa, c6mo podría llevarse a ca

bo tal transacción si no fuera DOr conducto de mone

da extranjera que seria el capital que nas llegaria ? 

El capital extranj~ro va ~ invertir siempre y cuando 

se le asegure su pro~ia inversión y que no se le me-

nosprecie, imaginemos de nuevo que para efect~ de as~ 

gurar· su inversión debe de de~oEitar cierta canti1ad 

de dinero en cualqµier institución de crédito nacio-

nal por cierto tiG:r.pD y 1 quB al final del tiempo no 

pueda desarrollar su ne~ocio, o -pensa:no~ que habrá -

invertido en vano, toda vez que trajo y mas tró su ca

pi ta 1, no se hizo o, no '1ubo lo. segi.1ric'!ad j 1.lr!dica -. 

!J&ru asegurar su capital, to1o. vez que no se le di.o 

la valorizaci6n real de su capital, en virtud de fal

ta de una legislación Qcorde con el desarrollo serio. 
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De esa manera, pocos ca pi to.les habr(in ~e 

llegar n nuestro país, y tomemos en cuenta que sin 

recursos monetarios y sin divisas en genernl, me refi~ 

ro a las producinus u~uí, Y,Óx1co no rorlrá acceder 31 -

desarrollo al que pre tendemos. El primer mundo siempre 

trae como consecuencia ef~ctos que cambiun la historia 

nacional de alp;.ín ?aís, no no:nos ln excepci6n ni los 

Únicos d~;pendientes,. 

D.- LEY ORGANICA DEL BAHCO DE t.:EXICO, 

Esta Ley es reglamentaria de los Artículos 

28 y 73, fracci6n X, de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, regula al propio banco 

quien tiene, entre otras , las siguientes funciones: 

" Artículo 20. I.- Regular la emisión y 

circulación de la monedB, el crédito y los cnmbio2 •••• 

III.- Prestar servicios de tesorería al Go

bierno Federal y actuar como agente financiero del mi~ 

mo en operaciones de crédito interno y externo. 

En el Capitulo II, referente a la emisión 

y circulaci6n monetaria, establece aue corresponde al 

Banco de .. hi..éx1co emitir billetes u ordenar la acuií.a--

ción de moneda met~lica., así como roner ambos si[:nos 

en circul&ción ~ través de las operaciones que la Ley 

autoriza .. Lo anterior es el el Articulo )Oo•" 

Este banco, o a trav6s de correspondales , -

deberá cambiar a la vista los billetes y monedas me--
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tálicas aue ponga en circulaci6n, por otros de la mi~ 

ma o de distinta denominuciÓnt sin lim1t.ación alguna 

y a voluntad del tenedor. 

En cuanto u Ja reQ.llación cret~i ticia y eam

biaria, el Artículo 60. del mismo ordem:im1ento, es--· 

pecifica que el Banco de México, puru efecto de sus -

funciones, podrá efectuar las siguientes operacionesi 

nacional ••• 

II.- Recibir depósitos bancarios de moneda 

extranjera ••• 

III.- Emitir bonos de regulación monetaria, 

pudiendo ser éstos denominados en moneda nacional o -

extranjera ••• 

V.- Constituir depósitos bancarios de dina-

ro. 

El Artículo 11 de esta Ley, establece que, 

este banco contará con unn reDervu de activos intor~ 

cionales, cuyo objeto será. compensar los desf1quilibrios 

entre ingresos y egre::;os de U.1visas del país. 

De la misma manera, el Artículo 13 ae la Ley 

en referencia, define que las d:t\risas comprenden a 

los billetes, monedas metálicas extranjerat, depósi-

tos b&.ncario8, títulos de crédito y toda cla.::_-e de d.Q. 

nacionale.e de pa-s:J. 

Las div1·3as tr:ur.bién son, :Jaru. efecto ~le for 

mar parte de la reE"ervn: billetes y monedas metálicas 

extran.ieras, depósitos, tí tu los, valores y derr.ás o bl_! 
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gaciones pagaderas fuera del territorio fl.ncional, dene_ 

minados en moneda extra:iJera :¡ a C3.r.i_::o de puíse.s .~is

tintos a :1:éxico, de organismos financieros intcrnacio 

nales o d~ entidades de primer ardan del exterior, 

siempr9 nue sean de nm:~lia 11.:uH!c:z. 

El Artículo 14 dice litert:.lri:ente: 11 La!:; ta-

sas de intereses, comi~1onas, premioa, de~cuentJs u -

racterísticas 61 ~as 00arac101~cs activas, pesivao y -

de servicios, r~ue rer~lic·~n lnti inst ituc10;-ieD de créd!_ 

to, con re-~idencia en el ~aís 'f en el ext:~anjero, se -

ajustarán a las disposic10:-m s que 1'iict 1~ el Sanco Je -

M~xico. 

cambio a que deban calcular.:3E las cquivalencius de la 

monedu nacional P1UlA SOLVE!l'rAR OBLIGACIO'.lES r>;,: ?AGO EN 

MONEDA 3XTJANJ:::ru, contraídas dentro o fuera de lu -

República PARJ. SER ClJJ.;PLIDAS Eil ESTA, ~u1ienrlo dctcr

.'Dinarlos también .'"'ara o::ieruciones por 18.~ que se ad-

quieran 11ivü:u.s c::>nt.r.:.i cnirc1;a 1h~ ;nork•r1a rmciu:-u:-:t.l, -

siempre que ambas o alcunas de estas y:;rcstaci:J:1es se -

c~mpla en territorio nacional. 

Para efecto du lrote{-;er la econo:nía n:i.c10-

r.ul, el. Ej::cutivo ?P.d2rnl n::-dr:i prohibir o r".'!~trin---

nal y detcrm1na.r !?l cor.trol de! c.:.:.:nhio~ ... 

Lc'l Secr::>tLlrÍ': J'? Hacif?nd'...:. y Crén.1t:::i 1\lblíco 

1mpondrú sanc1.Jnes a quienes infringan el ré.:;imen de 

control de cambios en moneda nacional o extranjera. 
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Como se ve de lo anterior, el Banqo de ¡1:é-

xico e~ la in3titución que norma las caructerística3 

y reglas para efecto del circulante monetario en ~'.é-

xico y determina las situaciones económicas conjunta

mente con la Ley monetaria ñe nuestro país. 

Sin afectar a la soberanía~ de nuestro país 

es posible permitir !'ro gres ivwnente y con la idea de 

beneficiar la econ~mía nacional, la libre circula-

ción de moneda extranjera sin el temor de menoscabar 

y reducir los avances económicos logrados. La pauta 

o principios están marcados por nuestra legislación, 

sólo falta adecuarlos a los tiempos en que estamos -

viviendo ~ara engrandecer a México y con éso, :iodamoR 

entrar al primer nivel. En la actualidad los ojos del 

mundo están en nuestro país, si seguimos con la ac--

tual mecánica, es posible que lleguemos antes de la 

primera dácada del siglo XXI a ser una Nación comple

tamente desarrollada, pero para éso es necesario que 

saouemos tadns las eouivicaciones de las que nos han 

hecho víctima. 

E.~ LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE COMERCIO 

ElCTERIOR. 

Esta Ley establece que el Banco Nacional 

de Comercio Exterior prestará ~l servicio de banca y 

crédito, sujetándose al Plan Nacional de Desarrollo, -

política instrumentada por el Expresidente de la Rep~ 
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blica, el Licenc1udo !f:iguel de la i.íuU.rid :Iurta<lo. 

Su oujetivo principul es el de finnnciar 

el comercio Exterior del riuís y participar en su pro

moción, buscando, entre otros, los siguientes: 

I. - Ot.:irgar apoyos fi~ancieros ¡ 

II.- Otorgur t•:Jrr.ntíns de crédito y las u--

suales en el comercio exterior; 

v.- Promover, encauzar y coordin<;._r la inve;: 

si6n de cap1tales a la3 empresas dedicadas a la expo~ 

tación; 

VII.- Cuando sea de interés promover las 

exportaciones :ncxicano.s, podrá otorgrir B!JOyoo finan-

cieroa a las empresas comercializadoras de exportación. 

IX.- Podrá ser agente f1nanc1ero del ~obie~ 

no Federal en lo relativo a la negociación, contrata

ci6n y manejo de cr~ditos del exterior. 

COM:SiiTAiUO.- Indudablemente esta Ley penni

te el comercio exterior y má::. aún, lo re~--ula, fijando 

ciertas reglas en concordancia con las demás enunci~ 

das nnterior;ner.te, sin embargo, se ve la presencia de 

las obligaciones contraídas en moneda extranjera a lo 

aue deberemos anotar que: ¿ cómo será pooible cumpli~ 

las sin caer dentro del uso de la propia, y, es aqui 

donde qúeremos .rJu:itualizar que, en lugar de da.:ar, b!:,. 

nific1aria a nuestra econc.,,mÜ:i el nec;1.rJ ue aceptar por· 

parte de nut:ti trti 11JgL:.i.luci6r .. , •..in c;:1mbio ::,:; '";iD.n~rn. 

tal, que se pudiera, si no circular, sí per:nitir el -

C'..lrso rer;lmnentado de la :nene.Ja ·=Xtrunjera en las i~ 

tituciones de crJdito de ;,1éxico. 
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Lo tlnterior es en virtud de que s1 nuestro. 

economía tiende a diversif1curse y a ampliar sus cen

tros de operaciones J clientes ~otenciales, deberá 

así mismo adecuarse a lw3 ca:-acterís ticus propJ.as de 

los divereos mercados y con sus consecuentes r:iunedas 

para efecto de competir con todas las iemás naciones 

y no aislarse de los mercw.dos oue le convienen y que 

son, al final de cuenta.s, los que invierten. 

Pienso que no sería una violacidn a lu so-

beranío. nnci:inul si .se penu1tiera utilizllr las mone-

dan extranjeras ¿n nuestro paío a modo de cUii.1pli!" con 

las obligacio:1es inherente!?' a 13.s p;!ctad:i~, J~-:J. :¡u'.:! si 

bien no circularíun c:imo la nuestra, sí podrían ser-

vir !Jara efecto del pug::> de las obliguci0nes contraí

das on moneda ié:,"Ual más los correspond.iP.ntes intere--

sea, 

El Banco de México, como b.:inco central del 

país y rector de la pollt1cc, monetarirt de la lepúbli

ca, debe :nodif1cur lo que establece: en la p!'O?Ül :nat~ 

ria, para que, sin afectn~ nuestra propin esoncia le

gislativa, sí se pueda estar acorde con los requeri-

mientos de las nuevas econo~ía~ Je 102 pa{se3 q~e in

vertirán en :.:éxico. 

Los orC.ena:n1ent'JS están perfccta11cntc aco-

pladOE a loG nuevos retJS '.le nuestro ¿aÍ:::- en materia 

en mome~tJs y con objetivos distintos. 



114. 

P'.- LEY ¡,¡Q¡;i:;rARI:. :"E LOS ESTADOS UNIDOS i!EXICANOS, 

Esta Li!y fue publicadu en el Jiario Oficial 

el día 27 de julio de 1931, es la vi¡_:ente. En su Art.f 

culo lo. establece que la unid~1d del sistema ~oneta-

rio de m1estro ,aís es el ''peso••, con la equivalencia 

que por la ley ee ~eñalará posteriormente. 

Señala también ·21 presente OrO.enü.:niento en 

su ft.rtículo 20. que las únicE:s monedas circulantes -

serán: los billetes del llaneo a.e :1;éxico~ ::.a.~. 11onRdas 

metálicas en ous r:l iferor.tes denominaci:ineo, do acuer

do con la reforma del 18 de junio de 1992; y, las mo

nedas metálicus conmemora ti vas de aconteci:nientos na

cionales importantes. ~ambién fonnarán parte del sis

tema las monedas metálicas acuñadeE en platino, oro y 

plata con el ~eso, cuño y ley señalados en los decre

tos relativos, éstas tendrán curso legal pero no ex-

presarán valor nominal, sí expresarán su contenido de 

metal fino y, su 1oder liberatorio será ilimitado, de 

terminando el Banco de !1:éxico su cotizaci·6n con base 

al precio del metal al precio internacional, 

El Artículo eo. dice " La moneda extran--

jera no tendrá curso legal en lu Re!JÚblica, salvo en 

los cn:::o.s en '-iue la ley expresamente determine otra -

cosa .. L.'13 obli.i.::;o.ciorn:.!0 ele pat:o en moneda extranjera -

contraídas Centro o fuera de la República, para ser -

cumrlidas en ésta, se solventarán entregando el equi

valente en moneda nacional al tipo de cambio que rija 

en el lugar y fecha en que se haga el pago. 
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Este tipo de ca~bio se determinará conforme 

a ls disposiciones que para esos efecton expida el -

Banco de 1'1éxico en los térm1noG de su ley orgúnica. 

Los pagos en moneda extranJera originados -

en situaciones o transferencL1s de fondos des<lc el -

exterior, que se lleven u cabo a trav~s del 33nco de 

México o de insti tucione:1 de crédito, debert~n ser cu!!! 

~lidos entregando la moneda, objeto de dicha tra~sfe

rencia o situación. Ello sin perjuicio del CUI'.ll')~lmie~ 

to :le las ·)bJ. isaciones q1.tP. im;rnn¿;3 el ~~,7inen lle" con-

trol ie cambiJs en vi~Jr. 

Las obli<!nciones o. que se refiere el ;Jrimer 

párrafo de este Articul'.'l, orie;inadne: en d~!)Ósitos ba!! 

carios irregulares C'.)nGti tuido3 en ;noncda extranjera, 

se solventart-Ín cvnforme .:i lo ;)revisto en <l icho :iárra

fo, a menos que el deudor se ~nyu Jblilj'ado en fo:nna -

expresa a efectuar el pago ,recisamento en ·~onedR ex

tranjera, en cuyo cuso deberá entregar üsta 1::ionsda. -

Esta Última for7:1U rle í1ªGº sólo 1odrÚ establecerse en 

los caso.:-;; en que lao au t:'>:oid:J.de~ bancarino cor::';)e te!1-

tes la autoricen, 'L!ediante rec:lns de cn.rácter ~"!neral 

que deberán :1ublic;1rse en e1 -,inri:i Oficü1l de 1.e. '.t'e

deración¡ ello sin _.erjuici·J del cum11limiento de las 

obligaci'.)ncs que i'T!;JO!l.:a ·:1 r!&ci'!len 1~~ cor:tra'.'ll r1e 

Ci.lm.bio!3 ;:!ll vi,;or." 

ticulo 4o. que 11 Las obli:::acionef; .le ::in~o en :ri.Jneda 
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cu..-n;.ilida.s t-:>n ésta, se S~)lventarán en los ~ér'!'!ir:?s del 

Artículo Ro. ne f.?Sta ley, n :ter.os i'-le ~1 ñeuri0r '.e:nue.:;!, 

t:re, trat&.11do~:e •1e '[JerucL.,i:es .:¡e _J!:'éstcunn::.~, ,·r.1e !:3. -

peruc16n, f'u('; n0r.0díi nnci.Jnrr1 '.l& cu:::i.lquier clat:e; en 

esto::; ca:-::o~ l[.::- :Jblic·aci l!'-{;'~ de rr.:fercncü1 "e s.Jl·.¡~n

tarún en rionedas m_~ci::>n:-1le!?, en l:)~~ tér·:i.ino~ :!e l:::i2 -

tip1:> q~tl se 1'!.ubierr= t'.)'?!atlo c:i C'..1.entu. ':l ,?f;:ctuar:;e la 

OperaCÍÓ:1. )~-~ra :i.acer la C1)D.'lCrsiÓn r1<; ln ":'!::J:;r;~~':_ ":f.!C.i2 

nal recibida a ln ~;oneda cxtr·~lnJeru 1 s1 r10 as ;o~ible 

fijar GEte tip0, a la '1)9.rirlnü l')cu.l 11 • 

Como ~e ve do lo anteri~r, están dn~n~ las 

bases jurídicos _:¡arn que la rn.one.-.J:i ·.?Xtrr ... nj era, ~ i bi.en 

no circule dentro de la Rep~blicu, ~i ,ue~n ser ohje

to .le obli¿:uc:.ón y :ior l.:> conriitjUientet :ib:'P t:.:l i::-.::l:ni-

c1ón Qancrtri:.:, .'Juedrr _;erm.itir~'3 :ou de~Ó::ito en aho!'ro 

con su corre~Jonaiento pag~ de intereseG rtl miz 1no ti

'º rte .r1:J:-1.eda, lo ·Jnteri'.)r :·.t"~rú-1. mfis fluido ~1 c:imer-

ci:J inte.rn.e.ci:1r.al y creu.!'Ía la ~c::~;ur1J.a~1 e::; l·Js invP.:. 

s1an1stas ~xtran~~r~n ~0 ·~u0 ~u ~ancd~ te~1ri~ ~:1 ~6-

xic.;, el ·r.1.s~o trato bc-nc;J ri:i que ;;:'1 ::: 1.i :~;:,is, :--url ién

d0'2<a así tr-n·jlAii::t:- ·;:e.yo!' ca!1ti.·1.r1d ·1e .-::~7"it.:ile!"" "!Xtr3.!: 

jeras ca~ 13 consec~ente ~··~rtura ncQn6nica de ~1igs--

gía y, 19. entr:tdn '!e i.~é:-:1~'.1 al .'.:T'LI;Jü :Je 103 paÍ~es d2_ 

sarrollados. 
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Considerarnoo necesari~ comentar que en fecha 

18 de junio de 1992 ~e decretó la creación de """ª nu~ 
va unid~.>d de nues tr".> ::;in teme. ;nonetari:J .:quivPlente a 

mil ~esos, la cual conservó el nombre de 11 peso", di-

vidi:la en centavo3, la cual, en tanto lo!: billetes -

del Banco de :.léxico y las monedas oietálicas no hayan 

sido desmonetizados, esta uni~ud 1eberá contener la 

expresi6n ºnuevos r>esos" o '"21 símbolo ''NSº. 

Este ~ecreto establece en su Artículo 3o. -

que n Las oblir;: . .1.ciones !e pago en moni:!d.!!. !1~ciona.l se 

solventarán medirint.:: la entregcl, ::ior su valor nominal, 

de los signos ~onetarios qua re9resenten a la nueva -

unidad, 

Esta prevención es aplicable al pago en mo

neda nacional rle obligaci~nes contraídas en ~~neda e~ 

tranjera ••. 

G,- JURIS?llUDE!!CIA. 

Til:JLO: 

TEXTO: 

OBLIGhCIO:::::s 'é:N vom::n:. ":X'!'RA!'Ji::~A. ?AGO :JE 

LAS. 

Resulta ajustada 8 ñerecho la considera---

ci6n de la ren'.1onsable, en ~l ncntido de 

que el ñeudor cum"?le con S'.1 obligación ñe-

·1olvien1o unn. cantidad i@Jal u la recibida 

confor.ne a la ley monetaria vigente en la -

R.epúblicrt '11 tie-n::io ~'?' 'rnc'?r!?I? el :-iaso, 

pues si lo que recibid ~icho deudor fue mo

neda nacional, aún cuando la deu~a se haya 



FUZHTE: 

118, 

convenido en moneda extranjera, es aquélla 

divisa la que deba devolver, de acuerdo con 

el Artículo 359 del C6di8D je Comercio y 40. 

Transit0rio de la Ley Monetaria rtel 9aís, -

pues de confonnidad con éstos, debo atenie~ 

se primordialmente a la moneda recibida y -

r.o a la pactada. 

Civil. 

SEP'U:.:;, EPOC!., CUAllTA ?AilTE. 

VOLU:.!E'l 109-114. ?á¡;ina l 21. 

.. ~,:PARO JIRECTO 54 'JS/77 Dan e o de Londres y illéxico, S, A., 

Sucursal Durnn00. Unanimidad de 4 votos. 

TITULO: 

TEXTO: 

DEUDA::; EN '.WNEDA EXT;tANJERA. EL ARTICULO 80, 

DE LA LEY ~~ONETAilIA COI!CILIA LA VOLU:!TAD 

CONTRAC~JAL Y EL ORDEN PUBLICO. 

El primer párrafo del mencionado precepto -

constn de dos purtes, la una que es ~rohib! 

ti va o taxativa al 0rd~n2.r q1H~ la moneda ex 

tranjera no tendrá curs·J leeal P.n la Repú-

blicn, y la otrn que es permisiva ~l rtar 

cabida que se contraigan obligacione~ en 

:nonedn. extranjera :r señalar una fer.na rle 

solventución. Est::i sifl;l1ifica que la vol11n-

tad contractlrnl y el orden público, inci t6 

en la Ley Monetaria que lejos rle constitu-

irse en antipodo.:J, se vinculan y com·.1lemen

tan ar.nónicnner.te ~ara brinjar al deudor u

na alter:i.ativ:.:-.. er. el cumplimiento O.e la o-

bligación contraída, dejando a su elección 
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el pagur la renta en dólares, como 1.lescri-

bi6 bajo su connenso, o haciéndolo en el e

quivalente en moneda nacional Gel curGo le

gal vieente nl tiem90 de efectuar Ql pueo. 

La legislación µ,n comento previó el suryueB

to, y '"'·:'.\r tanto ~1c;r:;ii tió, que lu voluntad -

contractual, como elemento subjetivo ,:ener~ 

dar de derechoB y obli¡;aciones incidiera en 

dar vida a deudas en moneda extranjera, y -

ante esa previ3iÓn, otoraó nl obligo..io el -

derecho de inclinarse por cu:ilqu1era de las 

dos f6nnulas de pago: acatando la rese~ada 

en el clausulado del contrato, o ado1,tan,_::: 

la solución de la lceislación monetaria. c2 

mo se aprecia, no hay contradicción entre -

las figuras de la voluntad contrac~1nl y el 

orden público de la ley; hay coexistencia -

compatible entre ambas que se traouce en la 

amplitud de la libertad del deudor ~~ra re~ 

ponder en cualquiera de esas dos formas a -

la oblieación adquirida y en la restricción 

del acreedor para aceptar o, al men~s, dis

cutir la forma de pago electa ror ou contr~ 

parte. 

Civil. 

TESIS RELACIO!IA'JA c::m JUílISPHUDEtlCIA 175/e5. 

INFOili.!E: 1987. 

PAGINA: 10. 

TOMO: II 

;.;.:PARO DirtliCTO 11910/84. Constructora y Perforadora -
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Tláloc,S.A. 16 de febrero de 19f7. 5 votos. Ponente: 

Jorge Olivera Toro. Sacretaria: Ma. Lourdes De.le;ado 

Granados. 

AMPARO DIRECTO 11911/t~. Constructoru y Perforadora -

Tláloc,~.A. 16 de febrero de 1987. 5 votos, Ponente: 

Jorge Olivera Toro. Secretaria: ~,~a. Lourdes Delt:Edo -

Granados. 

AMPARO :JIRECTO 6519/85. Infrnt~c, S.A. de C, V, 27 de 

octubre de 1986. 5 votos, Ponente: Victoria Adato 

Green de Ibarra. Secretario: Luis P~rez de la ?uente. 

A~PAilO JI?.ECTO 393/86, Grutec,S.A. de C.V. 13 de abril 

de 1987. Unani.midad de 4 votos. Ponente: Jorge Olive

ra Toro. Secretario: Agustín Urdupilleta Trueba. Au-

sente: Ernesto D!az Infante. 

Al.!PARO DIRECTO 8003/85. Geohidrológica Me>:icana,S.A. 

13 de abril de 1987. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

Jorge Olivera Toro. Secretario: Agustín Urdapilleta -

Trueba. Ausente: Ernesto D!az Infnnte. 

TI1'ULO: 

TEXTO: 

RENTA CONCERTADA EN DOL.t,RES. ES DETERMINADA 

DESDE EL Mor.!E:iTO DE CELEBRACIO:l DEL CONTRA

TO. 

Ea infundado el aserto de que como el dÓlar 

varía penna~entcmentc en su puridad con la 

moneda nacional, si la rr?~. ta on pacta. :;n a

quella divisa se 11npide conocer con ~recisi6n 

el monto del débito, ya sue éste ii0<lría de

tenninarse, hasta el momento ñe realizar el 

pae;o, haciendo la conversién de la moneda e?!. 

tranjera a la mexicana de acuerdo con la CQ. 

tizaci6n que rija en ese momer.to, peculia--
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ridad que deviene en la indeter::iinac16n del 

precio de la renta, En efecto, si bien es -

cierto que el dólar sufre constante~ ca~bios 

en su cotizaci6n frente e. nueEtra '!loneca, -

no meno~ cierto es que la indeterminación -

no es inherente al cor.trato €n sí, sino de

riva de la conjugnci6n del mismo convenio y 

la ley monetaria, nl ñor ésta la ~au~a para 

solve~tar las deudas contraídao en ca~ital 

extranjero, r.e suerte c:ue si el obli¿;ado se 

colocara en la hipótesis <le ~aear, no la 

clase de ~one<la ,actada, sino su equivalen

te en moneña nacional, ubicñndoso ~oí on -

una atm6sfera extracontractuul, la cuee-tio

nada indeter:n1nación deJaría ée ser afin al 

acuerdo ae voluntades y se convertiría en -

c~nsecuencia de otro factor nistinto como -

lo sería la i!ecisi6n unilateral del arrend!; 

tario, la 'J1.1e ¿or ae:nás habr!a lle nctunli-

zaree en un tiem¿o ~osterior al en que na-

ci6 la obligaci6n y al en que se eeter:nin6 

el ~recio de la renta, o sea, después de la 

celebración del contrato. 

FUEHT:: Civil, 

I!IFO:l:.:E: l'.'E7, 

::c:.:o: u. 
·nsr:; '!Sti-.cro::;;;;.- e::;¡; ,n;:irsnvDr;r;cIA 175/85. 
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122. 

DOLARES. Clf.!PLE LA EXr;::-:cu cc:n.:;'.!r:, ¡;¡¡ LA 

?Ri,CCIOf/ 1I i'EL A!lTICULO 17') DE LA E'' :;¡;:;~ 

IlAL DE TITULOS ., orr.:l.ACIO': O;;'.' "" 8!lE~,r·:o. 

De conf:Jrmiclnd con lo que prevé la frucctón 

Il del Artículo 170 :;e :a Ley (;Dncrnl -~e Ti 
tules~' operacioneE .-1e Crériito, el PtJf:urr'i -

debe contener: la qr~:mc:Pn -':.nc')n~ic:1nr.l <te 

::-acar 11na swr.c:J rletermirn:·.da ele ·lin"?ro. ?or -

tanto, si en formu ~recisa 1:.l +.itul:i •1 e 

crádito fundarr.c;.to ne la acción res9ectiva 

contiene literal~ent~ la pro~esa incondici~ 

nal de ~agur ln cantidLF1 ñe d6lares j nsc-rta 

en el mio!'llo, qur:- en ri.::,·or lÓ¿:ic0 r•.'c::..'.:. i:5 el 

JeGrlor en calidarl de ~résta~o, tal indica-

ci6n textual satisface c1.:mplid.a y lee:nlrnen

te el requisito de todo pagaré, coru1intente 

en la detenninaci6n de la suma. ~1 í:> c11ncro --

liquida'ble nl venci7niento 11e dicho ¿ocumen

to. Lo anterior, en virtud de que lo relat! 

vo a la cor.versi6n a !JBsoo mexicnnos del 

monto total del adeudo en d61Qres contenido 

en el ".'lac:arJ, seeún el tipo de carr.bio o pa

ridad que rija en el lugar y fecha de ,ago, 

al iguRl que lo cnncPrn iP!l't~ R 1 ?- r-!.Cl'.!:¡:~i'.5:1 

dinero, en cuan to i..rnplica toda ur.1 rtnd monP

taria que nueda ser materia de una deuda p~ 

cuniaria, justamente obed~cen las exigencias 

que al efecto estatuye el aludido precepto 

de la propia ley, al ser inexacto que cier-
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INFORME: 

PAGINA: 

TO:llO: 
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ta moneda extranjera, en si, no pudiese con 

aiderarse en calidad de dinero, 

Civil. 

1987. 

286. 

II. 

Al!PARO DIRECTO 1730/87, Dynamicys de '"le licias, S. A. de 

c. V. 19 de octubre de 1957. Unllnimidod de 4 votos, 

Ponente: Mariano Azuelo '!uitr6n. Secretaria: !lilda C.!!_ 

cilia. Martinez '}onzalez. 

AMPAi!O DIRECTO 2126/84. Agustin Valenzuela. 9 de oc~ 

bre de 1986. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Victoria 

Adato Green <le Ibsrra, Secretario: 'lirgilio Adolfo 5.2_ 

lorio Campo o. 

TITULO: 

TEXTO: 

PAGARE IJrnADO E!! o10NL'DA EXT'L\11,JS!lA, LLENA -

LOS REQ'JISITOS :JEL ARTICTJLO 170 DE LA LEY -

l}ENERAL DE TITULOS '! OPEIV.CIO!iES '":•E C!lE!1ITO, 

Es iw~xacto que ~l es:iíritu rlel Artícul:::i --

170 '1~ la Ley r;ene!"'1l •le Títulos :¡ Opera--

ciones de Crécli to, al ;:>rescribir en su fraE_ 

ci6n TI que los títulos •le cré:Hto (pagarés) 

s6lo ~ueden ser ~uscriton ~or canti~ed <le-

termimdo., GC'.l. que S0ln..'11~nte :1U~d.an eirar~'?. 

~n ·nonedn nuci1nol, va que ln ·none1a ~xtran 

jera también consti.tu:rr= (lin~!'o, C:)n l!1 pee!!_ 

laried.P.d .:ie que 1 de conforr;-ii·1::i.U c:>n la Ley 

:.ionetn.ri3 en vi:3or (artícul~) P), las ¿tJur3as 

que l?n noneUo. extranjl'?r~. 3e con~rai,gan se -

solventarán i::ntr.;zando ,~1 eq<..ti»t.:!lcnt:: ~n ':';9., 



124. 

neda :iacional, Al tipo de ca.:nbio que rija -

nl tiempo O.e hacerse el pago. 

Civil. 

EPOC/.: Sé 9tima. 

VOLUMEll: 1.51-156. 

P,\G rn:.: 225. 

PJ.lPARO ::;rm:CTO 4323/8CJ. La ?icuda, s.;.. 3 de ae;cEt0 -

de 1981. :Jnaninidnd ce 4 votos. Po!1en te: J. Alfonso -

Avitia Arzapnlo. 

VEASE: 1'esis de Jurisprudencia :;úmero ~24 J ?.27, -

Apéndice 1917-1975. ~•arta Parte. Páginas -

715 y 111. 

TITULO: 

TEXTO: 

MONEDA ZXTRAHJErtA. 

No es incorrecta la afirmación de que la -

moneda extranjera. ~enéricrunente eu dinero, -

ya que por tal debe entenderse la cosa a la 

que un Estado le atribuye valor de libera-

ci6n rle toda deuda económica,y si bien es -

cierto que en nuestro ,aís por razones de -

soberanía, ~l d6lnr, ~oneda extranjera, no 

tiene dentr::> rle nuestro territorio esa fun

ción, no ,uede descanocerse que la tiene en 

rrccto ~u0 :Je le esti.mE' ~1 r,~trq~ter ':en!:'!ri

co de dinero. El artículo 80. ;:i.e la Ley ¡,~o-

ne taria rie lDc Est.J.dos ~~id.o.: :!exic::i.nos le 

desconoce ese carácter ::: la moneda extran-

jern, ya que ad~it~ que se puedan contraer 

en suelo mexicano obligaciones de pago en -
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moneda extranjera, si bien :'acul tanda a las 

partes a solventarl:is en !nonada nacio:1al, -

µura salvaeu.urdar el !J!"'inci;:iio de E:oberu--

nía. 

Civil. 

XLI. 

Sexta. 

?AGI!IAI 133. 

!J.!PAilO DBECTO 7122/59. Estela Só.nchez de Arias, 7 de 

noviembre de 1960. Unanimidad de 4 votos. ?o;¡ente: .;2. 

sé López Lira. 

La suprema Corte de Justicia ne la !!aci6n -

en su .Archivo Com~utarizudo de Juris9rodencia tiene -

un total de 177 documentos relacionados con deudas de 

dinero, de los cuales además, 120 están relacionados 

con moneda extranjera, de los cuales hemos extraído -

los anteriores para efecto de este trabajo de inves-

tigaci6n. 
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?RIL1ZRA.- Lo.s obligaciones sor~ el "J"Ínculo -

jurídico entre dos a mas :iersonas, en donde unLt 'ic -

ellas lla"nada deutlor estú sujetn :iar.J con otrn, lla-

:-Jada acreedor, ::iara ·:fect::> de cum!Jlir con las ~restn

ciones n las que se haya compro~etido. 

SEGU?,iDA.- En las oblieccio:-ies fll".:rsonal-::s el 

deudor pemanece lig:...,_do ::asta que no se realice 91 

cu.:1P1li'llient:> int2,ZI".:il 1 resr.o!ldiendo con todo su 1n.trl, 

monio rresente y futuro, en las obligaciones ~eales -

ocurre 1o opuesto. 

TERCERA.- En ln. lefiGlación mexic::i~ri ~:iem-

pre se hu ~revisto las obligacio:Les d.e deudas en pago 

de monedas extranjcraz y i:OS da el princi::iio de lo. -

identidad de la subntancia en el pae;o. En el CÓdiro -

Civil de 1B84 al deudor se le obliga '.l. pa!\ar exacta-

mente 11 misma cosa que d~bíu y se lle~ó al extremo -

de exijir el Daga, en rle~1~q~ ~~ iinero, ~n la ~isma -

especie de moneda convenida. 

CUA.'l'fA.- La Ley r.;onetaria de 1905 estable-

ci6 que cualquier oblieación cuyo objeto fuera dinero 

se solventara entroenndo :'lone~1a no.cional de curso le-

3-al. P'Jr lo tanto, la moneda cxtran,icra no 11odía cir

cular en la República, y las deudas con este ti~o de 

:noneda se solventnn entrcrrnnilo el equivnlente e;;. :n.o--

nec1a nacionul. 
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QüI!lTA.- El cum;ilimiento de la ob~igaci6n -

es un deber jurídico del deudor y es el derecho que -

tiene ;iara liberarse de la misma. Consiste en la en-

traga de la cosa o cantidad debida o, la ¡¡restaci6n -

del servicio que se estipulare. También es la ejecu-

ci6n forzada de la obligación. 

SEXTA.- Las obli¡:aciones de dinero y es¡¡e-

cialment9 en moneda extranjera, han variado en cuanto 

a la forma de solventarse, pues desde que se obligaba 

al deudor al pago en oro o plata,hasta la entreea de 

la moneda extranjera recibida, nuestra legislación -

contempló loa efectos que causaba en materia de sobe

ranía nacional y fue modificando la normatividad has

ta llegar a establecer que las obligaciones en moneda 

extranjera autorizadas por causa de comercio exterior, 

serán pagadas en moneda nacional en la proporción a -

que corresponde conforme al tipo de cambio en vigor -

al hacerse el pago, 

SEPTIMA.- Si bien es cierto que la moneda -

extranjera carece de curso legal dentro de la RepÚbl! 

ca, también lo es que las obligaciones contraidas con 

tal medio de pago tienen nlena validez juridica, 

OCTAVA.- Las operaciones en moneda extran-

jera se encuentr~n contem~ladas en diversas P.ormas -

reglamentnrias, principalmente en aquéllas que se di~ 

tan e:i ejercicio r\e facultades de reu1lación '!".One taria 

'J carnbiaria, !=!revistas o:: la. Ley, cor..J sJn, ~ar Qjem

plo, las Circulares del Banco 1e •.:éxico a las instit!i 

cienes de crédito del pais. 
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NOVENA.- La .,olítica de !.léxico ha si:lo siem_ 

pre la de hacer valer su soberanía, principalmente en 

materia econ6mica, sin embargo no esta~os aislados 

de las demás potencian econ6micas mundiales. Es cier

to también que hemos norma.do de manera clarfl !'luestra 

política monetaria, aún así, cado vez m~s Ge ensancha 

nuestro ámbito mercantil, por lo que nuestras 9olíti

cas en la materia deben adecuarse a los cambios y ci~ 

cunstanciaa internacionales para aspirnr al desarro

llo sostenido e igualitario con loo ~~!zes del ~~~~er 

mundo. 

DECIMA.- El Tratado de Libre Comercio entre 

Los Estados Unidos de América, Canadá y México, en el 

momento en que se dé, ofrecerá. a Mtlxico un sin número 

de operaciones comerciales donde la moneda extranjera 

será el factor básico nuestro desarrollo, las obliga

ciones de dinero en este tipo de moneda se increment~ 

rán considerablemente y, es aquí, donde nuestro país, 

sin lesionar su soberanía, deberá encontrar le.s estr~ 

tegias monetarias para atraer el mayor flujo de capi

tal extranjero. 

DECnIA PRIMERA.- Nuestra legislaci6n banca

ria da pautas jurídicas para la creaci6n de obligaci2 

nes en moneda extranjera, sin emburgo re:Julta incon

gruente que, mie11tre.s se autorice inclusive el dep6--

2ito bancario de este tipo de ~oneda, no cumplan las 

instituciones bancarias con la obligación óel pago de 

intereses en la misma rr.oncdo. , t:;tla vez quP lo hA-cen 

pero en el equivalente en moneda nacional, lo que no 
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resulta de interés para algÚn inversioniota extranje

ro, lo que trae aparejado la falta de moneda extranj~ 

ra para el pago de las deudas que tiene ;,!éxico con -

otros países, caso contrario sería si se per~itiera y 

resultara atrayente al extranjero este avance en ma~~ 

ria de legislación bancaria nacional, sin que lo ant~ 

rior se confunda con la libro circulaci6n de este ti-

po de moneda 1 con la que no estwnos de acuerdo, ~ero 

sí estamos en que fluya y obtenga intereses con mayor 

libertad y en virtud o con objeto de comercio, 

DECil!A SEGUNDA.- La Legislación bancaria 

da r.!éxico debe ser analizada por un equipo de exper-

toe de carácter interdiscipli!1lrio, en donde se unan 

ideas liberales y nacionalistas, con el ftn de rece-

mandar a la instancia competente el cambio o no modi

ficación de ella, con motivo de las consecuencias que 

traerá el Nuevo Tratado Comercial de América del Nor

te, donde el país que es el más débil económicamente, 

adem.te, es México, 
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